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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

reciban e n l e <luc l o s señores Alcaldes y Secretarios 
e j e ríiDh C S t e B ° L E T Í N , dispondrán que se deje un 

* r e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

° ^ 2 T 6 2 C ' - N : C a l l e d e C a s t e , 1 ° ' r 

12 32. Madrid-6. — 
107. Telé-

Horario de caja: 
alponV » c e noras.-Talleres: Polígono Industrial 

Portillo", calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 
Alcobendas (Madrid). 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre 1 500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

SnscriDciones y venta de ejemplares, en la Administración 
de C OÍK IAI, calle de Castc.ló. núm. 107 Madnd-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postaI. 
GaTtos de Correos y giros por cuenta del suscnptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

De cada texto que se publique en el B O L E T Í N o por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

C I 0 N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 

% T A L P R O V , N ( , A L D E M A D R I D 

¡frc- SocdS S o , i c i t a d o "F„ L . Antonio Be-
& S ü m i n ' e Anón ima" , adjudicataria 
1 l ' n t o s

 r o d e diverso mobiliario para 
i d e v 0 | u

S e [ v i c » o s del Hospital provincial, 
• se P o ° n de la fianza correspondien

te q u ¡ n e e n Público conocimiento, para 
''gib|e

 e n . e s creyeren tener algún derecho 
n t r a t o adjudicatario, por razón del 

W r , garantizado, puedan presentar 
P u t a c ^ m a c i o n e s oportunas ante esta 

t <lui n p

0 n P r o v « n c i a l , durante un plazo 
t l a D i K i d , a s h á b ' l e s , contados a partir 

0 ello c a c i o n del presente anuncio, 
^ ¡ c ü | 0 conforme a lo establecido en el 
c'°n d e del Reglamento de Contrata-
e '^adriH Corporaciones Locales, 
r C reta¡i 3 1 3 d e diciembre de 1982.—El 

a | | án. g e n e r a l , Fernando Albasanz 

(O.—56.091) 

S n ¡ ^ n . d o solicitado "Kodak , Sociedad 
e ü n n _ • a d Judicataria del suministro 

1U¡ÍI¿ p e s a d o r radiográfico y una ma-
* disiinf r e v e l a d o automát ica con destino 
H l a n S e r v ' c i o s del Hospital Provín
o t e a e v ° l u c i ó n de la fianza correspon-
Jara ' * e Pone en público conocimiento, 

r echo ^"'enes creyeren tener algún 
'ón d . e*igible al adjudicatario, por ra-
^ t a r .contrato garantizado, puedan pre
sta r j - a s reclamaciones oportunas ante 
p l a2o d

P u t a c » ó n Provincial, durante un 
P a r t ' r de , q u , n c e días hábiles, contados a 
c ,o, t .e l a Publicación del presente anun-
C n el a „ ° e l l ° conforme a lo establecido 
dac ión U ' ° 8 8 d e l Reglamento de Con-
t. M a H P - , d e l a s Corporaciones Locales, 
r^e ta ' ? ' a 1 3 de diciembre de 1982.—El 
u a l l á n ° general, Fernando Albasanz 

(O.—56.092) 

Harj 

! i e r o s c n d ? solicitado "Zubigaray Inge-
A 1 s u r n i C , e d a d Anón ima" , adjudicataria 
^inta. i S t r o d e diverso mobiliario para 

v , nci a | , d e Pendenci ífs del Hospital Pro-
P ° n d i en t d e v ° l u c i ó n de la fianza corres-
¡T Para S e p o n e e n P u b ' i c o conocimien-

r echn C 1 U e ' °« u i e nes creyeren tener algún 
' ó r i d e l

 e x i g ib le al adjudicatario, por ra-
S t nt a r . c °n t r a to garantizado, puedan pre-
^ a Di r e c lamaciones oportunas ante 
p | az 0 d

p u t a c i ó n Provincial, durante un 
P i m ¡ r ÚP o^'nce días hábiles, contados a 
C'°< tod P u b ü c a c i ó n del presente anun-
*•> el a „ ° e ' l o conforme a lo establecido 

r i l c u l o 88 del Reglamento de Con

tratación de las Corporaciones Locales 
Madrid, a 13 de diciembre de 1982.—hl 

Secretario general, Fernando Albasanz 
Gallan. 

(O.-56.093) 

Habiendo solicitado "Gira l t , Sociedad 
A n ó n i m a " y "Cultex", adjudicatarias del 
suministro de un congelador, una estufa 
de desecación y esterilización, un incuba
dor automát ico de C02, un granatorio 
con juego de pesas, un alimentador de 
electroloresis y cubeta, para distintos ser
vicios del Hospital Provincial, la devolu
ción de la fianza correspondiente, se pone 
en público conocimiento, para que, quie
nes creyeren tener algún derecho exigióle 
al adjudicatario, por razón del contrato 
garantizado, puedan presentar las recla
maciones oportunas ante esta Diputación 
Provincial, durante un plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de la publi
cación del presente anuncio, todo ello con
forme a lo establecido en el artículo 88 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

Madrid , a 13 de diciembre de 1982.—El 
Secretario general, Fernando Albasanz 
Gallan. 

(O.—56.094) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
V U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

En esta Comisaría de Aguas se tramita, 
a instancia de don Julián González Her
nán y hermano, con domicilio en Guada-
lix de la Sierra, calle Mayor, número 126, 
expediente relativo a autorización para 
efectuar obras de apertura de pozo en 
zona de Policía del arroyo Saelices, en 
t é r m i n o municipal de Guadalix de la 
Sierra (Madrid). 

E l pozo estará ubicado en finca de su 
propiedad, en la margen izquierda del 
arroyo, a una distancia de dos metros del 
borde del cauce, siendo sus características 
dos metros de diámetro y tres de profun
didad. E l destino de las aguas es para 
riego y abrevadero de ganado. 

Lo que se hace público para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
petición, presenten sus reclamaciones por 
escrito al ilustrísimo señor Comisario Jefe 
de Aguas de la Cuenca del Tajo, en el 
plazo de treinta días naturales y consecu
tivos, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el Bo-
i i I ÍN O F I C I A L de la provincia de Madrid, 
en cuyo plazo y durante las horas hábiles 
de oficina se dará vista del expediente en 

las de esta Comisaría. Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, Nuevos Ministe
rios, planta primera, Madrid. (Referencia 
101.489/82.) 

Madrid , a 25 de noviembre de 1982.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Fernando Me-
jón. 

(G . C—13.852) (O.—55.891) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

En esta Comisaría de Aguas se tramita, 
a instancia de "Queserías Ibéricas, Socie
dad Anón ima" , con domicilio en Fuenla-
brada (Madrid), carretera de Toledo, kiló
metro 17,200, expediente relativo a auto
rización para efectuar un vertido de aguas 
residuales, previa depuración, al arroyo 
Tajapiés, en término municipal de Fuen-
labrada (Madrid), aguas procedentes de 
industria de su propiedad; y en cumpli
miento de lo ordenado por el articulo 11 
del vigente Reglamento de Policía de 
Aguas y sus Cauces, aprobado por Decre
to de 14 de noviembre de 1958, y la Or
den ministerial de 4 de septiembre de 1959, 
ha acordado esta Comisaría de Aguas del 
Tajo su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia de Madrid y abrir la infor
mación pública correspondiente por el 
plazo de treinta días, que empezarán a 
contarse a partir de la fecha siguiente a la 
de inserción de este anuncio en el "Bole
tín Oficia l" citado, para que durante el 
mismo puedan los particulares y entidades 
interesados presentar en esta Comisaría y 
en la Alcaldía de Fuenlabrada las reclama
ciones que consideren pertinentes contra 
la indicada petición, quedando al efecto 
de manifiesto el expediente en estas ofici
nas, sitas en Madrid , Nuevos Ministerios, 
para cuantos deseen examinarlos. (Refe
rencia 160.089/82.) 

NOTA-EXTRACTO 

La depuración consiste en el sistema de 
doble oxidación con los procesos de des
baste, oxidación y decantación en dos fa
ses, digestión y desecación de fangos y 
cloración. El caudal de aguas residuales 
previsto es de 454 metros cúbicos/dia y la 
cloración está prevista efectuarla con hi-
poclorito sódico con un tiempo de reten
ción de treinta minutos. 

' L a aireación se efectúa mediante turbi
na accionada por grupo de 30 C V . y para 
la digestión de fangos se considera un 
volumen diario de 10,6 metros cúbicos y 
un tiempo de retención de 18 días, con 
volumen del depósito de 190 metros cúbi
cos, instalándose un grupo de 20 C V . 

Todas las obras afectan a terrenos pro
piedad de los peticionarios y de dominio 
público, cuya ocupación se solicita. 

Madrid, a 29 de noviembre de 1982.—El 
Comisario Jefe de Aguas,'Fernando Me-
jón. 

(G. C—13.853) (O.—55.892) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
C O N C E S I O N D E A G U A S P U B L I C A S 

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la pe t iqón que se reseña en la siguiente: 

N O T A 

Nombre del peticionario: "Nuevo Club 
de Go l f de Madr id" . 

Con domicilio en: Carretera de La Co-
ruña, kilómetro 26. 

Representado por: Don Alejandro de la 
Serna López. 

Con domicilio en: Calle de Juan Bravo, 
número 44, Madrid. 

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide, en l i 

tros/segundo: 18. 
Corriente de donde ha de derivarse: 

Arroyo de la Torre. 
Término municipal en que radican las 

obras: Las Rozas (Madrid). 
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado poi 
el de 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo que terminará a las doce horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y con
secutivos desde la fecha siguiente, inclusi
ve, a la de publicación del presente anun
cio en el "Boletín Oficial del Estado". 

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presentat 
en la Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Tajo, sita en Madrid, Nuevos Ministe
rios, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas y en los refe
ridos plazos y horas otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia, o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados. 

La apertura de proyecto a que se refie
re el artículo 13 del Real Decreto-ley an
tes citado se verificará a las doce horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que se
rá suscrita por los mismos. (Referencia 
16.963/82). 
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Madrid, a 26 de noviembre de 1982.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Fernando Me-
jón. 

( G . C—13.854) (O.—55.893) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

Don José Luis Perales Morillas, con 
domicilio en Cuenca, Ronda de Julián 
Romero, número 8, ha presentado en esta 
C o m i s a r í a instancia, acompañada del 
oportuno proyecto, solicitando autoriza
ción para aprovechar un litro por segun
do de agua del río Guadiela, en término 
municipal de Castejón (Cuenca), con des
tino a usos domésticos, excepto bebida y 
riego de jardín, y en cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos 15 de la Instruc
ción de 14 de junio de 1883 y 16 del Real 
Decreto-ley número 33, de 7 de enero de 
1927, ha acordado esta Comisaría de 
Aguas del Tajo su publicación en los " B o 
letines Oficiales" de Cuenca, Guadalajara, 
Madrid, Toledo y Cáceres y abrir la infor
mación pública correspondiente por el 
plazo de treinta días, que empezará a con
tarse a partir de la lecha siguiente a la de 
inserción de este anuncio en los "Bolet i
nes Oficiales" citados para que durante el 
mismo puedan los particulares y entidades 
interesados presentar en esta Comisaría y 
en la Alcaldía de Castejón (Cuenca) las 
reclamaciones que consideren pertinentes 
contra la indicada petición, quedando al 
efecto de manifiesto el expediente y pro
yecto en estas oficinas, sitas en Madrid, 
Nuevos Ministerios, para cuantos deseen 
examinarlos (16.754/82). 

NOTA-EXTRACTO 

Las obras consisten en la instalación de 
un grupo electrobomba sumergible de dos 
C V . de potencia para captación e impul
sión de las aguas por tubería de 700 milí
metros de diámetro interior, en una longi
tud dc 643 metros, hasta un depósito de 
fibrocemento origen de la distribución. Se 
dispondrá un contador volumétrico con 
objeto de poder verificar el consumo real 
de agua, de acuerdo al caudal solicitado. 

Todas las obras afectan a terrenos pro
piedad del peticionario y de dominio pú
blico, cuya ocupación se solicita. 

Madrid, a 26 de noviembre de 1982.—El 
Comisario Jete de Aguas, Fernando Me-
jón. 

(G . C—13.855) (O.—55.894) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
\ l R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 

Sección de Comunidades > Registros 
de Aguas Públicas 

A U T O R I Z A C I O N D E V E R T I D O 

Examinado el expediente incoado a ins
tancia de don Fernando Carbonell García, 
en nombre y representación de la Junta 
de Compensación "Somosaguas Sur", so
licitando autorización para realizar un 
vertido dc aguas residuales, previa depu
ración, al cauce del arroyo Antequina, en 
Humera, término municipal de Pozuelo 
de Alarcón (Madrid). 

Resultando que con fecha 20 de abril 
de 1982 presenta instancia aportando pro
yecto suscrito por el Ingeniero de Cami
nos don J . L . Gómez Lafón, visado por el 
Colegio Oficial correspondiente con fecha 
25 de octubre de 1980; 

Resultando que sometida la petición a 
información pública se inserta el anuncio 
correspondiente en el B o u IÍN O F I C I A L de 
la provincia dc Madrid número 187, de 9 
de agosto de 1982, exponiéndose el edicto 
en el tablón de anuncios del Ayuntamien
to de Pozuelo de Alarcón, no habiéndose 
formulado reclamaciones; 

Resultando que han sido solicitados y 
emitidos, con fechas 13 y 18 de mayo de 
1982, los informes reglamentarios de la 
Jefatura Provincial de Sanidad y del Ins
tituto Nacional para la Conservación de 
la Naturaleza, documentos que han sido 
incorporados al expediente de referencia 

y contienen las condiciones que deben im
ponerse a la Junta de Compensación "So
mosaguas Sur"; 

Resultando que con fecha 6 de julio de 
1982 se emite informe favorable por el 
Servicio de Lucha contra la Contami
nación; 

Resultando que el Servicio Técnico ads-
;rito a este Organismo emite informe fa
vorable con fecha 20 de octubre de 1982. 

Considerando que las Comisarías de 
Aguas son el órgano competente para co
nocer, tramitar y otorgar este tipo de au
torizaciones, de acuerdo con los Decretos 
de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 
1966. Reglamento de Policía de Aguas y 
sus Cauces, aprobado por Decreto de 14 
de noviembre de 1958. y Ordenes ministe
riales de 4 de septiembre de 1959, 23 de 
marzo de 1960, 20 de marzo de 1963 y 9 
de octubre del mismo año; 

Considerando que la tramitación del 
expediente ha sido correcta y que los ser
vicios competentes informan favorable
mente la solicitud formulada por el in
teresado; 

Considerando que durante el período 
de información pública no se han presen
tado reclamaciones, deduciéndose de las 
actuaciones practicadas que la autoriza
ción de referencia no afecta a los intereses 
generales. 

Esta Comisaría de Aguas, en virtud de 
las atribuciones conferidas por Decretos 
de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 
1966, ha resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes: 

Condiciones 
1/ Se autoriza a la Junta de Compen

sación "Somosaguas Sur" para efectuar 
un vertido de aguas residuales urbanas, 
previa depuración, al cauce del arroyo 
Antequina, en Humera, término munici
pal de Pozuelo de Alarcón (Madrid). E l 
vertido que se autoriza corresponde a un 
volumen medio diario de 4.262 metros 
cúbicos. 

2. a Las obras se ejecutarán de acuerdo 
al proyecto presentado, suscrito por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
don J . L . Gómez Lafón, visado por el 
Colegio Oficial correspondiente con fecha 
25 de octubre de 1980. 

Si con el sistema de depuración no se 
alcanzan los resultados necesarios, el au
torizado deberá completar el tratamiento 
con las modificaciones que sean nece
sarias. 

1.a Comisaría de Aguas del Tajo podrá 
autorizar pequeñas variaciones que tien
dan al perfeccionamiento del proyecto y 
no impliquen modificaciones en la esencia 
de la autorización. 

3. a Las obras deberán quedar termina
das en el plazo de doce meses, contados a 
partir de la fecha de publicación de esta 
autorización en el B o u IÍN O F I C I A L de la 
provincia de Madrid, debiendo comunicar 
a esta Comisaría de Aguas la terminación 
de los trabajos a efectos de su inspección 
y reconocimiento final, del que se levanta
rá la correspondiente acta en la que cons
te el cumplimiento de estas condiciones. 

4. a Las características de las aguas ver
tidas serán tales que, aguas abajo del mis
mo, se mantendrán las del cauce receptor 
dentro de los límites que a continuación 
se consignan: 

Temperatura: Menor de 25° C. 
Color: Incoloro y transparente.-
Olor: Inodoro. 
p H : Comprendido entre 6,5 y 8,7. 
Enturbiamiento: Menor de I o de sílice. 
Dureza: Menor de 20° por 100. 
Materias en suspensión: Menor de 30 

miligramos/litro. 
Radiactividad: Negativo. 
Conductividad: Menor de 600 mho/ 

centímetro. 
Agresividad: Negativo. 
D . B. O . : Menor de 10 miligramos/litro 

de oxígeno. 
Oxígeno disuelto: Mayor de 5 mili

gramos/litro. 
Nitrógeno (nitratos): Menor de 100 mi

ligramos/litro de N O , . 
Arsénico: Menor de 0,2 miligramos/li

tro de As . 
Cloruros: Menor de 230 miligramos/li

tro de C l . 
Cromo: Menor de 0,05 miligramos/litro 

de Cr . 

Cianuros libres: Menor de 0,01 miligra
mos/litro en C n . 

Fluoruros: Menor de 1,5 miligramos/li
tro en F l . 

Plomo: Menor de 0,1 miligramos/litro 
en Pl . 

Selenio: Menor de 0,05 miligramos/litro 
en Se. 

Cobre: Menor de 0,05 miligramos/litro 
en C u . 

Manganeso: Menor de 0;05 miligra
mos/litro en M n . -.----^r---:.--rr—-

Hierro: Menor de 0,1 miligramos/litro 
en Fe,. 

Z i n c : M e n o r de 5 miligramos/litro 
en Zn. 

Putrescibilidad: Sin decolorar el azul de 
metileno, a los siete días, a 30 a C. 

Materia orgánica: Menor de 2 mili
gramos/litro. 

Fenoles:Menor de 0.001 miligramos/li
tro en fenol. 

Aceites y grasas: Negativo. 
Exenta de gérmenes patógenos. 
Si las aguas del cauce del arroyo así lo 

aconsejan, el propio autorizado podrá 
proponer que la toma de muestras para 
su análisis se realice en el emisario antes 
de su vertido al cauce. 

5. a La Comisaría de Aguas del Tajo 
efectuará periódicamente los oportunos 
análisis de comprobación de la calidad 
del efluente para exigir que el mismo cum
pla las condiciones expresadas en el apar
tado anterior, así como las de la ley de 
Pesca Fluvial,para la conservación de las 
especies, siendo el autorizado responsable 
de la inocuidad de las mismas. 

6. a La Comisaría de Aguas del Tajo 
ejercerá la inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en la explotación, sien
do de cuenta del autorizado los gastos 
que por tal motivo se ocasionen. 

7. a Esta autorización se otorga sin per
juicio de terceros y dejando a salvo el 
derecho de propiedad, con la obligación 
dc conservar o restituir las servidumbres 
legales existentes. 

8. a Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para la e j e c u c i ó n de las obras, con 
prohibición de efectuar ninguna construc
ción distinta de las autorizadas sin previa 
autorización de esta Comisaría de Aguas. 

9. ' Queda sujeta esta autorización a 
las disposiciones vigentes o que se dicten 
relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carác
ter social. 

10. Queda sujeta esta autorización a 
la ley de 26 de diciembre de 1958. regula
dora de las Tasas y Exacciones Parafisca-
les, asi como a los Decretos de la Presi
dencia del Gobierno de 4 de febrero de 
1960 y disposiciones vigentes. 

11. E l incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones implicará la caduci
dad automática de esta autorización. 

Madrid, a 30 de noviembre de 1982.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Fernando Me-
jón Zarraluqui. 

(G. C—13.851) (O.-55.890) 

M I N I S T E R I O 1)1 S A N I D A D 
Y C O N S U M O 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

S A N C I O N E S 
R E S O L U C I O N 

Expediente número 231/F.—Acta nú
mero R L T / M S V / 8 1 0 3 1 1 / 4 . 

Visto el expediente instruido a "Auto
servicio E. de las Heras", con domicilio 
en Madrid, calle de Alcalde Sáinz de Ba
randa, número 11, como consecuencia de 
expediente de la Subdirección General de 
Higiene de los Alimentos. 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificado pliego de cargos y propues
ta de resolución, que se dan aquí por 
í n t e g r a m e n t e reproducidas, haciéndole 
presente su derecho a formular contra uno 
y otra cuantas alegaciones considerase 
procedente en defensa de sus intereses, 
con aportación o proposición de las prue
bas que estimase oportunas; 

Resultando que la empresa, en uso del 
derecho que le asiste, formuló escrito de 

descargos, alegando sustancialmente q u 

el pan estaba perfectamente separado ae 
resto de los artículos y para adquirirlo* 
necesario solicitarlo del dependiente a 
hoc" para estos supuestos; ., . . 

Resultando que en la tramitación o» 
presente expediente se han observado \& 
prescripciones legales reglamentarias, a 
conformidad con lo previsto en los a , 
los 133 y siguientes ¿Je la ley de ftj¡*JE 
miento Administrativo de 17 de julio a 
1958. 

Considerando que la competencia ae 
esta Dirección Provincial para conocer 
resolver la cuestión planteada le viene atr 
buida por lo preceptuado en el a r t i c u 

sexto, número uno, del Real Oecrew 
211/1978, de 10 de febrero, sobre regimtn 
orgánico y funcional de las Delegación* 
Territoriales de Sanidad v Segundad * 
cial y Real Decreto 3322/1981, de 2 9 ° 
diciembre; . 

Considerando que los hechos motiva ^ 
res del presente expediente infringen 
dispuesto en el punto 6.3 de la r»on»¡ 
sobre pan v panes especiales, aproMi • 
por Decreto 338/1975, de 7 de marzo. ¡> 
que las alegaciones formuladas por a » 
pugnante desvirtúen el contenido del p 
go de cargos, máxime cuando en las ac J 
de i n s p e c c i ó n R L T / M S V / 8 1 0 3 1 ' / 4 

SV/CF/H20329/2 queda reflejado q^" 
pan se encontraba al alcance dirt&a 

público y sin envolver, sin oposición aig 
na del receptor de las mencionadas ac , • 

Vistos los textos legales citados v dem ; 
normas de general aplicación, esta U»t 
ción Provincial de Sanidad y c<**j¡Z¡¿ 

Acuerda: Imponer a la empresa ' .AU 
servicio E . de las Heras" la ^ a n c i ° n

f o r . 
cincuenta mil (50.000) pesetas, de c 0 í l 

midad con lo dispuesto en el artículo uu 
to del Decreto 797/1975, de 21 de mar^j 
según la redacción dada al mismo en 
Real Decreto 3596/1977, de 30 de » 
ciembre. . u . 

Notifíquese íntegramente esta r e S t ' u t . 
ción al interesado, haciéndole saber M 
le asiste el derecho para presentar recvi _ 
de alzada ante el ilustrísimo señor U"L 

tor general de Salud Pública, por conjJJ* 
to de esta Dirección Provincial, den 
del plazo de quince días hábiles « « " g j i -
al de su notificación, justificando di 
mentalmente haber depositado el imP ) a 

de la sanción más el 20 por 100 ion mas ci ¿.v 
misma en la Caja General de Depos»" 
(Delegación de Hacienda) y a dispov^ 
de esta Dirección Provincial la u , u e °, 
pondrá del mismo conforme a la 
ción que recaiga al recurso, advirtienc¡< 
que de no ser entablado éste en tiempo 
forma habrá de abonar la multa <mp u t \ , 
cn papel de pagos al Estado dentro o 
dicho plazo, ya que en otro caso se pro 
derá a su exacción por la vía dc *P¿*~S¡0 

siguiéndose el procedimiento establee' 

El 

íguiendose el proccuiu»v—-
en el Reglamento General ae 
ción. , iog2-

Madrid , a 16 de noviembre ae ^ 
Director provincial de Sanidao j 
mo (Firmado). C___l3.8 4°) 

R E S O L U C I O N ¿ , 
n n / F — A c t a 

Expediente numero ¿10/1 • 
mero PAG/820611/2 . L U ' s a 

Visto el expediente ¡nstruiao ^ 
Piñeiro López y David Anas V" n;,nes-
domicilio en Madrid , calle de w**ó(, a Cta 
número 28, como consecuencia , de 
procedente de la Sección rro 
Farmacia. . , p m P r e s a 

Resultando que a la citada c r p ües-
fue notificado pliego de cargos; y K . p 0 r 
ta de resolución, que se d a n ¡¿ndo'1 

í n t e g r a m e n t e reproducidas, t r a uflj 
presente su derecho a formulan- ¡ d c r a i C 
y otra cuantas alegaciones c . n t e r e se s -
procedente en defensa de sus ^ ^t-
con aportación o proposición 
bas que estimase oportunas; trarr"" 

Resultando que a lo largo ae ^c¿r 
tación del presente expediente 
do comprobado son ciertos i«. s ¡ n qii<-
imputados en el pliego de carg ' fye f l j 
por otra parte la empresa ae eSt-r" 
haya formulado en tiempo y ' ° 
to de descargos alguno; ^tació»1 

Resultando que en la " a * ¿ J Í > 1 

presente expediente se han o D

 t a r j a * 
prescripciones legales reglan^ 
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los n-i a d c o n l o previsto en los artícu-
^'entn A s , 8 u i e n t e s de la ley de Procedi-
'958 A d rninistrat ivo de 17 de julio de 

esta ¿ s l d e r a n d o que la competencia de 
r e s o i v ' r ? c c i o n Provincial para conocer y 
buju a

 r l a cuestión planteada le viene atri
sto P 0 1 - l o P r e c eptuado en el artículo 
2l i / ,Q n u m e r o uno, del Real Decreto 
orgá • ' ° ' de 10 de febrero, sobre régimen 
T e r r i ' C o ^ funcional de las Delegaciones 
cia| v ¿ l a l e s de Sanidad y Seguridad So-
d ' c»ernbre a l D e c r e t o 3322/1981, de 29 de 
r e M e l S l d e r a n d o q u e l o s n e c n o s motivado-
dis D l J P c f

 p r e s en t e expediente infringen lo 
Decret V n e l a r t í c u l o primero del Real 
s ob r e

 2 8 2 5 / 1 9 8 1 , de 27 de noviembre, 
lo q U e

r e ^ l s t r o sanitario de alimentos, por 
e) e i n f o r m i d a d con lo dispuesto 

7 9 7 / | 9 7

a r l ' c u l o qu in to del Decreto 
ción daw d e 2 1 de marzo, según la redac-
3 5 9 6 / lQ77 a l m i s m o Por el Real Decreto 
impon ' ' - de 30 de diciembre, procede 

Visto i s a n c i ó n de 50.000 pesetas. 
n ° r m a w | 0 S t C X t o s l e S a l e s citados y demás 
ción p

 d e general aplicación, esta Direc-
A C U e

r o . V l n c ' a í de Sanidad y Consumo. 
Piñeiroi , : I m P o n e r a la empresa Luisa 
unción ! r o p e z y D a v i s A r i a s D u e ñ a s l a 

de C o

 n

f

 d e cincuenta mil (50.000) pesetas, 
alados H M I D A D c o n , o s preceptos legales 
en el D d e b l e n d o solicitar la inscripción 
I* gistro General de Alimentos en 

Notif¡° q u e n o exceda de quince días 
c '°n al C , U e s e íntegramente esta resolu-
l c asiste , r J t e r e s a d o ' haciéndole saber que 
de a l 2 a d f d e r e c h o para presentar recurso 
lor g e

 a a n t e el ilustrísimo señor Direc
to d e

 , e ra l de Salud Pública, por condue
le! p i a ^ l a Dirección Provincial, dentre 
a | de s ° d e quince días hábiles siguiente;-
n i e ntalrn n o l ' ^ c a c i ó n , justificando docu-
cje . rnente haber depositado el importe 
r » i i s m a

S a n c i o n más el 20 por 100 de la 
fDe, e n la Caja General de Depósito;-
de esta °n n d e Hacienda) y a disposición 
Pon d r^ e r e c c i ó n Provincial, la que dis-
c '°n u r n ' s r n o conforme a la resolu-
% d e

U e r e caiga al recurso, advirtiéndole 
f o r r t ) a , n ° ser entablado éste en tiempo y 
en P a , b r a de abonar la multa impuesta 
dich0 i d e P a 8 ° s a l Estado dentro de 
derá „ P a z ° - ya que en otro caso se proce

da 
S |gu 

a su ' u , énd e x a c c ' o n P o r 'a vía de apremio, 
e n e ' R° S f e l Procedimiento establecido 
ción l a m e n t o General de Recauda
n t e ^ ' a I b d e noviembre de 1982.—El 
% (t- Provincial de Sanidad v Consu-

1 l rmado). 
( G . C.—13.847) 

1.x 
PLIEGO DE CARGOS 

^ero P p d ' e n t e número 250-F.—Acta nú-
l ' é r r e 2 ^ A / ° 2 0 3 2 0 / L — " P a n i f i c a d o r a G u -

de Sai"? 3 e n e s t a Dirección Provincial 
de i a

q , ' , U a d y Consu mo acta procedente 
dia 26 H C l Ó n Provincial de Farmacia el 
c ü e n t , e .marzo de 1982 y teniendo en 
* cont l n f r a c c i ó n que en dicho escrito 

1 3 5 de " i 6 " 6 , e n cumplimiento del artículo 
t r a t i V o

 e y . d e Procedimiento Adminis-
?xPedi' S e d , c t o providencia para incoar 
'nst r u

 n t e sancionador, nombrando Juez 
'° Gar ° r d e l r n i s m o a don Francisco M a -
r ecció n

C l p' S e c r e t a r i o general de esta D i -
r 'qu e c

 r ° V | n c i a l , v Secretario a don En-
^ ^ i c i n U e r r e r o Llamas, en prestación de 

p 0 r

ü } > en esta Dirección. ' 
e*Pedi e

 s , 8 u i e n t e ' s e n ' a i n i c ' a d o dicho 
tn e ' arí y d e a c ue rdo con lo dispuesto 
* C e n s a h U , ° 1 3 6 d e , a r e f e r i d a L e y < s e l e 

. CareoJ ? . ' ° S s iguientes cargos: 
a e alim e l número de registro sanitario 

M a 7 e n t ° s -
C a ' v S e r S t a d o d e limpieza general del lo-

Mal y , c l O S sanitarios. 
P a t e d e s

 C S l a d o de pintura de techos y 
, Carece H 

e r vic in t Protección contra insectos en 
M a , * unitarios. 
El J s t a d o de limpieza de los hornos. 

n'PulaH r s o r , a l carece de carnet de ma-
A J r e s . 

l a b , e c i d 1 S r n o y d e conformidad con lo es-
L * 8 , s e ? C n e l citado artículo 136, punto 
h á b j | e s

 l e concede un plazo de ocho días 
n ° t i n C a r

a - c ° n t a r desde el siguiente a la 
q ü e Pued° n d e e s t e P , i e 8 ° d e cargos, para 

a a alegar cuanto en derecho con

sidere oportuno, con la aportación o pro
posición de las pruebas que estime perti
nentes para la mejor defensa de sus inte
reses, con la advertencia de que transcurri
do dicho plazo se procederá conforme a 
lo establecido en el artículo 137 de la 
mencionada ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

M a d r i d , a 15 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
Instructor (Firmado). (Q C.—13.848) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 
Y E N E R G I A 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Sección de Industria 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

50AL-951 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9 Q del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de una línea 
aérea, cuyas características especiales se 
señalan a continuación: 

a) Peticionario: " L a Esgaravita, So
ciedad Limitada". 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Alcalá de Henares (Ma
drid), carretera de Madrid-Barcelona, fin
ca denominada " L a Esgaravita". Director 
Gerente, don Jaime Barnuevo Marín-Bar-
nuevo, con domicilio en Madrid-16, paseo 
de la Castellana, número 222. 

c) Objeto de la instalación: Suminis
trar energía eléctrica a la finca de " L a 
Esgaravita". 

d) Características principales: Línea 
aérea a 15 K V . , de 240 metros de longi
tud, con origen en línea propiedad de 
"Unión Eléctrica, Sociedad A n ó n i m a " y 
final en el C . T. de tipo interior sito en la 
linca de " L a Esgaravita, Sociedad Limita
da", a construir con conductor A l - A c de 
31.10 milímetros cuadrados, aisladores 
Arvi-32 y apoyos de madera de 11 metros 
de altura. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

0 Presupuesto total: 136.650 pesetas. 
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por-
lier, número 35, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid, a 24 de noviembre de 1982.—El 
Director provincial, P. A . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

( G . C—13.721) (O.—55.795) 
A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 

D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 
50A-2.376 

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9L1 del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro de 
transformación, cuyas características es
peciales se señalan a continuación: 

a) Pet ic ionar io: "Construcciones y 
Contratas, Sociedad Anónima" . 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En San Fernando de Henares 
(Madrid), depuradora de Rejas, junto al 
puente de San Fernando. Domicil io so
cial: Calle de Federico Salmón, número 
13, de Madrid. 

c) Objeto de la instalación: Suministro 
de energía eléctrica a dicha depuradora. 

d) Características principales: Centro 
de transformación de 250 K V A . , tipo pre
fabricado, relación 15.000/380-220 vol
tios. 

e) Procedencia de los materiales: Na

cional. 

0 Presupuesto total: 1.906.390 pese

tas. 
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por-
lier, número 35, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid, a 24 de noviembre de 1982.—El 
Director provincial, P. A . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—13.722) (O.—55.796) 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 
Extraviados los resguardos expedidos 

por esta Caja, propiedad de " L a Rápida, 
Sociedad Limitada", con los números 
4 4 2 . 0 0 9 / 2 4 1 . 1 0 6 , 449.075/246.433, 
467.788/261.277, 502.904/282.694 y 
592.912/290.591 de registro, constituidos 
en valores v por unos nominales de 28.000, 
3.000, 30.500, 2.500 y 10.000 pesetas, 
respectivamente. 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se hallen, que los presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entreguen los 
depósitos sino a su legítimo dueño, que
dando dichos resguardos sin ningún valor 
ni efecto transcurridos dos meses desde la 
publicación de este anuncio, sin haberlos 
presentado con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento. — Expediente número 
2.486. 

Madrid , a 25 de noviembre de 1982.—El 
Administrador (Firmado). 

(A.—44.830) 

A Y U N T A M I E N T O S 

C A S A R R U B U E L O S 

Se hace público, para general conoci
miento, que esta Corporación, en sesión 
plenaria celebrada el día 4 de diciembre 
de 1982, adoptó acuerdo que ha resultado 
definitivo, al no haberse presentado recla
maciones contra el mismo, de aprobar el 
expediente número uno de 1982 de suple
mentos de crédito que afecta al vigente 
Presupuesto ordinario de esta Corpora
ción. 

Los nuevos créditos afectan a los si
guientes capítulos del citado Presupuesto: 

Capítulo 1. 
Remuneraciones del perso

nal <..-.. 
Capítulo 2. 

Compra de bienes corrientes 
y de servicios 
Capítulo 6. 

Inversiones reales 

Total 

Pesetas 

31.000 

470.000 

380.000 

881.000 

El total importe anterior queda finan
ciado con cargo al superávit disponible de 
la liquidación del Presupuesto ordinario 
del ejercicio anterior. 

En Casarrubuelos, a 11 de diciembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—14.230) (O.—56.072) 

r O R R E J O N D E A R D O / 

Resolución del Ayuntamiento de Torrejón 
de Ardoz (Madrid), adoptada por la 
Comisión Municipal Permanente, de 24 
de noviembre de 1982, por la que se 
convoca concurso-oposición libre para 
cubrir, en propiedad, tres plazas de 
Conserjes, vacantes en plantilla, con 
arreglo a las siguientes: 

B A S E S 

Primera. Es objeto de la presente con
vocatoria la provisión, en propiedad, me
diante concurso-oposición libre, de tres 
plazas de Conserjes, vacantes en plantilla, 
así como de todas las vacantes que se 
produzcan hasta el momento de la cele
bración de las pruebas de ingreso. 

Segunda. Las plazas que se convocan 
están dotadas con el sueldo correspon
diente al nivel 3, coeficiente 1,3, grado, 
trienios, dos pagas extraordinarias y con 

las retribuciones complementarias esta
blecidas. 

Tercera. Podrán tomar parte en la 
convocatoria todos los españoles que no 
se hallen incursos en ninguno de los casos 
de incompatibilidad e incapacidad del ar
tículo 36 del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local , y que reúnan 
las condiciones siguientes: 

1. Tener cumplidos los dieciocho años 
de edad, sin exceder de los cincuenta y 
cinco, referidos al término del plazo de 
admisión de instancias. A los solos efectos 
de la edad máxima para su ingreso, se 
compensará el límite con los servicios 
prestados anteriormente a la Administra
ción Local , cualquiera que sea la natura
leza de estos servicios. 

2. No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones. 

3. Estar en posesión del certificado de 
Estudios Primarios, escolaridad o equi
valente. 

4. No haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario del servicio del 
Estado, de la Administración Local , ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas. 

5. No haber sido procesado por delito 
alguno ni estar declarado en rebeldía y 
carecer de antecedentes penales. 

Cuarta. Las instancias solicitando to
mar parte en el concurso-oposición, se 
dirigirán al señor Alcalde-Presidente de 
Torrejón de Ardoz y en ellas se hará cons
tar expresamente los méritos y cualifica-
ciones profesionales que ostentan, con ob
jeto de que sean tenidas en cuenta en la 
fase de concurso, y que el solicitante reú
ne todas y cada una de las condiciones, 
de la base anterior, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que pueda incurrir 
por falsedad en sus manifestaciones y sin 
que sea necesaria la presentación de docu
mentos acreditativos. 

Qu in t a . Los aspirantes presentarán 
sus instancias en la Secretaría del Ayunta
miento dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio de la 
convocatoria en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, acompañadas del resguardo de 
haber ingresado 300 pesetas por derechos 
de examen. 

Las instancias, podrán también presen
tarse en la forma determinada en el ar
t iculo 66 de la ley de Procedimiento 
Administrativo. 

Sexta. Expirado el plazo de presenta
ción de instancias, la Corporación apro
bará la lista de admitidos y excluidos que 
se hará pública en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Corporación, concedién
dose un plazo de quince días para recla
maciones, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 121 de la ley de Procedimiento 
Administrativo. Dichas reclamaciones, sí 
las hubiere, serán aceptadas o rechazadas 
en la resolución por la que se apruebe la 
lista definitiva, que será hecha pública, 
asimismo, en la forma indicada. 

Séptima. El Tribunal calificador esta
rá constituido de la siguiente forma: 

Vocales: Un representante del Profeso
rado Oficial designado por el Instituto de 
Estudios de Administración Local. Un re
presentante de la Administración del Es
tado, el Concejal Delegado del servicio. 
Un funcionario de carrera designado por 
la Corporación. 

Secretario: E l de la Corporación o fun
cionario en quien delegue. 

El Tribunal estará integrado, además, 
por los suplentes respectivos que, simultá
neamente con los titulares, habrán de 
designarse. 1 

Efectuada la designación nominativa de 
los integrantes del Tribunal tanto titulares 
como suplentes, se hará pública en el B O 
LETÍN O F I C I A L de la provincia de Madrid 
y tablón de anuncios de la Corporación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la presencia de más de la mitad 
de sus miembros. 

Octava. Los ejercicios de las pruebas 
de aptitud no podrán comenzar hasta 
transcurridos dos meses desde la fecha en 
que aparezca publicado el anuncio de la 
convocatoria en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. Quince días antes de comenzar 
el primer ejercicio el Tribunal anunciará 
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sera 
ran 

en el BOI.F.TÍN O F I C I A L de la provincia el 
día, hora y lugar en que habrá de tener 
lugar. 

Los aspirantes serán convocados para 
el ejercicio en llamamiento único, salvo 
casos de fuerza mayor, debidamente justi
ficados y apreciados libremente por el 
Tribunal. 

Para establecer el orden en que habrán 
de actuar los aspirantes en aquellos ejerci
cios que no se puedan realizar conjunta
mente se verificará un sorteo. L a lista con 
el número obtenido por cada aspirante se 
hará pública en el B O L E T Í N O F J C I A L de la 
provincia, así como en el tablón de edic
tos de la Corporación. 

La selección de los aspirantes se efectua
rá mediante las valoraciones de los méri
tos alegados por éstas (fase de concurso) 
y de las pruebas de aptitud por ellos rea
lizados (fase de oposición), llevadas a ca
bo a tenor de lo señalado a continuación: 

Los méritos tenidos en cuenta, siempre 
que sean invocados por los aspirantes, y 
su puntuación serán los siguientes: 

Haber trabajado en la industria de la 
construcción (albañilería, fontanería, car
pintería, etcétera), o en actividades de 
electricidad, cerrajería o mecánica, con la 
cualificación de Oficial, u otra superior, 
durante dos o más años , 1 punto, por los 
dos primeros años, y 0,25 por cada año 
más, sin que puedan computarse más de 
otros cuatro años , con independencia de 
los dos años a que se hace referencia 
anteriormente. 

Haber desempeñado tareas en brigadas 
de extinción de incendios, por actividades 
esporádicas, 0,15 puntos, por cada una; 
por actividades continuadas, 0,25 puntos 
por cada año , sin superar 2 puntos. 

Hallarse inscrito como parado en una 
oficina de colocación, 0,50 puntos. 

Otros méritos distintos de los anteriores 
que guarden relación con la función a 
desempeñar, hasta 1 punto, por la to
talidad. 

Los ejercicios de la fase de oposición, 
J >s eliminatorios, quedando el aspi-

i poder pasar al siguiente", erroB^ 
de que no obtuviera la puntuación míni
ma de 5 puntos en el anterior. 

1° Un ejercicio, escrito, que consistirá 
en las siguientes partes: 

a) Escritura al dictado de un texto 
señalado por el Tribunal. 

b) Resolver dos problemas de Aritmé
tica elemental. 

c) Redactar un parte de incidencias. 
2 o Ejercicio oral: Consistirá en contes

tar preguntas formuladas por el Tribunal 
relativas a dos temas sacados al azar del 
cuestionario siguiente: 

Cuestionario del ejercicio oral 
1Q E l Alcalde. Carácter y nombra

miento. Tenientes de Alcalde y su desig
nación. Los Concejales. 

2 o E l Ayuntamiento. Su composición. 
3° La Comisión Permanente y quienes 

la integran. 
4 o Los funcionarios. Su nombramien

to. Derechos y deberes. 
Novena . Calificación del concurso-

oposición. 
A ) Calificación de la fase de concur

so. La puntuación de esta fase se obten
drá sumando en relación con cada uno de 
los aspirantes, la puntuación de los méri
tos invocados por cada uno de éstos. 

B ) Calificación de la fase de oposi
ción. Cada ejercicio será eliminatorio y 
calificado hasta un máximo de 10 puntos, 
siendo eliminados los opositores que no 
alcancen un mínimo de 5 puntos en cada 
uno de ellos. 

El número de puntos que podrá ser 
otorgado por cada miembro del Tribunal 
en cada uno de los ejercicios será de 0 a 
10 puntos. 

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien-
doiel total por el numero de asistentes de 
aquel, siendo el cociente la calificación 
definitiva. 

E l orden de la clasificación de esta fase, 
estará determinada por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en el conjunto de 
los ejercicios. 

C) Calificación definitiva. Se obtendrá 
sumando las puntuaciones de ambas fases. 

Décima. Terminada la calificación el 

Tribunal publicará en el tablón de edictos 
de la Corporación a los aspirantes pro
puestos y lo elevará a la presidencia para 
que se formule la correspondiente pro
puesta de nombramiento. 

Los opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporación dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir 
de la publicación de la propuesta formu
lada por el Tribunal, los documentos acre
ditativos de las condiciones que para to
mar parte en el concurso-oposición se 
exigen en la base tercera, así como docu
mentación acreditativa de la posesión de 
los méritos y cualificaciones profesionales, 
alegadas por el aspirante y puntuadas por 
el Tribunal. 

Una vez aprobada la propuesta por la 
Corporación, el opositor nombrado, debe
rá tomar posesión de su cargo en el plazo 
de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente a aquel en que le sea notificado 
el nombramiento. 

Undécima. Incidencias.—El Tribunal 
queda facultado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de las prue
bas de aptitud, en todo lo no previsto en 
estas bases. 

Torrejón de Ardoz, a 22 de noviembre 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—14.087) (O.—56.010) 

En uso de las atribuciones que me con
fiere el artículo 323-2 de la ley de Régimen 
Local y el Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local (artículo 20-1 y 
22-1), he resuelto aprobar las siguientes: 

B A S E S 

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Se convoca concurso-oposición libre 

para la provisión de siete plazas de Guar
dias municipales vacantes en la plantilla 
masculina de la Policía Municipal del 
Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, así 
como de todas las vacantes que se produz
can hasta el momento de la celebración 

Segunda. Características de las plazas. 
2.1. De orden retributivo. 
Las plazas que se convocan están dota

das con el sueldo correspondiente al nivel 
de proporcionalidad cuatro (4), grado, 
trienios, dos pagas extraordinarias y con 
las retribuciones complementarias esta
blecidas. 

2.2. De orden reglamentario. 
Las plazas están encuadradas en el gru

po Adminis t rac ión Especial, subgrupo 
Servicios Especiales, clase Policía Munici
pal, empleo Guardia. 

A los titulares de las mismas incumbirá 
el desempeño de los trabajos y cometidos 
que se contienen en el Real Decreto 
3046/77, de 6 de octubre (artículo 98), y 
en el artículo 255 y concordantes del vi
gente Reglamento de Funcionarios de A d 
ministración Local. 

Los aspirantes que resulten nombrados 
para estas plazas quedarán sometidos, 
desde el momento de su toma de posesión, 
al régimen de incompatibilidades vigente, 
y no podrán simultanear el desempeño de 
aquéllas con el de cualesquiera otras pla
zas, cargos o empleos remunerados con 
fondos del prop io Ayuntamiento de 
Torrejón de Ardoz, del Estado, de entida
des o Corporaciones Locales, de empresas 
que tengan carácter oficial o relación con 
dichos organismos, aunque los sueldos 
tengan el carácter de gratificación o emo
lumentos de cualquier clase. Tampoco po
drán ejercer ninguna otra actividad, lucra
tiva o no, que a juicio de la Corporación 
sea incompatible con el servicio de la Po
licía Municipal. 

Tercera. Requisitos de los aspirantes. 
Para tomar parte en la oposición será 

necesario, de conformidad con lo preveni
do en los artículos 33 y 39 del Real Decre
to 3046/77, de 6 de octubre, por el que se 
articula parcialmente la ley de Bases del 
Estatuto de Régimen Locaí: 

a) Ser español. -
b) Tener cumplidos dieciocho años al 

t é r m i n o del plazo de presentación de 
instancias. 

A los solos efectos de la edad máxima 
para su ingreso, se compensará el límite 
con los servicios prestados anteriormente 

a la Administración Local, cualquiera que 
sea la naturaleza de dichos servicios. 

c) Observar buena conducta. 
d) Carecer de antecedentes penales. 
e) No hallarse incurso en causas de 

incapacidad o incompatibilidad, según el 
artículo 36 del vigente Reglamento de 
Funcionarios de la Administración Local. 

0 Estar en posesión del certificado de 
estudios primarios. 

g) Tener cumplido el servicio militar 
o estar exento del mismo, con arreglo a la 
legislación en vigor, siempre que se justi
fique con el correspondiente certificado. 

h) Estar en posesión del carnet de con
ducir de la clase B . 

i) No haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del 
Estado o de la Administración Local , ni 
hallarse inhabilitado para el servicio de 
funciones públicas. 

j) Tener la talla mínima de 1,65 me
tros. Para comprobar esta condición se 
indicará la fecha en que los aspirantes 
habrán de someterse a la medición de la 
talla. 

Todos los requisitos anteriores, excepto 
el de edad máxima, deberán poseerse en 
el momento de finalizar el plazo de pre
sentación de solicitudes y gozar de las 
mismas durante el procedimiento de selec
ción hasta el momento del nombramiento. 

Cuarta. Solicitudes. 
Las instancias solicitando tomar parte 

en el concurso-oposición, en las que los 
aspirantes deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones que 
se exigen en la base tercera, en las que 
podrán también relacionar los méritos y 
cualificaciones profesionales que ostenten, 
con objeto de que sean tenidas en cuenta 
en la fase de concurso, y a la que deberán 
acompañar , además , el certificado médico 
a que se refiere la base 8, se dirigirán al 
Presidente de la Corporación y se presen
tarán en el Registro General de ésta, debi
damente reintegradas, durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del 

de la provincia de Madrid . 
Las instancias también podrán presen

tarse en la forma que determina el articu
lo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en 5(K) pesetas, serán satisfechos por los 
aspirantes en la Depositaría municipal al 
presentar la instancia. 

Con arreglo a lo determinado en el ar
tículo 71 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, si la solicitud no cumpliera 
los requisitos exigidos, se requerirá al in
teresado para que se subsane la falta en el 
plazo de diez días, con apercibimiento de 
que. si no lo hiciese, se archivará sin más 
trámite. 

Quinta. Admisión de aspirantes. 
5.1 Transcurrido el plazo de presenta

ción de solicitudes y por medio de anun
cio publicado en los tablones de edictos 
de la Casa Consistorial, que podrá ser 
consultado a partir del décimo día hábil 
siguiente al de la terminación de dicho 
plazo, los aspirantes serán convocados pa
ra que en el lugar, fecha y hora que se 
indiquen en el propio anuncio se presen
ten, con carácter obligatorio, a medición 
de talla, ante la Comisión que se designe 
al efecto. La convocatoria de quienes resi
den fuera del término municipal se efec
tuará por notificación, que se enviará a 
sus domicilios respectivos. 

5.2. Verificada la medición de la talla, 
se confeccionará la lista provisional de 
admitidos y excluidos, que una vez apro
bada por la Alcaldía-Presidencia se expon
drá en el tablón de anuncios de la Corpo
ración y se hará pública en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

5.3. Reclamaciones contra la lista 
provisional. 

A tenor de lo previsto en el artículo 121 
de la ley de Procedimiento administrativo, 
los interesados podrán formular reclama
ciones contra la lista provisional en el 
plazo de quince días, contados a partir 
del siguiente al de su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de M a 
drid. 

Los errores de hecho que pudieran ad
vertirse en la lista podrán subsanarse en 

cualquier momento, de oñao o a petición 
del interesado. 

5.4. Transcurrido dicho plazo se pu
blicará en el B o u FIN O F I C I A L de la pro
vincia de Madrid la resolución de la Alcai
día-Presidencia por la que. se aprueba w 
hsta definitiva de admitidos y se aceptan 
o rechazan las reclamaciones que pudie
ran haberse deducido. 

Sexta. Composición, designación y ac
tuación del Tribunal calificador. 

6.1. Composición. 
El Tribunal calificador estará constitui

do de la siguiente forma: 
Presidente: E l de la Corporación o 

miembro de la misma en quien delegue-
Vocales: El Jefe de la Policía Municipal, 

un representante del Profesorado Oficia 
designado por el Instituto de Estudios cíe 
Administración Local , un representan 
de la Administración del Estado, el Con
cejal Delegado del Servicio, un funciona 
no de carrera designado por la Corpord 
ción, un Profesor de Educación Física y 
un Psicólogo designados por la C°r0°\ts 

ción, que actuarán únicamente en 
pruebas específicas. f 

Secretario: E l de la Corporación o iu 
cionario en quien delegue. >$ 

E l Tribunal estará integrado, a d e í T J . ¿ . ' 
por los suplentes respectivos que, sirnuJ 
neamente con los titulares, habrán 
designarse. 

6.2. Designación. . ¿e 

Efectuada la designación nominativa 
los integrantes del Tribunal, tanto titui 
res como suplentes, se hará pública en 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de M 
drid y tablón de anuncios de la L 0 

poración. 
6.3. Abstenciones y recusaciones. 
Los componentes del Tribunal deberá 

de abstenerse de intervenir, y los a S P . ' r a 

tes podrán recusarlos cuando concurrid 
las circunstancias previstas en el artici 
20 de la ley de Procedimiento A d r n ' ' 
nistrativo. 

6.4. Actuación. j 
E l Tr ibunal .no podrá constituirse' 

encía de más de la m»wü 

de 
d 

,lentcs-
le sus integrantes, titulares o s u p ¿ 
le modo indistinto, y está faculta» 

resolver las cuestiones que P u d i e i a j e C l i v a S 
tarse en el curso de las pruebas se' f x 0 $ 
y para adoptar los acuerdos ne: c n 

para el debido orden de las misn 
"todo lo no previsto en estas bases. ^ 

Séptima. Comienzo y desarro o 
concurso-oposición. qUe 

7.1. Para establecer el orden c ^ 
habrán de actuar los opositores t ^ . ^ , . 
líos ejercicios que no se puedan ^ { c 0 . 
conjuntamente, se verificara un ^ t \ 

La lista con el número o b t e n i u , b , | C a 

sorteo por cada opositor se hará y ^ y 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro• J e ) a 

será expuesta en el tablón de edia 
Corporación. cirión n ° 

7.2. Los ejercicios de la opos c d o S 

podrán comenzar hasta t r a n s c U I L z C a pu
nieses desde la fecha en que a P a I T c a t o r i a -
blicado el anuncio de la conv• ^ 
Quince días antes de comenzar e F 
ejercicio, se anunciará en el , O I

v "j 0 cai c f l 

CIAL de la provincia el día, hora y 
que habrá de tener lugar. n V o c a d ° s 

7.3. Los opositores serán conv ^ Q 

para cada ejercicio en l l a m a n 1 . ' e " d a r nent e 

salvo casos de fuerza mayor deDi ( , r 

libremente Y 
rno-

justificados y apreciados I 
el Tribunal. : 

7.4. E l Tribunal podrá en i " ^ 
mentó requerir a los opositores p ^ e C . 
se identifiquen debidamente, a c * r C ¡ c io 
to habrán de concurrir a cada J j ¿ e 

provistos del Documento Nací ^ ^ 
Identidad, que no habrá de 
ducado. , c r ed ¡ -

7.5. La aptitud física Q u e d í J ¡ ¿ c i ó n * 
tada, en principio, con la presen [ a J e -
un certificado médico expedido p ¿lCati*° 
fatura Provincial de Sanidad, >« ^¡¿pr 
de que los aspirantes poseen las a ¿i 
nes físicas y sanitarias necesar i a ¡0t\ $ 
desempeño del cargo. Su consta1

 e i 
llevará a cabo por el facultativo q d r „ 
Tribunal designe al efecto, .4U 1* r a es* 
efectuar las pruebas necesarias pf 
comprobación. rant^' 

Octava. Selección de los aS^{eCt\id' 
La selección de los aspirantes se 
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t o s ^S a " t e l a s valoraciones de los méri-
• de l a ! a p o r éstos (^se de concurso) 
llZadas í f P r U e b a s d e a P t i t u d P o r e l l o s r e a " 
bo a t

 d e oposición), llevadas a ca-
sigu¡e

 e n o r de lo señalado en la base 

laía ° v e n a 

se de Puntuación de los méritos de 
Us C o n c u r s o . 

que s e a

m e r i t 0 S t e n i d o s en cuenta, siempre 
Hl p u

 a n , n yocados por los aspirantes, y 
E s l a

 U a c i ó n , serán los siguientes: 
vos de C n P ° s e s ¡ ó n de títulos acreditati-
0 a r t e c C O n o c i m i e n t o s de educación física 

Halh m a r c i a , e s , de 0,15 a un punto. 
°r'c¡na H inscrito como parado en una 

0 t r o . ? o l o c a c i ó n , 0.50 puntos, 
que o f r i t o s distintos de los anteriores 
d W d r . d e n relación con la función a 
'alidad ' h a s t a u n P u n t o P o r l a t 0 " 

t r ° L ° d e e j e r C Í C Í o s d e , a oposición serán cua-
p r i m e r a r a C t e r o b l i g a t o r i ° -
L a A T ¡ - eJercicio.—Aptitud psicofísica. 

r e a l i Z a c

P . , t u d Psíquica se verificará con la 
a c°mori°í d e u n a Prueba psicotécnica, 
e^os n? a a a l a s condiciones exigibles a 

Seg U n? t 0 s d c l r a b a j o . 
°P°Sici^ eJercicio.—Los admitidos a la 
Prueba,", d e b e r á n superar las siguientes 
lugar n, e aP t>tud física, realizadas en el 
,1. ^ ¡ t

e l Tribunal designe y ante éste. 

Jnto 
C a r r e ra de 

Ejercicios de la fase de opo-

P i e s junto d e l o n S l t u d - 1 - 9 ° metros con 

8 ü n d 0 s

C a r r e r a de 60 metros en diez se-

n i i r i U t o A b d o r n i n a l e s , 30 flexiones en un 

s¡n p . ? a l l o de 

r e Par por cuerda sin apoyo, seis 

-Carrera" U C a , t u r a con los pies juntos y 
t j e r c e r J m a r c a mínima, 0,75 metros, 
dn d e u n f r c , c í o - — a ) Escritura al dic-
nn a n t e uñ ° s e ñ a d o por el Tribunal. 
, l°s. s e c . P ^ . r i o d o máximo de veinte mi-

L a s ' com 3 * c a r a 'a ortografía v limpie-
J ] Rec . c a l i d a d del escrito. 
c > é t i c a ° U c i ó n d c dos problema, de 

C ° rnin, e l e r r , e n t a l en el plazo de veinti-
c> i»L" u tos. 

L W i n ' C Í 0 enrelacSncon la actividad 
S f n d e ' a Policía Municipal, con 

l e s e r v ¡ ! d a c c i ó n de una denuncia o parte 

b unaf n U n supuesto propuesto por el Tr i -
^ t o d , r á n d o s e la redacción, conoci-
n. an? a s

 i a s disposiciones legales y orde-
%„ municipales así como la composi-

, C ¿ r t ? a t l C a i -
e , e n u n eJercicio.—Contestar oralmen-

H ' d o s , e r i o d o máximo de veinte minu-
s a l a* a s ' u n o d e c a d a p a r t e ' e x t r a i " 

P rOgram a

a r d e entre los que figuren en el 
• aj p . a ° e j o a la convocatoria. El Tr i 

a res C] r a Í O r m u l a r preguntas a los opo
n t e l n ¡ r a n t e un tiempo máximo de 
tr e t Q v 'ñutos, sin sujeción a temario con-

a c i ó n a t m a l e r i a s afines o directamente 
U n d . a s c ° n la función a desempañar. 

l i c i ó n " 1 3 ' c a l i f icac ión del concurso-
Jo. ^ ^ a ' i f icac ión de la fase de concur
r a a Puntuación de esta fase se ob-

e los ^ m a n d o ' en relación con cada uno 
""«rito,. t n P l r a n t e s ' I a puntuación de los 
K B ) C a r r ° C a d o s Por cada uno de éstos. 
'°n. ^ a i l , l c a c i ó n de la fase de oposi-

f^'ificadn l d a eJercicio será eliminatorío y 
I°S ' sienn t a u n máximo de diez pun-
!° a |can e l l m i n a d o s los opositores que 

cada . C t n U n mínimo de cinco puntos 
r E | n ú " n ° d e ellos. 
, r 8 a d o 0 d e Puntos que podrá ser 
! n c a d a , P ° r c a d a miembro del Tribunal 
a di e ?. ° d e los ejercicios será de cero 
f ° l a s D S n ! , C a c i o n e s s e adop ta rán sumari
aos ^ . n t U a c i o n e s otorgadas por losdis-
: ° el totli r o s d e l Tribunal y dividien-
S q u é | si 5 ° r e l n Ú m e r o de asistentes de 

^ i t i v a

 e l c o c i e n t c , a calificación 

n S t a rá° rdPt n d e l a c , a s i f i cac ión de esta fase 
L Ü n i U a e i r ! ^ r n i n a d o Por la suma de las 
'° S eJercicío e

s

S ° b t e n i d a s e n e l c o n Í u n t o d e 

N r á ^ a l i f l c a c i ó n definitiva. — Se ob-
s fase s

 n d o , a s puntuaciones de am-

P r ° P u e d t ! C Í M A - Lista de aprobados y 
S t a d e l Tribunal. 

Terminada la calificación de los aspi
rantes, el Tribunal publicará inmediata
mente, en el tablón de edictos de la Cor
poración, la relación de aprobados por 
orden de puntuación, no pudiendo reba
sar éstos el número de plazas convocadas, 
y elevará dicha relación a la Presidencia 
de la Corporación para que se formule 
por ésta el correspondiente nombramien
to. 

A l mismo tiempo remitirá a dicha Au
toridad, a los exclusivos efectos del artícu
lo 11.2 de la Reglamentación General pa
ra ingreso en la Administración Pública, 
el acta de la última sesión, en la que 
figurarán por orden de puntuación lodos 
los demás opositores que, habiendo supe
rado la oposición, excediesen del número 
de plazas convocadas. 

Decimotercera. Presentación de docu
mentos. 

Los opositores propuestos presentarán, 
en la Secretaría de la Corporación, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir 
de la publicación de la lista de aprobados, 
losvdocumentos acreditativos de las condi
ciones que para tomar parte en el concur
so-oposición se exigen en la base tercera, 
y que son: 

Í c Partida de nacimiento.' 
2 e certificado negativo del Registro 

Central de Penados y Rebeldes, referido a 
la fecha de terminación de las pruebas 

',, selectivas. 
3 C Declaración de conducta ciudada

na formulada en los términos exigidos 
por la Ley 68/1980, de I de diciembre. 

4^ Declaración jurada de no hallarse 
incubo en ninguna de las causas de in
compatibilidad e incapacidad enumeradas 
en el artículo 36 del Reglamento de Fun
cionarios de la Administración Local y de 
no haber sido separado mediante expe
diente disciplinario del servicio del Estado 
o de la Administración Local , ni hallarse 
inhabilitado para el servicio dc funciones 
públicas. 

5 Q Documento acreditativo de haber 
cumplido el servicio militar o de estar 
exento del mismo. 

6Q Documento acreditativo de estar en 
posesión del carnet dc conducir de la cla
se B . 

7 9 Certificado de estudios primarios o 
equivalente, as í como documentación 
acreditativa de la posesión de los méritos 
y cualificaciones profesionales, alegadas 
por el aspirante y puntuadas por el 
Tribunal. 

Quienes tuvieran la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de jus
tificar documentalmeme las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo pre
sentar certificado del Ministerio. Corpora
ción Local u organismo público de que 
dependan, acreditativo de su condición y 
cuantas circunstancias consten cn su hoja 
de servicios. 

Si dentro del plazo indicado y salvo los 
casos de fuerza mayor los opositores pro
puestos no presentaran su documentación 
o no reunieran los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anula
das todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieran podi
do incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en el concurso-
oposición. En este caso la Presidencia de 
la Corporación nombrará funcionarios a 
los que hubieran aprobado los ejercicios 
de la oposición y tuvieran cabida en el 
número de plazas convocadas a conse
cuencia de la referida anulación, ajustán
dose al orden de puntuación señalado por 
el Tribunal. 

Una vez efectuados los nombramientos 
por la Alcaldía, los opositores nombrados 
deberán tomar posesión en el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del siguiente 
al que le sea notificado el nombramiento; 
aquellos que no tomen posesión en el pla
zo señalado sin causa justificada, no ad
quirirán la condición de funcionarios pú
blicos municipales, con pérdida de todos 
los derechos derivados de la oposición y 
del subsiguiente nombramiento conferido. 

P R O G R A M A 

Primera parre 
1. El Alcalde. Carácter y nombra

miento. Tenientes de Alcalde y su desig
nación. Los Concejales. 

2. E l Ayuntamiento. Su composición. 
3. La Comisión Municipal Permanen

te y quienes la integran. 
4. Los funcionarios. Su nombramien

to. Derechos y deberes. 
Segunda pane 

1. La actividad de Policía. Concepto 
y evolución del término. Materias que 
comprende. La Policía como servicio. 

2. El servicio de Policía municipal. Su 
encuadramiento dentro de la organización 
municipal. Dependencia funcional y or
ganizativa. 

3. E l servicio de Policía municipal. Or
ganización del servicio. Delimitación y 
enumeración de sus funciones. 

4. E l servicio de Policía municipal. L a 
función de auxilio al orden público. L a 
función de Policía judicial. 

5. E l servicio de Policía municipal. La 
función de vigilancia y ordenación de! trá
fico. Actuaciones concretas. La coopera
ción a la representación corporativa. 

6. El servicio de Policía municipal. E l 
cumplimiento de las ordenanzas de Poli
cía municipal de gobierno. Otras vigilan
cias y colaboración a los servicios mu
nicipales. 
. '7* E l servicio de Policía municipal. 

Extinción de la relación del servicio. L a 
Seguridad Social de la Policía Municipal. 

Torrejón de Ardoz, a 22 de noviembre 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—14.086) (O.—56.009) 

SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
Para que sirva de emplazamiento a 

las personas que se relacionan, con arreglo 
a los artículos 60 y 64. en relación con 
los 29 y 30, de la ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no comparecie
ren ante esta Sala dentro de los términos 
expresados en el artículo 66 de la misma, 
/VJ purara ei perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumplimien
to de providencias dictadas en las fechas 
que se indican. 

Providencia de 18 de noviembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de "So-
ciety for Worldwine lnterbank Financial 
Telecomunication'\ se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico-Administra
tivo Provincial de Madrid , Sala Primera, 
de 30 de junio de 1982, dictado en recla
mación número 1.687 de 1982, por con
cepto de impuesto de sociedades: pleito al 
que ha correspondido el número 1.102 dc 
1982. 

Madrid, a 18 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

( G . C—13.342) 

Providencia de 19 de noviembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de la 
Diputación Provincial de Madrid, se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra fallo del Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial de Madrid , 
de 17 de enero de 1981. dictado en recla
mación número 6.301 de 1977, contra l i 
quidación girada por utilización de cinco 
cruces aéreos de alta tensión: pleito al que 
ha correspondido e\ número 1.108 de 
1982. 

Madrid , a 19 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G . C—13.343) 

Providencia de 22 de noviembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 

lavor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de doña 
Victoria Plata Ocaña, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico-Administra
tivo Provincial de Madrid , de 31 de mar
zo de 1982, que resolvió reclamación nú
mero 9.296 de 1980, promovida contra 
resolución del Delegado de Hacienda de 
Madrid en expediente número 5 de 1977, 
por el concepto de impuestos especiales, 
subconcepto de impuesto sobre el petró
leo y derivados, con imposición se sanción 
económica por importe de 100.000 pese
tas; pleito al que ha correspondido el nú
mero 1.125 de 1982. 

Madrid , a 22 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

( G . C—13.344) 

Providencia de 22 de noviembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de doña 
María del Carmen Ruiz Iche, se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati
vo contra fallo del Tribunal Económico-
Administrativo Provincial de Madrid , Sa
la Quinta, de 28 de julio <ie 1982, que 
resolvió reclamación número 1.515 de 
1982, promovida contra liquidación por 
el impuesto de transmisiones patrimonia
les sobre escritura pública de adquisición 
de una vivienda unifamiliar; pleito al que 
ha correspondido el número 1.249 de 
1982. 

Madrid , a 22 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—13.345) 

Providencia de 22 de noviembre de 
1982.. . ......... ¿ . . _ ,. ,. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de " F á -
brega. Empresa Constructora, Sociedad 
A n ó n i m a " (C. I. F. A-28058725), se ha 
interpuesto, recurso contencioso-adminis
trativo contra fallo del Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial de Madrid , 
Sala Cuarta, de 28 dc junio de 1982, que 
resolvió reclamación número 3.779 de 
1978, promovida por la recurrente contra 
liquidación girada por el Ayuntamiento 
de Madrid, en expediente número 8.462 
de 1974, por el arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos en su modalidad 
de tasa de equivalencia; pleito al que ha 
correspondido el número 1.257 de 1982. 

Madrid , a 22 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

( G . C—13.347) 

Providencia de 22 de noviembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Vicente Infante Serrano, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico-Adminis tra
tivo Provincial de Madrid , de 29 de no
viembre de 1980, que resolvió reclamación 
número 5.552 de 1979, promovida contra 
providencia de apremio declarando incur-
sa la deuda tributaria por impuesto indus
trial. Cuota de beneficios del año 1974; 
pleito al que ha correspondido el número 
1.261 de 1982. 

Madrid , a 22 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

( G . C—13.348) 

Providencia de 22 de noviembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
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favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de 
"Monte Hermoso, Sociedad Anón ima" , 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico-Administrat ivo Provincial de M a 
drid, Sala Cuarta, de 28 de junio de 1982, 
que resolvió reclamación número 6.911 
de 1978, promovida contra liquidaciones 
practicadas por el Ayuntamiento de M a 
drid por arbitrio sobre incremento del va
lor de los terrenos en expediente número 
5.473 de 1976, por transmisión de un so
lar sito en la avenida de Portugal y calle 
Dante; pleito al que ha correspondido el 
número 1.245 de 1982. 

Madrid , a 22 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C — 13.349) 

Providencia de 22 de noviembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de la 
Diputación Provincial de Madrid, se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra fallo del Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial de Madrid , 
de 17 de enero de 1981, dictado en recla
mación número 6.293 de 1977, promovida 
por "Unión Eléctrica Madri leña" , contra 
liquidación por utilización de dos cruces 
aéreas de alta tensión en la carretera de 
Brea de Tajo a Villamanrique; pleito al 
que ha correspondido el número 1.116 de 
1982. 

Madrid , a 22 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G . C—13.350) 

Providenc ia de 22 de noviembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de la 
Diputación Provincial de Madrid, se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra fallo del Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial de Madrid , 
de 17 de enero de 1981, dictado en recla
mación número 6.295 de 1977. promovida 
por "Unión Eléctrica Madri leña" , contra 
liquidación girada por utilización de tres 
cruces aéreos de alta tensión en la carrete
ra de Villaviciosa a Pinto; pleito al que ha 
correspondido el número 1.114 de 1982. 

Madrid , a 22 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G . C—13.351) 

Providencia de 22 de noviembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de la 
Diputación Provincial de Madrid, se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra fallo del Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial de Madrid, 
de 17 de enero de 1981, dictado en recla
mación número 6.297 de 1977, promovida 
por "Unión Eléctrica Madri leña" , contra 
liquidación girada por utilización de dos 
cruces aéreos de alta tensión en la carrete
ra de Vicálvaro a San Fernando de Hena
res; pleito al que ha correspondido el nú
mero 1.112 de 1982; 

Madrid , a 22 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G . C—13.352) 

Providencia de 22 de noviembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 

de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de la 
Diputación Provincial de Madrid, se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra fallo del Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial de Madrid, 
de 17 de enero de 1981, dictado en recla
mación número 6.299 de 1977, promovida 
por "Unión Eléctrica Madri leña", contra 
liquidación girada por utilización de un 
cruce aéreo de alta tensión en la carretera 
de Perales de Tajuña a Valdilecha; pleito 
al que ha correspondido el número 1.110 
de 1982. 

Madrid , a 22 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

( G . C—13.353) 

Providencia de 22 de noviembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de " F a 
nega, Empresa Constructora, Sociedad 
A n ó n i m a " (C. I . F., número A-2858725), 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico-Administrat ivo Provincial de M a 
drid, Sala Cuarta, de 28 de junio de 1982. 
que resolvió reclamación número 3.778 
de 1978, promovida por la recurrente con
tra liquidación girada por el Ayuntamien
to de Madrid, en expediente número 8.163 
de 1974, por arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos, en su modalidad 
de tasa de equivalencia; pleito al que ha 
correspondido el número 1.255 de 1982. 

Madrid , a 22 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G . C—13.354) 

Providencia de 26 de noviembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de "In
mobiliaria Hispano Alemana, Sociedad 
Anón ima" , se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra fallo del 
Tribunal Económico-Administrat ivo P r o 
vincial de Madrid . Sala Cuarta, de 18 de 
junio de 1982, que resolvió reclamación 
número 8.802 de 1978, promovida contra 
liquidación girada por el Ayuntamiento 
de Madrid por el arbitrio de plusvalía; 
pleito al que ha correspondido el número 
1.163 de 1982. 

Madrid , a 26 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—13.527) 

Providencia de 26 de noviembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de la 
excelentísima Diputación Provincial de 
Madrid, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra fallo del T r i 
bunal Económico-Administrat ivo Provin
cial de Madrid, Sala Tercera, de 17 de 
marzo de 1982, que resolvió reclamación 
número 6.617 de 1974, promovida contra 
liquidación de 3.174 pesetas, por la repre
sentación de "Unión Eléctrica, Sociedad 
Anónima" , sobre tasas por utilización de 
varios cruces aéreos de alta tensión en 
zonas propias de varias carreteras provin
ciales; pleito al que ha correspondido el 
número 1.167 de 1982. 

Madrid, a 26 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

( G . C—13.528) 

Providencia de 26 de noviembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 

de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de la 
Diputación Provincial de Madrid, se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra fallo del Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial de Madrid , 
dictado en reclamación número 6.274 de 
1977, contra liquidación girada por utili
zación de un cruce aéreo de alta tensión 
en la carretera de Alcalá de Henares por 
Meco a los Santos de la Humosa; pleito 
al que ha correspondido el número 1.136 
de 1982. 

Madrid, a 26 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

( G . C—13.529) 

Providencia de 26 de noviembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de "In
mob i l i a r i a San Gumersindo, Sociedad 
Anón ima" , se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra fallo del 
Tribunal Económico-Administrat ivo Pro
vincial de Madrid , Sala Quinta, de 28 de 
julio de 1982, dictado en reclamación nú
mero 5.050 de 1977, contra liquidación 
girada por el impuesto de transmisiones 
patrimoniales; pleito al que ha correspon-, 
dido el número 1.134 de 1982. 

Madrid , a 26 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

( G . C—13.530) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

O o n Rafael E s t é v e z F e r n á n d e z . M a g i s t r a -
do-Juez de primera instancia número 
uno de Madrid . 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, número setecientos veinticin
co de mil novecientos ochenta, seguidos 
por "Crédi to Social Pesquero", contra 
don Serafín Zenón Zabala, sobre reclama
ción de un préstamo de hipoteca naval, se 
ha acordado la venta en primera y públi
ca subasta, por término de veinte días, 
tipo de su valoración en trece millones de 
pesetas en que fue justipreciada, la embar
cación embargada al demandado que lue
go se describirá, en la póliza de contrato 
base de esta ejecución, señalándose para 
el remate el dia nueve de febrero del año 
próximo, a las once de su mañana , en la 
Sala audiencia de este Juzgado y bajo las 
siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licita
dores, en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento, por lo menos, del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
cuyas consignaciones se devolverán a sus 
respectivos dueños acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda al me
jor postor, la cual se reservará como ga
rantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. No se admit irán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de 
la subasta, las que podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero, y se 
hace saber por último que la embarcación 
hipotecada se saca a subasta sin suplir 
previamente los títulos de propiedad, con
forme admite el artículo mil cuatrocientos 
noventa y siete de la ley de Enjuiciamien
to C iv i l . 

Descripción de la embarcación 
Denominada inicialmente número 65 de 

cons t rucc ión de "Astilleros Murueta", 
hoy " A l m i k e " . Eslora entre perpendicula
res, 28,80 metros; manga, 6,40 metros; 
puntal de construcción, 3,65 metros. Lle
va instalado un motor marca "Deutz", 
tipo S.B. 8 M . de 800 H P . a 750 r.p.m., al 
cual se extiende la hipoteca, así como a la 

maquinaria auxiliar, artes y pertrechos de 
la nave. Inscrito en el Registro Mercantil 
y de Buques de Guipúzcoa, libro 34 de 
buques, folio 196, hoy 1.115, Registro de 
Matrículas de la Comandancia Militar de 
Marina del Puerto de San Sebastián, ¡olio 
1-770 de la lista tercera. 

Para su publicación en el BOLLTÍ^ OFI
CIAL de la provincia, expido el presente en 
Madr id , a siete de diciembre de mil nove
cientos ochenta y dos.—El Secretario (fir
mado).—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A,-45.097-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy, por este Juzgado de primera 
instancia número uno, en juicio ejecutivo 
número doscientos treinta y siete de Jj' 
novecientos ochenta, seguido a instanci 
de "Sefisa Financiaciones. Sociedad Anó
nima", contra don Julián Perpiñán rite 
y otro, sobre pago de cantidad, se anun
cia por la presente la venta en pú. D l u ; s 

subasta, por segunda vez, de los biene 
muebles que al final de expresarán. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la P 1 ' 
za de Castilla, 

número uno, planta p r " 7 L 

ra, el día once de enero de mil novecien
tos ochenta y tres, a las once de su maña
na, previniéndose a los licitadores: . 

Que dichos bienes salen a subasta. PJ 
segunda vez, y por la cantidad pe «OfflJ 
doce mil quinientas pesetas, setenta > ci 
co por ciento del que sirvió para la pfingj 
ra subasta, no admitiéndose PoStuTntSa 
no cubran las dos terceras partes de alen 
cantidad, para tomar parte en la subasi 
deberán consignar los licitadores P r c v J \ 
mente y en efectivo el diez por ciento o 
tipo de remate, sin cuyo requisito no 
rán admitidos, y que el mismo podraP» 
cerse en calidad de cederlo a un tercer • 

Bienes objeto de subasta 
U n automóvil marca "Seat", rnode o 

W0, matrícula M-58I5-M. N 

Y para su publicación en el B o u . 
O F I C I A L de la provincia, con ocho días 
antelación al señalado para la subasta. -

- \*..AR\,\ a dos de 

antelación al señalado paia •« • ^ u c 
expide el presente en Madrid. J , \ 
diciembre de mil novecientos o ^ 
dos.—El Secretario ( F i r m a d o

t ! j n C ¡ a 

gistrado-Juez de primera insta" 
mado). 

( A.__45.046-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO S ( R A . 

Don Rafael Estévez Fernández. M a ^ c r o 
do-Juez de primera instancia 
uno de Madrid. m 0 ( " 
Hago saber: Que en los autos de < e¡ s 

cuantía número doscientos s e t ^ ¿ e g u '" 
de mil novecientos ochenta y ')Ucíoñ. 
dos en este Juzgado, se dicto la re ^ ¡ y j 
cuyo encabezamiento y parte o 
es del siguiente tenor: 

Sentencia i e l T lbre 
En Madrid , a veinticinco de yjstO* 

de mil novecientos ochenta y d 0 ! > . ¡yjag's' 
por mi, Rafael Estévez F e r n a n d e z . ^ ^ 
trado-Juez de primera instancia s ° e 

uno de Madrid , los presentes a 
juicio declarativo de mayor cuan 
ro doscientos setenta y seis «e pe
cientos ochenta y dos, seguidos 
tes: de la una, como demandante, . ^ j 
p a ñ í a mercantil "Iberleasing, p r o c U r a -
Anón ima" , representada por e j ^ g i d a 
dor don Albi to Martínez Diez > ^ . ^ j -
por el Letrado don Miguel Ang a n d a -
nez Rubio; v de la otra, como u 
da, la entidad "Plasticard. S o C g" r C elona< 
nima", con domicilio social en o^ ^ r 

calle Amigó, número cuarenta, c encia 
ción de rebeldía por su ¡ n c o n l P J | a r a C ¡ ó n 

en los presentes autos, sobre d L S a r r i i e n " 
de resolución de contrato de arre mi . y... 
to y reintegro de la cosa arrenu 

Fallo por 
Que estimo la demanda forrnui 

"Iberleasing, Sociedad Anónima ; c n 
"Plasticard, Sociedad AnóninU_¿ n ' t r a to 
consecuencia declaro 
de arrendamiento con opción o 
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í S e P l iemh n t r e ' a s P a r t e s e l día veintiséis 
Q l"' rec-' d e m i l novecientos ochenta 

a t ¡ a i a s ° b r e una máquina " K u r z " 
^gnética3 P a r a estampaciones de banda 
?s de c

d <vP a n e le s de firma sobre tarje-
I Candad y c o n d e n o a l a entidad 
ÜC|ón v a

a 3 e s l a r y Pasar por esta reso-
Suinari r e m t e 8 r a r a la demandante la 

l o c o n e x

 o b J e f ° del contrato, y todo 
bridad P F C S a i r n P o s i c i ó n de costas a la 

*nten? P O r s u m a l a fe.—Así por esta 
, d » Que por la rebeldía del de-

e será notificada en la forma 

' no tificarn< L e y ' s i a n t e s n o s e P i d i e r a 

. • niaia íc. r\M pui W J V " 
'landad0 Y 3 ' q u e P ° r l a rebeldía del de-
b e V e n 'da e i C r á n w t l í i c a d a en l a í 

n otincar" L e y ' s i a n t e s n o s e P 
l t l v arnent. 1 0 n p e r s o n a l a la misma, defi-

r'a' la D r n „ c Juzgando en primera instan-
b-Méve ?

H^nunc¡o, mando v f i rmo. -Rafae l 
v para ü

r , n a n d e z - (Rubricado.) 
Ir a la l r v a d e notificación en for-
? r'nes d

 l d a c n t i d a d demandada y a 
F | d A L d , s u publicación en el B O L E T Í N 

Siente e n

 l a Provincia, expido y firmo el 
! ¡¡ nrí M a d r ' d . a nueve de diciembre 

r r e t a r i n V e / C ¿ - n t o s o c n e n t a v d o s - - E 1 

e *de D r ¡ ( F , r m a d o ) . — E l Magistrado-
p n m e r a instancia (Firmado). 

(A._45.201) 

J l J 2 G A D O N U M E R O 

'los EDICTO 

* T

E S T E J U T L J d e J u i c i o ejecutivo seguidos 
t- nti> v m c o n e l número doscientos 
3o d e Que V C d e m i l novecientos ochen-
te ri*«tenc¡a h a r á m e n c i ó n , se ha dicta-

S p°sit¡v C U y ° encabezamiento y par-

Er 

l , V a dicen así: 

Sentencia 
! ^ n l ? d , a diecinueve de septiembre 

Mris>rr,o ^ ' e n t o s ochenta y d o s . - E l 
r* r r° A p ü a H

e n o r don Rafael Gómez-Cha-
hJ n Man c i ; a o ' . Magistrado-Juez de prime-
do>do v n u m e r o s dos de esta capital, 
«c, J e c u t ¡ v ' S t 0 l o s Presentes autos de jui-
i i ° d e r n l ' i ^ u i d o entre partes: de una, 

¿ C o n s , í n d a n l e ' e I " B a n c o d e C r é d i t o 

> d e F ; U c c i ó n " , hov "Banco Hipote
c a d o a< Sociedad Anónima" , re-
d r , . 0 | ó r 2 a n

P o r e ) Procurador señor Ortiz 
dNüar, fi° y defendido por el Letrado 
VteV c r » l a n u e l S a i n z de los Terreros, y 
f-nn demandada, don Jesús Ga-

-am..s°n, vecino de Baza, plaza de la 
1 número dos, sin representab a n 

'Uto 
sobre 

k - en a r e n s a Por no haber compareci-
r , a l l ándose declarado en re-
Pago de cantidad; y... 

a n ^ e deb 0

 F<*Uo 
S e ' a e J e c u n i a - n d a r y m a n d o seguir ade-
W • d e l d e m ° n despachada contra los 
S e * haej , n d a d o don Jesús Gavilán 
: r U e r

S e r n b a r A I r a n c e > remate de los 
" üi° y c u m r ° s ' y c o n s u Producto, 

^nte ^nPJ>do P a g o a su acreedor 
as*. v -anco de Crédito a la Cons 

Hin„: b °c iedad •oteca ~ " " v i a u Anón ima" , hoy "Ban-
d e ] a

 1 0 de España, Sociedad Anó-
1o ent idad de cuatrocientas die-

seisci le '^He^L^'scientas veintidós pesetas 
W C s d e J p r i n c i p a l , más los intereses 

. - v . p a ^ mas iva I ^ M * . » 
l a fecha de la demanda y las 

toe n d a d o e x p r ^ s a r n e n t e se imponen al 
n0.. Por i a * Así por esta mi sentencia, 
<n ' C a rá / e b . e l d ¡ a del demandado ~se le 
k % S e ^ n - l a f ° r m a prevenida en el 
V ' E n i u i , e n l o s sesenta y nueve de la rido"' J U lciami Par""0 v r ' " " , , e n t o C iv i l , lo pronuncio, 

i ° ( R U K í r m o — Rafael Gómez-Cha-

v ' d i a d ? s e n t e n c i a fue publicada 
^ Para S u f e c h a -
fóna| ^ m ^ n V 1 1 " ^ d e notificación en for-
c,J!' e n r e h p , ^ a d o don Jesús 'Gavilán Ara-
^ , a C , ! i d , a . y c 

B, lente. 
adhH L E T Í - N O F I C , 

con domicilio descono-
se publica este edicto 

AL de la provincia. 

a c i ua lm ( 

d ^es de diciembre de de mil : J l d > 
I Ir e9tOc „ , 
[ ] ( ) %d 0 )

 0 . c b e n t a y dos.—El Secretario 
U e ? de S t o b « e n o : E l Magistra-

P r 'mera instancia (Firmado). 
(A.—45.195) 

J Ü Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO tjj MI v ¡ r t t o i c T o 

D ' M D A Po r ^ .Prov idenc ia de esta fecha, 
de J>2Vi. e i uustrí \ ¡ ¡ t ¿ d e n • s t r í s i m o señor Magistra-

iij-adr¡d P n r n e r a instancia número dos 
l ento e L e n autos ejecutivos número 

setent a y ocho de mil novecien

tos ochenta y uno, a instancia del Procu
rador don Ignacio Corujo Pila, en nom
bre y represenlación de "Central de F i 
nanciaciones, Sociedad Anónima" , contra 
don José Héclor Losada Pardo y doña 
María Teresa Chanquet Igual, sobre recla
mación de camidad, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por segun
da vez, con la rebaja del veinticinco por 
ciento de t a s a c i ó n , el bien inmueble 
siguiente: 

Piso bajo, letra A , de la casa número 
lualro, en las inmediaciones del Camino 
Viejo de Leganés, señalada hoy con el 
número 231. Figura insCrila en el Registro 
de la Propiedad número nueve, al tomo 
886, folio 131, finca número 72.640, ins
cripción cuarta. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, silo en 
la planta primera del edificio de la plaza 
de Castilla, se ha señalado el día veintio
cho de enero próximo y hora de las once 
de su mañana, bajo las condiciones si-
guienies: 

Primera 
Servirá de lipo para esta segunda subas

ta Ja suma de un millón ochocientas seten
ta y cinco mil pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos lerceras 
partes de dicho lipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar los licitadores, en la Secretaría 
del Juzgado, el diez por ciento de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de la finca, 

suplidos por certificación del Registro, es
tarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la parte actora continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Este podrá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del remate. 

Dado en Madrid , a veintidós de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—45.021) 

JUZGADO N U M E R O 2 
EDICTO 

En los autos de juicio ejecutivo número 
mil quinientos setenta y siete de mil nove
cientos ochenta y uno, promovidos a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, representada por el 
Procurador señor Anaya Monge, contra 
don Félix Hortelano Gabaldón y otros, 
sobre reclamación de cantidad, se ha acor
dado, en proveído de esta fecha, sacar a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, la siguiente finca: 

Piso segundo izquierda de la calle Ló
pez Gras, número 40. Inscrita al tomo 
504, folio 65, finca número 33.685. Tiene 
una superficie de 49,87 metros cuadrados 
y su cuota de condominio es de 4,166 por 
100. Linda: Por su frente, con caja y rella
no de escalera; por la derecha, con piso 
cuarto izquierda de la misma planta; por 
la izquierda, con prolongación de la calle 
López Gras, y por el fondo, con la casa 
número 41 de la calle López Gras. 

Las condiciones en que ha de celebrar
se la subasta son las siguientes: 

Primera 
Servirá como tipo la cantidad de dos 

millones ciento setenta y cinco mil pesetas 
y no podrán hacerse posturas que no cu
bran las dos terceras partes del menciona
do tipo. 

Segunda 
Para tomar parte deberán consignar los 

licitadores una cantidad igual, al menos. 

al diez por ciento del referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos, suplidos por certificación 

del Registro de la Propiedad, estarán de 
manifiesto en Secretaría para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose además que 
los licitadores deberán conformarse con 
ella y no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros. 
I 011.1 orjin;';" fCílfeffapoq^spoÓ firi 

Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

La subasta se celebrará el próximo día 
veint isé is de abril de mil novecientos 
ochenta y tres y hora de las once de su 
mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid, a veinte de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.874-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí
simo señor Juez de primera instancia nú
mero tres de Madrid , en auto de esta 
fecha, dictado en el expediente de suspen
sión de pagos de la entidad mercantil 
" M a d r i l e ñ a de Instalaciones, Sociedad 
Anón ima" ( M I N S A ) , domiciliada en esta 
capital, por el presente se hace público 
que mediante la indicada resolución ha 
sido dicha entidad declarada en estado de 
suspensión de pagos y de insolvencia pro
visional, por ser su activo superior al pa
sivo, ordenándose que en lo sucesivo y 
mientras otra cosa no se disponga, conti
núe ajusfando sus operaciones a las reglas 
que establece el artículo sexto de la Ley 
de veintiséis de julio de mil novecientos 
veintidós, reguladora del procedimiento, 
y convocándose a Junta general de acree
dores de la susodicha entidad suspensa, 
para la celebración de la cual, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juzga
do, se ha señalado el próximo día veinti
séis de enero de mil novecientos ochenta 
y tres, a las diecisiete horas, previniéndo
se a los acreedores de aquélla que podrán 
concurrir personalmente o por medio de 
representante con poder suficiente y con 
el título justificativo de su crédito, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, que
dando en Secretaría, a su disposición, los 
documentos a que se refiere el últ imo 
párrafo del artículo diez de la citada Ley. 

Y para que sirva de general conocimien
to a dichos acreedores y demás personas 
a las que pueda interesar, se expide el 
presente para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, en Madrid, a 
veinticuatro de noviembre de mil nove
cientos ochenta y dos.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—44.699) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Don Antonio Carretero Pérez, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
tres de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú

mero novecientos setenta y uno de mil 
novecientos ochenta y uno, que se sigue 
en este Juzgado a instancia del "Banco 
Financiación Industrial. Sociedad Anóni
ma", contra doña María Josefa Rodríguez 
Muzo, se ha acordado la venta en prime
ra y pública subasta, por término de vein
te días, de los bienes embargados como 
de la propiedad del demandado, que a 
continuación se expresarán. 

Se ha señalado para el remate el día 
ocho de marzo próximo, a las once horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, número uno, de 
Madrid. 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de cuatro millones novecientas cin
cuenta mil pesetas, y no se admit irán pos

turas que no cubran las dos terceras par
tes de dicho tipo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l ici
tadores deberán consignar, en este Juzga
do o en establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento en metálico del tipo 
de subasta,, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
Piso tercero letra D de la casa en esta 

capital, i calle de J^ujs, JL^rraipza^, p^rne^o 
cuarenta y cinco, con fachada posterior a 
la de Clavileño. Es la quinta planta en 
orden de construcción del edificio. Tiene 
una superficie aproximada de 100 metros 
nueve decímetros cuarados, más tres terra
zas que miden, respectivamente, tres me
tros 84 decímetros cuadrados, seis metros 
cuadrados y cinco metros 28 decímetros 
cuadrados. Consta de salón-comedor, 
cuatro dormitorios, cocina, baño y aseo. 
Lleva como anejo el trastero número uno, 
con una superficie de seis metros cua
drados. 

Garaje de la casa en esta capital, calle 
de Luis Larrainza, número 45, es la pri
mera planta en orden de construcción del 
edificio, tiene una superficie aproximada 
de 693 metros 86 decímetros cuadrados, 
con una participación de una diecinuevea
va parte indivisa perteneciente a doña M a 
ría Josefa Rodríguez Mozo. 

Los títulos de propiedad de los bienes 
reseñados estarán de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado, para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose, además, que 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros y sin que después del re
mate se admita al rematante reclamación 
alguna por insuficiencia o defecto de tales 
títulos. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a 
seis de diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos.—El Secretario (Firma
do).—El Magisirado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—45.198) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cuatro 
de Madrid, en autos del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, núme
ro mil ciento veintiséis de mil novecientos 
ochenta-B-dos, seguidos en este Juzgado 
a instancia del Procurador señor Ortiz de 
Solórzano, en nombre y representación 
de "Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima" , contra don Julio Llop 
Andrés, en reclamación de cantidad, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, los bienes hipo
tecados siguientes: 

En Benetuser, Valencia, calle Ramiro 
de Ledesma, sin número.—Local número 
siete, piso tercero de la derecha mirando 
a la fachada, demarcada su puerta con la 
fachada el número seis, su interior, consta 
de vestíbulo, comedor-estar, corí salón, 
cuatro dormitorios, cocina, galería y cuar
to de aseo; ocupa una superficie útil de 94 
metros 82 decímetros cuadrados, y linda: 
Por frente y derecha, mirando a la facha
da, los generales del edificio; por la iz
quierda, patio de luces y piso puerta nú-' 
mero cinco, y por las espaldas, vuelo del 
descubierto de la planta baja A . Los gas
tos de distribución de cargas y beneficios 
y participación en los elementos comunes 
se le asigna un porcentaje equivalente a 
ocho enteros 50 centésimas por 100. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Valencia-Norte, tomo 299, libro 32 de Be
netuser, folio 235, finca número 2.780, 
inscripción segunda. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, se ha señalado el día 
quince de marzo de mil novecientos 
ochenta y tres, a las once horas, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

ciento noventa y cinco mil seiscientas 
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ochenta pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran el mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes —si los 
hubiere— al crédito que reclama el actor, 
cont inuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, a uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—45.196) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

Por el presente se hace público, para 
dar cumplimiento a lo acordado por el 
señor Juez de primera instancia número 
cuatro de esta capital, en autos de juicio 
ejecutivo número mil quinientos setenta y 
seis-B-uno de mil novecientos ochenta y 
uno (pieza separada de ejecución de sen
tencia), p r o m o v i d o s por el Procurador 
don Aquiles Ullrich Dotti , a instancia de 
"Caja Inmobiliaria Española, Sociedad 
Anónima" , contra doña María del Amor 
Fuertes Martos, se sacan a pública subas
ta, por primera vez, lo siguiente: 

Los derechos de propiedad que le 
correspondan a la demandada señora 
Fuertes Martos sobre el local comercial 
sito en el paseo de Yeserías, número 45, 
de Madrid, y que tiene una superficie de 
58,60 metros cuadrados, que se encuentra 
totalmente vacío y sin instalaciones ade
cuadas para el desarrollo de cualquier co
mercio o industria en el mismo. 

El precio de esta primera subasta es el 
justipreciado de un millón ochocientas 
cincuenta mil pesetas. 

La subasta de los referidos derechos de 
propiedad se verificará en la Sala audien
cia de este Juzgado, el día veintiséis de 
enero próximo, a las once horas de su 
mañana, bajo las siguientes: 

Condiciones 
Servirá de tipo para esta primera subas

ta el indicado de un millón ochocientas 
cincuenta mil pesetas, precio en que ha 
sido justipreciado; para tomar parte en 
dicha subasta deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento en efectivo del referido 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito de la acto
ra, si los hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Y para público conocimiento y cum
pliendo lo ordenada, libro el presente que 
firmo en Madrid , a veintidós de noviem
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.688) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado-

Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid , en el procedimiento judicial 
sumario del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número ochocientos no
venta y siete-A de mil novecientos ochen
ta y dos, a instancia del Procurador señor 
Ortiz de Solórzano, en nombre y represen
tación de "Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anón ima" , con don Valentín 
Torralba Fenero, sobre efectividad de un 
préstamo hipotecario, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez, la finca siguiente: 

Vivienda exterior a la izquierda miran
do al edificio de la sexta puerta alta, puer
ta número 23. Es del tipo B. Tiene una 
superficie útil de 66 metros 25 decímetros 
cuadrados, comprende: Vestíbulo, come
dor, tres dormitorios, aseo, cocina, galería 
interior, mirador y solana. Linda: Frente, 
calle de la situación; derecha, entrando, 
vivienda exterior, puerta número 24; iz
quierda, edificio de los señores García 
Blasco y Soler Crespo, y espalda, hueco 
de escalera y patio de luces. Tiene una 
cuota de participación con relación al to
tal valor del inmueble de dos centésimas 
20 partes de otra centésima. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la 
Propiedad de Valencia-Occidente, al tomo 
899, libro 101 de la sección primera de 
Afueras, folio 187, finca número 8.164, 
inscripción tercera. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número cinco de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, piso segundo, 
se ha señalado el día dieciséis de febrero 
próximo, a las once horas, bajo las condi
ciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

ciento veintidós mil setecientas pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma 'deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito que reclama el ac
tor, cont inuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Se hace constar que si por causa de 
fuerza mayor no pudiera celebrarse en el 
día indicado, se realizaría en el siguiente 
día hábil o siguientes sucesivos a la mis
ma hora y bajo las mismas condiciones. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a 
dos de diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—45.199) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

Por tenerlo así acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de primera instan
cia número seis de los de Madrid , en los 
autos de juicio de menor cuantía, en eje--
cución de sentencia número mil ochenta y 
tres de mil novecientos ochenta, promovi
dos por el Procurador señor Rodríguez 
Montaut, en nombre de "García Cuenca, 
Sociedad Limitada", contra don Braulio 
Ramos Rico, sobre pago de pesetas, se 
saca a la venta en pública subasta y por 

primera vez, la siguiente finca embargada 
en su día al referido demandado: 

Urbana.—Parcela de terreno en térmi
no de las Navas del Marqués, en el paraje 
"Los Matízales", urbanización del mismo 
nombre. Superficie 497 metros cuadrados, 
de los cuales 164 metros cuadrados son 
edificables. Linda: Norte, parcelas núme
ros 280 y 281, entre mojones números 
1.103, 1.102 y 1.101; al Sur, zona verde de 
la avenida de Navalperal, entre mojones 
números 1.108 y 1.107; al Este, fondo de 
la, digo, fondo de saco, entre mojones 
números 1.101 y 1.108; al Oeste, parcela 
número 273, entre mojones números 1.103 
y 1.107; constituye límite interior de acce
so a la parcela el delimitado por los mo
jones números 1.101 y 1.108 y límites exte
riores los señalados con los mojones nú
meros 1.107, 1.108 y 1.103. Inscrita al 
tomo 389, libro 41 del Ayuntamiento de 
las Navas del Marqués , folio 182, finca 
número 3.642, inscripciones relacionadas. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, número uno, segunda 
planta, se ha señalado el día treinta y uno 
de enero próximo, a las once de su maña
na, haciéndose constar que dicha finca 
sale a subasta en la suma de cuatro millo
nes ochocientas mil pesetas en que ha 
sido tasada, no admitiéndose postura al
guna que no cubra sus dos terceras partes. 

Que para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente por los lici
tadores el diez por ciento del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Que los títulos suplidos por certifica
ción del Registro se encuentran de mani
fiesto en Secretaría, donde podrán ser 
examinados por aquellas personas a quie
nes interese, conformándose con ellos los 
licitadores, sin que tengan derecho a exigir 
ningunos otros; y 

Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, cont inuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid , para publicar con 
veinte días de antelación, por lo menos, al 
señalado, en los "Boletines Oficiales" del 
Estado y de esta provincia, y fijar en el 
tablón de anuncios de este Juzgado y en 
el de Avi la , a dieciocho de noviembre de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—44.923) 

U ' Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

Por tenerlo así acordado en proveído 
de esta lecha, dictado por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de primera instan
cia número seis de los de Madrid, en los 
autos de juicio ejecutivo sumario número 
ciento cuarenta y uno de mil novecientos 
ochenta y dos, promovidos por el Procu
rador señor Ibáñez, en nombre del "Ban
co Español de Crédito, Sociedad Anóni
ma", contra don Heliodoro Toranzo Ro
dríguez y doña Marina de la Fuente Beca-
res, sobre pago de pesetas, se saca a la 
venta en pública subasta, por primera vez, 
las fincas especialmente hipotecadas si
guientes: 

Primera. Finca rústica número 49 del 
plano, en término de Cañizo de Campos, 
al sitio de "Río Viejo", cereal secano, de 
tres hectáreas, 55 áreas y 50 centiáreas, 
indivisible. Linda: Norte, carretera de Za
mora a Villalpando y Josué Rodríguez 
(finca número 50); Sur, Ignacio Rando 
Allende (finca número 48); Este, prados 
del " C o m ú n , Sociedad Anón ima" (finca 
número 53); Oeste, carretera de Zamora a 
Villalpando. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Villalpando, al tomo 1.218, 
libro 46, folio 21, finca número 6.058, 
Cañizo, inscripción segunda. 

Segunda. Finca rústica, parte de la nú
mero 156 del plano, en término de Cañizo 
de Campos, al sitio de " E l Pico", cereal 
secano, de 25 hectáreas, nueve áreas y 73 
centiáreas. Linda: Norte, finca que se ad

judicó a Angel Toranzo; Sur, Apol° y 

González García (finca número law 
camino de Villarín a Belver; Este. ' 
que se adjudicó a Amalia Toranzo, > ^ 
te,( camino de Las Afemias. Inscrita 
Registro de la Propiedad de Vi lWP»¡£ 
al tomo 1.221, l ibrd 48, fo\io 127. " 
número 6.664, inscripción Pr-meTa\on ¿el 

Tercera. Finca rústica número 3» 
plano, en término de Cañizo de L'dmV\ 
al sitio de Teso de las Animas, t ? ( ) 

secano, de 16 hectáreas, 74 áreas \ 
centiáreas. Linda: Norte, masa to• 
(finca número 379); Sur, Justina K 8 £ J £ 
Rodríguez (finca número 387), K • . y 

González Jambrino (finca número . * • 
otra intermedia; Este, Josué K 0 " 1 ^ , -
Martín (finca número 388), y Oeste, 
no de los Arrieros. Inscrita en el K e » 
de la Propiedad de Villalpando. ai 
1.220, libro 47, folio 80 vuelto, finca 
mero 6.367, inscripción tercera. n U . 

Cuarta. Finca rústica, parte d e ' ñ l /o 
mero 156 del plano, en término de , 
de Campos, al sitio de " E l Pico 
secano, de 16 hectáreas, 80 a r e a " L ' L a * 
centiáreas. Linda: Norte, camino a 
Afemias; Sur, finca de Eliodoro 1 0 ^ j n o 
Este, Amal ia Toranzo, y Oeste, cd e 

de Las Afemias. Inscrita en el Regj- n lo 
la Propiedad de Villalpando. al 
1.221, libro 48, folio 129, finca nui 
6.666. inscripción segunda. , r en 

Para cuyo remate, que tendrá iug e f ) 

la Sala audiencia de este Juzgado, - >a 

la plaza de Castilla, número uno, se» ¿( 

planta, se ha señalado el día • ^ ñ a -
febrero próximo, a las once de su 
na, haciéndose constar que dichas ^ 
salen a subasta en las sumas de s e l S (j|| 0 l le> 
veinte mil pesetas la primera, seis rn ^ 
doscientas mil pesetas la segunda, t ^ \ 
llones doscientas cincuenta y cin ¡ e n -
pesetas la tercera y tres millones d J J ^ 
tas cincuenta y cinco mil pesetas 1

 j t u r a 
ta, en que fueron tasadas en la es a j . 
de hipoteca, no admitiéndose P° . qu* 
guna que sea inferior a dichos tlPcf¡j^¡é 
para tomar parte en dicha s u b a s t a ^ , , 
consignarse previamente por los ' I C ,¡. 
res el diez por ciento de los re{%jjL$$ 
pos, sin cuyo requisito no serán adro A ^ 
r " , p * i rpmatf. nndrá hacerse a c¿ 

'Os, sin cuyo requisito no serán adro>-j j¿ 
que el remate podrá hacerse a cali" " |j 
ceder a un tercero; que los aüt&Ljt 
certificación del Registro a que se ». ) 

'a regla cuarta del artículo ciento tr<- n 

no de la ley Hipotecaria se enctie . 
e manifiesto en Secretaría; que se ̂  

la 
u 
de 
de 

rtiticacion del Kegisuu a ZfAtfr ' 
regla cuarta del artículo ciento j 0 t 

o de la ley Hipotecaria se enti 
manifiesto' en Secretaría; que j * b a$ 

rá que todo licitador acepta corrí 
nte la titulación, y que las carga* s l 

menes anteriores y los P r e f e r e

n t ¡ n ^ ' 
5 hubiere, al crédito del actor coni ^ 

rán subsistentes y sin cancelar, em ¿ 3 

dase que el rematante los acepta. > H | ¿ 
subrogado en la responsabilidad e\ 
mismos, sin destinarse a su ext»n 
precio del remate. .. r c0° 

Dado en Madrid , para puo" L; . .i 
veinte días de antelación, por Ip-nje 
señalado, en el "Boletín Oficial ÜC

 oVifl' 
"Boletines Oficiales" de las P ¡ A|-

— ~ rli 

ta 
vá 
los 
rán 

do", "Boletines Oticiaies . 
cas de Madrid y Zamora, dian ^ ^ 
cazar" de esta capital y fijar c

 t r e ce y 

de anuncios de este Juzgado, | i e nt ' 
noviembre de mil novecientos ^ ya 
dos.—El Secretario ( F i r m a d o ) . ^ ( f if 
gistrado-Juez de primera MS» 
mado). ,A^44.424-T ) 

J U Z G A D O N U M E R O í 

EDICTO Magís^ ' 
Don José Guelbenzu Romano, J J j ^ 

do-.!ue/ de primera instancu 
siete de Madrid . luzga d í J ¡o 
Hago saber: Que en este: J JJ^fg 

tramita procedimiento juan- S. eis-A " 
número quinientos ochenta j_ iflst*a¿ 
mil novecientos ochenta y l , n - be\ j 
por la Procurador doña Mana l 4 0 a j ^ 
ménez Andosilla, en nombre a j i 
March, Sociedad Anónima . <• fd^L 
Gonzalo Ortiz Rodríguez, s o ° ' g» s tj¿ 
ción de un préstamo, sus inte 'c\¿o 
y costas, en los 

cuales, P ü r ^ ; , i i i e v . t \ ; 
este día, se ha acordado sacar ( 

pública y segunda subasta, fte¡ntWE 
de veinte días v con rebaja ot flte i . 
por ciento de la primera, la * B 
ca hipotecada: , ¡ n 0 m l i r ' 

Parcela de terreno en tern 
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nocií N a v a l c a r n e r o (Madrid), al sitio co-
sión p o r " E l Conde", con una exten-
Non U p e r f i c i a l d e 33 áreas, que linda: A l 
Sur C o n J a c ' n t o López Salvador; al 
t e • c ° n Cristóbal Gómez Cantero; al Es-
és t a

C ° n r ' n c a Procedente de la misma que 
' s e describe, y al Oeste, con Tomasa 

Pro a r ¡ ° Navarro. En el Registro de la 
piedad de Navalcarnero es la finca nú-

m e

p

r o 16.830. 
rj0

 a , r a e l acto de la subasta se ha señala
nte d V e i n t i cua t ro de enero próximo, a 
j U 2

 l e z horas, en la Sala audiencia de este 
d i c ¡one° y S C r a b a j ° l a S s ' g u i e n t e s c o n " 
d e ? U e s e r v i r á de tipo de subasta la suma 
quiiy m ' l l o n doscientas treinta y siete mil 
tU r

 l e n l a s pesetas y no se admitirán pos-
que no cubran tal tipo. 

rem T q u e o l e r a n tomar parte en el 
l a

 a l e deberán consignar previamente, en 
P ú b ? e S a d e l J u z g a d o o establecimiento 
c i e ' 1 C o destinado al efecto, el diez por 
no , ° d e referido tipo, sin cuyo requisito 
° 0

S e r a n admitidos. 
gistrUe a u t o s y la certificación del Re-
a r t ¡ ° a q u e se contrae la regla cuarta del 
Hipo! C I e n t o treinta y uno de la ley 
t a r ¡ a

 l e c a r i a están de manifiesto en Secre-
a C e

 v s e entenderá que todo licitador 
Y como bastante la titulación. 

r e s ' a s c a r 8 a s o gravámenes anterio-
créd• 'os preferentes, si los hubiere, al 
e n t ' ° d e l actor quedarán subsistentes, 
y q i J Rendóse que el rematante los acepta 
d e | a subrogado en la responsabilidad 
c¡ó n

0 s . mismos, sin destinarse a su extin-
s

 e l Precio del remate. 
b r a r

 P ( ? r fuerza mayor no pudiera cele-
t e , ^ ' a subasta el día y hora señalado, 
h 0 r . r a l u 8 a r al siguiente día, a la misma 

y 0 siguientes, hasta que tenga efecto. 
0,., P a r a su publicación en el B O L E T Í N 
sent " A l d e , a provincia, se expide el pre-
bre J e n Madrid, a veinticinco de noviem-
$ C c mil novecientos ochenta y dos.—El 
J ü

 r e t a r i o (Firmado).—El Magistrado-
de primera instancia (Firmado). 

(A—44.695) 

D 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

^ J ° s é Guelbenzu Romano, Magistra-
°~Juez de nrimera instancia número 

'°n José 
si*. z de primera instancia numero 
* t e de Madrid . 

s '8Uen° s a D e r : Que en este Juzgado se 
rp¡| a u t o s de juicio ejecutivo número 
ocho m c e " A de mil novecientos setenta y 
' n d ' l n S t a d o s por el "Banco de Crédito 
t a da D

n a 1 , S o c ' e d a d Anón ima" , représen
l a p o r el Procurador don Ricardo Do-
Jose

j \j,z M a y c a s , contra don Luis, don 
s o b r e

 1 3 y don Juan Caballero Casas, 
p r ° v i d P a 8 ° d e c a n t ' d a d , en los que por 
sacar J n c ' a de este día se ha acordado 
ta, p o nuevo a pública y tercera subas-
ció n

 t e r m i n o de veinte días y sin suje-
g u i e n t g s . l , p o ' , a s fincas embargadas si-

í U f l e n ? e r a - Un solar en término de Pu-
d i c ¡ a , s l t ' o de "Las Viñas" , partido ju-
e x t e n c G u a d i x (Granada), con una 
d r a d 0 ' 0 n superficial de 1.436 metros cua-
Siir f Linda: Norte, camino vecinal; 
sé S a i . ° r c u a t o J iménez Velasco; Este, Jo-
T r ¡ V j ñ

d 2 a r Buendía, y Oeste, solar de José 
tes p ° c ° n t r e r a s . Pertenece a los deudo-
ReBictr t e p ceras partes indivisas y en el 

S e e n i 8 l a f i n c a número 2.096. 
de U n , Tres sextas partes indivisas 
dix e n

 0 z o de tierra en término de Gua-
T o r C U a t

e l , P a g o de " L o s Callejones de San 
C h ' r i b a ? ' R u t a n A , t o d e , a a c e c l u i a d e l 

C e t 1 t iár univalentes a un celemín, 91 
dra<]0

 e a s

:

 t r e s a r eas y 29 decímetros cua-
b a i i e r • w l n d a : Norte, tierras de Luis Ca-
con f¡ M a g a n , y por los demás vientos, 
M u f i 0 J n q u e s e segregó de Francisco 
a C a da L , a r e s . Pertenece una sexta parte 
tr 0 e s . U n ° de los deudores. En el Regis-

, W r í n C a

T

n u r n e r o 1 0 ° 2 5 -
secan a P a r c e l a de tierra y cerros 

c a d a s | C o n diversas dependencias dedi
ceos fabricación de materiales cerá-
" L a ¿ e n t e r m i n o de Guadix, situada en 
d ° s herr d e l S a l a c o s " , de superficie 
d e c ¡ m e t a s ' 7 6 a r eas , 18 centiáreas, 83 
Linda- N ° S y 5 0 centímetros cuadrados. 
"ac a R i u r t e ' camino del Tejar y Antonio 
r 'lla p a i b o a : Sur, camino de la Alcanta-

S l e « vereda de dicho camino de la 

Alcantarilla y finca de Eduardo Jimenes 
Lorente, y Oeste, rambla de Zalacos. Per
tenece a los deudores por terceras partes 
y en el Registro es la finca número 13.465. 

Cua r t a . U n a tierra en término de 
Guadix, en el pago de "Zalacos", de ínfi
ma calidad, de una extensión superficial 
de cinco hectáreas, 14 áreas, 47 centiáreas. 
Linda: Norte, "Cerámica de Santa Isa
bel", propiedad de los señores Caballero 
Casas; Este, parcela que adquiere el señor 
J iménez Lorente, separada de la misma 
por los mojones dos, tres y cuatro del 
plano, que queda unido a la escritura y 
terrenos de la "Cerámica de San Eduar
do"; Oeste, José Campoy García , y Sur, 
francisco Mcmbril la Aranda. Pertenece a 
los deudores por terceras partes indivisas 
y en el Registro es la finca número 13.467. 

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juzga
do, se ha señalado el día tres de febrero 
próximo, a las diez horas, y será bajo las 
condiciones siguientes: 

Que la subasta es sin sujeción a tipo. 
Que los que quieran tomar parte en ella 

deberán consignar previamente, en la me
sa del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, el diez por ciento del 
tipo en que salieron a segunda subasta, 
que lo fueron en cuanto a la primera 
finca, dos millones doscientas cincuenta 
mil pesetas; la segunda, setenta y una mil 
doscientas cincuenta pesetas; en cuanto a 
la tercera, siete millones quinientas mil 
pesetas, y en cuanto a la cuarta, la suma 
de dos millones veinticinco mil pesetas, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que no existen títulos de propiedad de 
las fincas, los cuales deberán suplirse, en 
su caso, conforme a derecho; y 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a tres de diciembre de 
mil novecientos ochenta y dos.—Fl Secre
tario, P. S., Juan López.—El Magistrado-
Juez de primera instancia, José Guel
benzu. 

(A. -45 .050-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en autos de 
juicio ejecutivo número mil seiscientos se
tenta de mil novecientos ochenta-L, segui
dos a instancia de "Financiera Bancobao, 
Sociedad Anón ima" , representada por el 
Procurador de los Tribunales señor Gan-
darillas Carmona, contra don José Luis 
Fernández-Pacheco Seijas, sobre reclama
ción de trescientas ochenta y cinco mil 
doscientas treinta pesetas de principal y 
otras ciento setenta y cinco mil pesetas 
fijadas para intereses legales y costas, se 
saca a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de ocho días y pre
cio de tasación, los bienes del demandado, 
señalándose para que tenga lugar el acto 
del remate, que se realizará en la Sala 
audiencia de este Juzgado de primera ins
tancia número siete de Madrid, sito en la 
plaza de Castilla, número uno, segunda 
planta, el día diez de febrero del próximo 
año y hora de las once treinta de su ma
ñana, y si por causas de fuerza mayor no 
pudiera tener lugar, se celebrará al día 
siguiente o sucesivos, a la misma hora, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
La subasta se celebrará en tres lotes 

separados, consistentes: 
Un grupo electrógeno "Cors" , con un 

sistema automát ico y mando a distancia 
marca " G . E . M . " , de 35 K V A . , modelo 
327/4, a 1.500 r.p.m., número 685946 A z . 

Un automóvil marca "Seat", 1.600, ma
trícula M-3395-CN. 

Un automóvil marca "Seat", 124-D, 
matrícula M-923.257. 

Segunda 
Servirán de tipos para la indicada su

basta las cantidades de ochenta mil , cien

to sesenta mil y noventa mil pesetas, res
pectivamente, importe de la valoración, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la misma, y que 
para tomar parte en el remate los licitado-
res deberán consignar previamente, en es
te Juzgado, el diez por ciento del indica
do tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, pudiendo hacerse a calidad de ceder. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido el presen
te en Madrid , cuatro de diciembre de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secreta
rio, P. S., Lorenzo de la Fuente.—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia, José 
Guelbenzu Romano. 

(A.—45.100-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor don José 
Guelbenzu Romano, Magistrado-Juez de 
primera instancia número siete de Madrid, 
en el procedimiento número doscientos 
ochenta y u n o - V de mil novecientos 
ochenta y uno. a instancia del "Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma", contra don Conrado Blanco Plaza y 
doña Benedicta Apesteguía Goñi , sobre 
secuestro y posesión interina de finca hi
potecada, se saca a la venta en pública 
subasta, por primera vez y plazo de quin
ce días, la finca hipotecada siguiente: 

En Madrid, chalet en la calle del Gene
ral Mola , sin número, antes avenida M a -
ristany, y fachada a la calle Hermanos 
Tercero, número siete. Solar en término 
de Madrid, antes Chamart ín de la Rosa, 
segunda sección hipotecaria del Registro 
de la Propiedad de Colmenar Viejo, al 
sitio titulado "Ermita de la Magdalena", 
con fachada a la calle de Hermanos Ter
cero, número siete, y con espalda a la 
prolongación de la calle de Serrano, hoy 
General Mola y antes avenida Maristany, 
sin número , hoy el 337. Linda: Por su 
espalda, al Este, en línea de 31 metros y 
72 centímetros, con dicha avenida Maris
tany, y por la izquierda, entrando, al Nor
te, en línea de 32 metros y 75 centímetros, 
con Finca propiedad de don Vicente Ro
mán G i l , y por la derecha, entrando, al 
Sur, en línea de 35 metros y 70 centíme
tros, con finca de la "Inmobiliaria Medi
na", y por la fachada, al Oeste, en línea 
de 25 metros y cinco centímetros, con la 
calle de Hermanos Tercero, número siete. 
Afecta la forma de un cuadrilátero y su 
superficie es de 967 metros con 39 decíme
tros cuadrados, equivalentes a 12.459 pies 
con 86 décimos de otro, también cuadra
dos. Sobre dicho solar existe construido 
un chalet compuesto de tres plantas y 
semisótano, cuya superficie aproximada 
es la de 2.537 pies cuadrados, y un garaje 
independiente, de unos 30 metros cuadra
dos, destinándose el resto a jardín. Inscri
ta la hipoteca a favor del Banco, en el 
Registro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo, hoy siete de Madrid, al tomo 47, 
libro 36 de la sección segunda de Chamar
tín de la Rosa, folio 50, finca número 
2.366, inscripción quinta. 

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número uno, segunda plan
ta, el día dieciocho de enero próximo, a 
las diez horas de su mañana , previniéndo
se a los licitadores: 

Primero 
Que el tipo de subasta es el de seiscien

tas mil pesetas, fijado a tal fin en la escri
tura de préstamo, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del mismo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente el diez por 
ciento del indicado tipo, sin la que no 
serán admitidos. 

Tercero 
Que el remate podrá hacerse a calidad 

de ceder a tercera persona. 

Cuarto 
Que el precio del remate deberá consig

narse dentro de los ocho días siguientes a 
la aprobación del mismo. 

Quinto 
Que los autos y los títulos de propiedad, 

suplidos por certificación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, sin tener de
recho a exigir ningunos otros. 

Sexto 
Que las cargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar que caso de tener que 
ser suspendida la subasta por causas de 
fuerza mayor, la misma se celebrará al 
día siguiente o, en su caso, en los sucesi
vos, a la misma hora. 

Dado en Madrid, a ocho de noviembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A-—45.094-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número ocho de esta 
capital. 
Por el presente y en virtud de lo acor

dado en los autos ejecutivos que ante este 
Juzgado de primera instancia número 
ocho de Madrid se están tramitando bajo 
el número mil quinientos cincuenta y siete 
de mil novecientos ochenta, promovidos 
por el Procurador don José Manuel Vi l la -
sante García , en nombre de " E l Corte 
Inglés, Sociedad Anón ima" , contra don 
Rubén Cembreros Zúñiga, sobre pago de 
cantidades, se anuncia por vez primera y 
término de ocho días, la venta en pública 
subasta de una motocicleta marca "Duca-
t i " , Road-250 centímetros cúbicos, matrí
cula M-0519-CN, que fue objeto de em
bargo al referido demandado. 

Para la celebración del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, nú
mero uno, planta segunda, se ha señalado 
el día veintiséis de enero próximo, a las 
once de su m a ñ a n a , fijándose como 
condiciones: 

Servirá como tipo de subasta la canti
dad de sesenta mil pesetas en que la mo
tocicleta embargada fue pericialmente ta
sada. No se admit irán ofertas inferiores a 
los dos tercios de esa suma. Para partici
par en la subasta deberán los licitadores 
consignar antes, en la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento en efectivo del aludido 
tipo, sinjcuyo requisito no serán admiti
dos. Y podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

De la motocicleta objeto de venta es 
depositario don Fernando Ruiz García , 
con domicilio en esta capital, calle Pintor 
Velázquez, número uno. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, con la antelación de 
ocho días hábiles, por lo menos, al seña
lado para la subasta, se expide el presente 
en Madrid , a veinte de noviembre de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—44.573) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Enrique Calderón de la Iglesia, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero nueve de Madrid . 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de menor cuantía número trein
ta y tres de mil novecientos setenta y 
siete-A, promovidos por el Procurador se
ñor Castillo Ruiz, en nombre y represen
tación de don Abdón Portillo Bargueño, 
contra don José Ballesteros Rozalén, en 
los que he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, las fin
cas que después se indicarán y bienes 
muebles. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en este Juzgado, sito en Madrid , pla
za de Castilla, edificio de los Juzgados, 
tercera planta, se ha señalado el día vein-
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tisiete de enero próximo y hora de las 
once de su mañana . 

Se previene a los licitadores: 
Que las fincas indicadas salen a subasta 

por el precio de tasación que en cada una 
se indica; que para tomar parte en la 
subasta será requisito previo depositar, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, el diez por 
ciento, al menos, del tipo dc tasación; que 
no se admit i rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo; que 
las postura!i"podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero; que los títu
los de propiedad se encuentran suplidos 
con certificación registral, entendiéndose 
que los licitadores tendrán que conformar
se con ello y sin tener derecho a exigir 
ningún otro; que los autos y la certifica
ción de cargas del Registro se encuentran 
de manifiesto en Secretaría para que pue
dan ser examinados por quien desee tomar 
parte en el remate, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes, si 
existieren, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilida de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 

Fincas que se indican 
1. Tierra de tercera clase, mitad proin-

diviso, al sitio denominado "Umbr ía de 
Valle Tejada", de una hectárea y 51 cen
tiáreas de extensión. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Navahermosa, al 
tomo 765, libro 43, folio 194 vuelto, finca 
número 3.149. Valorada pericialmente di
cha mitad proindivisa en veinte mil cien 
(20.100) pesetas. 

2. Mitad proindiviso de tierra de ce
real de tercera clase, al sitio denominado 
"Barrera del Pozo" o "Retamales", de 
tres hectáreas, 10 áreas y cinco centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Navahermosa, al tomo 771, libro 44, folio 
61 vuelto, finca número 3.190. Valorada 
pericialmente dicha mitad en sesenta y 
dos mil ocho (62.008) pesetas 

y Mitad proindiviso dc tierra de ce
real destinada a herrén, al sitio del "Re
guero de Vaivellido", de nueve áreas y 11 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Navahermosa, al tomo 771 
'7° t?- f o h o 6 4 v u e l t o < finca número 
v i92. Valorada pericialmente dicha mitad 
en novecientas doce (912) pesetas. 

4. Mitad proindiviso de tierra rústica 
(solar para edificar en el extrarradio del 
anejo de La Fresneda, conocido por el 
"Prade rón" ) de 1.200 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Nava-
hermosa, al tomo 771, libro 44, folio 67 
vuelto, finca número 3.192. Valorada pe
r i c i a l m e n t e en ciento ochenta mi l 
(180.000) pesetas. 

5. Mitad proindiviso de tierra rústica, 
al sitio de "Umbr ía dc las Gatas", de dos 
hectáreas de extensión. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Navahermosa, 
al tomo 816, libro 45, folio 102, finca 
número 3.281. Valorada pericialmente di
cha mitad en veinte mil (20.000) pesetas. 

6. Mitad indivisa de tierra rústica, al 
sitio de "Solana de las Gatas", de dos 
hectáreas de extensión. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Navahermosa, 
al tomo 816, libro 45, folio 105, finca 
3.282. Valorada pericialmente dicha mitad 
en veinte mil (20.000) pesetas. 

7. Mitad en proindiviso de tierra ce
real de tercera clase, al sitio denominado 
"Los Buitres", de una hectárea, tres áreas 
y 44 centiáreas de extensión. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Puente del 
Arzobispo, al tomo 800, libro 45, folio 
12, finca número 3.928. Valorada pericial
mente en veinte mil seiscientas ochenta y 
ocho (20.688) pesetas. 

8. Mitad proindiviso de tierra de ce
real de tercera, al sitio de " L a Presa", de 
una hectárea, 71 arpas y 90 centiáreas de 
extensión. Inscrita*en el Registro de la 
Propiedad de Puente del Arzobispo, al 
tomo 800, libro 45, folio 15, finca número 
3.929. Valorada pericialmente dicha mitad 
en treinta y cuatro mil trescientas ochenta 
(34.380) pesetas. 

9. Mitad proindiviso de tierra cereal 
de tercera, al sitio "Huerto del Tío Ro
m á n " , de dos hectáreas, 40 áreas y 30 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Puente del Arzobispo, al 

tomo 800, libro 45, folio 18, finca número 
3.930. Valorada pericialmente dicha mitad 
en cuarenta y ocho mil sesenta (48.060) 
pesetas. 

10. Mitad proindiviso de tierra cereal 
de tercera, al sitio denominado "Pedazo-
nes", de una hectárea, 92 áreas y 55 cen
tiáreas de extensión. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Puente del Arzo
bispo, al tomo 800, libro 45, folio 30, 
finca número 3.931. Valorada pericial
mente dicha mitad en treinta y ocho mil 
quinientas diez (38.510) pesetas. 

11. Mitad proindiviso de era de pan 
trillar, al sitio de "Los Pedazones", de 
800 centiáreas de extensión. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Puente del 
Arzobispo, al tomo 800, libro 45, folio 
30, finca número 3.934. Valorada pericial
mente dicha mitad en ocho mil setecientas 
setenta y dos (8.772) pesetas. 

12. Mitad en proindiviso de tierra ce
real secano y pastos, al sitio " L o s Bui
tres", de dos hectáreas, 73 áreas y 70 
centiáreas de extensión. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Puente del A r 
zobispo, al tomo 711, libro 38, folio 60 
vuelto, finca número 3.291. Valorada pe
ricialmente en veintisiete mil trescientas 
setenta (27.370) pesetas dicha mitad. 

Setenta y cinco tubos de riego por as
persión de seis metros de largo cada uno 
y 3,5 pulgadas de diátnetro. Valorados 
pericialmente en ciento cincuenta mil 
(150.000) pesetas. 

Dado en Madrid , a veinte de noviembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario judicial (Firmado).—El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firma
do). 

(A.—45.085) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Enrique Calderón de la Iglesia. M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero nueve de Madrid. 
H a £ o saber: Q u e en este Juzgado pen

den autos ejecutivos número novecientos 
uno de mil novecientos setenta y nueve-
H , promovidos por el Procurador señor 
Bustamante, en nombre y representación 
de la "Sociedad Anónima Kinos Interna
cional", contra doña Presentación Amat 
Picón y don Pedro González Larios, en 
los-que he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, la finca 
que después se indicará. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en este Juzgado, sito en Madrid , pla
za de Castilla, edificio de Juzgados, terce
ra planta, se ha señalado el día veintisiete 
de enero próximo y hora de las once de 
su mañana . 

Se previene a los licitadores: 
Que la finca indicada sale a subasta por 

el precio de trescientas mil pesetas. 
Que para tomar parte en la subasta 

será requisito previo depositar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, el diez por ciento, al 
menos, del tipo de tasación. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Que los títulos de propiedad se encuen
tran suplidos con certificación registral, 
entendiéndose que los licitadores tendrán 
que conformarse con ellos y sin tener de
recho a exigir ningún otro. 

Que los autos y la certificación de car
gas del Registro se encuentran de mani
fiesto en Secretaría, para que puedan ser 
examinados por quien desee tomar parte 
cn el remate; y 

Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si existieren, al crédito del 
actor, cont inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca que se indica: 
Trozo de tierra en el término de Alme

ría, pago de Montserrat, que se riega con 
aguas de la fuente y turbias, procedentes 
de la huerta denominada "Palomares", 
finca disgregada, quedando un resto que 
ocupa una cabida de 10 áreas, 98 centiá

reas. Linda: Norte, camino vecinal de la 
Ciudad Jardín a los Molinos; Sur, Josefa 
Larios Cervantes; Este, Carmen González 
Larios. y Oeste, Pedro González Larios. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Almería, folio .243 del tomo 1.242, libro 
609 de Almería, 178 de la sección prime
ra, finca número 20.321. 

Dado en Madrid , a diecisiete de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir-
madp).: i i r T , .-nj: •/•Biftbu sfc nóiosi 

(A.—44.647-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
I DICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
10 de Madrid . 
Hago saber: Que en procedimiento ju

dicial sumario número 474 de 1982-B, que 
se sigue en este Juzgado conforme al artí
culo 131 de la ley Hipotecaria, a instancia 
de la Tesorería General de la Seguridad 
S o c i a l , contra don Manuel Rodríguez 
Manzano y María Cruz Calcerrada Bravo, 
se ha acordado la venta en primera y 
pública subasta, del inmueble especial
mente hipotecado propiedad de los de
mandados, que a continuación se des
cribirá. 

Se ha señalado para el remate el día 27 
de enero próximo, a las once horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de 586.345 pesetas y no se admitirán 
posturas que no cubran dicho tipo, pu-
diendo hacerse el remate a calidad de ce
der a tercero. 

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la par
te actora cont inuarán subsistentes, enten
diéndose qjje el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta los l ici
tadores deberán consignar, en este Juzga
do o en el establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

- Finca especialmente hipotecada 
que se saca a subasta 

Finca 43. Piso sexto, letra B, en la plan
ta octava de la casa y sexta de pisos de la 
casa número 70 de la avenida de la C i u 
dad de Barcelona, de esta capital. Está en 
la zona anterior del edificio. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de los 
de Madrid, al tomo 1.031 del archivo, 
libro 644 de la sección segunda, folio 160, 
finca número 23.553. 

Se hace constar que expresado piso se 
saca a subasta por el precio pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca de 
586.345 pesetas. 

Diligencia.—En Madrid, a 19 de no
viembre de 1982. La extiendo para hacer 
constar que la Tesorería General de la 
Seguridad Social goza de los beneficios de 
pobreza según el párrafo segundo del ar
tículo 38 de la ley General de la Seguridad 
Social de 30 de mayo de 1974, de lo que 
doy fe. 

Dado en Madrid, á 10 de noviembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(C—2.287-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

El ilustrísimo Magistrado-Juez de prime
ra instancia número once de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el numero mil trescientos setenta y ocho 
de mil novecientos setenta y seis-A, se 
siguen autos de mayor cuantía, a instan
cia de don Rafael Tomás Romero de Cas
tilla y R. Castilla, contra don Francisco 

Jiménez Domínguez y otros, sobre recla
mación de cuatrocientas cuarenta y siete 
mil cuatrocientas ochenta y nueve pesetas 
de principal y costas, en los que por pre
videncia de esta fecha se ha acordado 
sacar (a la venta en pública subasta, p ° r 

primera vez y término de veinte días, los 
bienes que al final se describirán, para 
cuyo acto se ha señalado el día treinta y 
uno de enero de mil novecientos ochenta 
v tres, a las once de su mañana , en la Sala 
audiencia dc este .lu/gado, sito en el edi
ficio de los Juzgados de primera instancia, 
e instrucción de Madrid , plaza de Castilla, 
número uno, planta tercera, ala izquierda, 
bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo de tasación la suma 

novecientas mil pesetas. 
Segunda 

Para tomar parte en la misma deberán 
consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, al menos-
ai diez por ciento del mencionado tipo de 
t a s a c i ó n , sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

cali dad de Tercera 
E l remate podrá hacerse a 

ceder a terceros. 
Cuarta 

No se admit i rán posturas inferiores a 
las dos terceras partes de dicho tipo & 
avalúo. 

Bienes objeto de subasta 
Vivienda de la planta primera, segunda 

en orden de construcción del portal 
bis, en la calle Los Mártires, de Paracue-
Ilos del Jarama. Consta de diversas hao'" 
taciones, dependencias y servicios. c° 
una superficie de 60 metros y 83 decide-
tros cuadrados. j 

Inscrita en el Registro de la Vropied'f 
de Alcalá de Henares, al tomo 2.3M to-
l»o 171, finca número 3.236. inscripW 
quinta inta. . m t , r e Je 

Dado en Madrid , a dos de diciem ^ 
mil novecientos ochenta y dos.--c ¿ c 

tario ( F i r m a d o ) . - E l Magistrado-^ 
primera instancia (Firmado). r ) 

(A.—45.052-

J U Z G A D O N U M E R O M 
I.DICTO . 

El ilustrísimo Magistrado-Juez de d e 

ra instancia número once 
Madrid. con 
Hace saber: Que en este J . u Z S a d ¿ e m'1 

el número mil quinientos v e i n i l U " ¡úguC* 
novecientos setenta y ocho-D- • ¿c 
autos de juicio ejecutivo, a ins 
"Inversiones y Capitales Reunido s, ^.^c 

dad Anón ima" , contra don J u ¿ ' ^ f l t ¿ r 

Guardiola, sobre reclamación a cS,a 

dad, en los que por providencia a e „ 
fecha se ha acordado sacar a la t ¿ r l l l ¡ -
pública subasta, por primera vez: j s e 

no de ocho,días , los 
bienes que ai 

describirán, para cuyo acto se n< ^ | as 
do el día siete de febrero p r o x i m

u j i e n C i a 
once de su mañana , en la Sala ^ |q$ 
de este Juzgado, sito en el cditic t f | l c* 
Juzgados de primera instancia e n l 'inH" 
ción de Madrid , plaza de 9aSl1-'¡¡¡ja, b a - ' ° 
ro uno, planta tercera, ala izquie 
las siguientes: 

Condiciones 
Primera r n a c ' e n 

Servirá de tipo de tasación ldSÚ!"cC\o ¡Jj 
,to cuarenta y cinco mi 
que ha sido tasado el vehículo q 
se dirá. 

Segunda deberá'1 

Para tomar parte en la misma v- , - c n 
consignar los licitadores P r ? v , £ ¿ n c r a l * 
la mesa del Juzgado o Caja CJ I l l t -n^ ; 
Depósitos, una cantidad igual- . tip° i f 
al diez por ciento del mencionad^ ^ 
t a s a c i ó n , sin cuyo requisito 
admitidos. 

Tercera ¡ ( J a d « 
El remate podrá hacerse a 

ceder a terceros. 
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N 0 Cuarta 
dich0 t i p o

a t l r n ' t i r a n P o s t u r a s inferiores a 

s ' 8u¡ent? Í C U l ° O D J e t o d e s u b a s t a e s e l 

M - U 7 7 A 0 " R e n a u l t " , R-12, matrícula 
VcinP

 A I _ I> valorado en ciento cuarenta 
Da

C

d° m ' l Pesetas, 
mil n o ° e n Madrid, a dos de diciembre de 
c*f e n

V e ? l e n t o s ochenta y dos, para publi-
C l a — F i e B o L E T Í N O F I C I A L de la provin-
trad0 j b e c r e t a r i o (Firmado).—El Magis-
d 0 )

 u " J u e z de 
primera instancia (Firma-(A.—45.051-T) 

*l üü 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

mii 

r a r í s i m o Magistrado-Juez de prime-
V i a d ^ a n c i a número once de los de 

e U ú d r n p S a b e r : Q u e e n este Juzgado y con 
i| n o ^ r o r n i 1 seiscientos cincuenta-LL de 

"Ut 0 s ' e c ,entos ochenta y uno, se siguen 
" P ¡ n a

 e Juicio ejecutivo, a instancia de 
ma.. " C |era Bancobao, Sociedad Anóni
mo' s ° K T R A d o n M a n u e l Fernández Co-
'° s uu'e° 6 r e c l a m a c i ó n de cantidad, en 
ha a c o P 0 r Providencia de esta fecha se 
S ü basia s a c a r a , a v e n t a e n P u b l i c a 

<3ías i?' P 0 r Creerá vez y término de ocho 
Parac,.S b l e n e s que al final se describirán, 
'a y u " y o . a c t o se ha señalado el día trein-
S u maft e n e r o Próximo, a las once de 
J u ?8ari ' e n l a S a l a audiencia de este 
dos d °- s l t o en el edificio de los Juzga-
Madr, , p r i mera instancia e instrucción de 
Pla n t a

 P l a z a d e Castilla, número uno, 
S | 8 U i e m * c r C C r a ' ala izquierda, bajo las 

Condiciones 

Primera 
. ¿ : p t a r s e de tercera subasta el acto 

J U s t a r á a tipo alguno. 

i p ar a , Segunda 
l '¡cit S m a r p a r t e e n l a misma deberán 
r\ ^esa ; r r e s consignar previamente, en 
• Pósit J u 7 -gado o Caja General de 
a 'die 2 ° S ' U n a cantidad igual, al menos, 
CüVo r p

P o r c 'ento del tipo de tasación, sin 
e cluisito no serán admitidos 

Tercera £| iercera 
ceder

 r e n i a t e P°drá hacerse a calidad de 
terce ros. 

Los K C U A R T A 

e n Pod s embargados se encuentran 
^ á n d e / ^ 1 demandado don Manuel Fer-
númer1 ° c e r ° . en la'calle Santa Virgilia, 

cuarenta y cinco. 

pu . °ienes objeto de subasta 
t J l s m o m a r r a "Seat", modelo 133, 

/~>o . I ~ ,-irrito 
^tric,;'."" marca "Seat", modelo O J , 
cUarenU M ' 5 6 4 7 - C S , tasado en ciento 

Tur l m i l P ^ t a s . TurK m i 1 P e setas. 
^tricin ° m a r c a "Seat", modelo 133, 
^serna . M-4436-CV, tasado en ciento 

T u

 0 1 , 1 Pesetas. 
^ t r f c n i 1 0 marca ' "Seat", modelo 133. ^tríc, marca "Seat , modelo U J , 
Clncuen, M "8205 -CV, tasado en ciento 

Turi, m i l Pesetas. -
^ t r í c ? 0 m a r c a "Seat", modelo 133, 
C |nC Uen, M - 9 1 6 5 - C V , tasado en ciento 

Turi, m ü Poetas, 
^ t r í c n ° m a r c a "Seat", modelo 133, 
S W T .M- lé lO-CX, tasado enciento 

V r t 1 1 1 , 1 p e s e t a s -
^ t r i c l 1 1 0 m a r c a "Seat", modelo 133, 
Ses*ntp, M - 3 8 4 8 - C W , tasado en ciento 

T u

 a mil pesetas. 
^ t i i c f . í 1 1 0 m a r c a " "Seat", modelo 133, 
S e s e n t a

U l a . M - 6 7 8 3 - C X , tasado en ciento 
T U K ^ ' 1 P E S E T A S -

^ t r i c . M 0 m a r c a "Seat", modelo 133, 
* W , a . M - 6 7 8 4 - C X , tasado en ciento 

T U R " M I 1 Pesetas. 
^ t r í c , , ! 1 1 0 m a r c a "Seat", modelo 133, 
*senta M - 0 2 0 9 - C / , tasado en ciento 

T 0 t a | . y , c i nco mil pesetas. 
C ' nco m i n millón trescientas noventa y 

V p a

 1 1 Pesetas. 
C a c i ó n e

a eonste y sirva para su publi-
n a y s u r B o L E T Í N O F I C I A L de la provin-
r este 1 J a c i ó n en el tablón de anuncios 

en V 4 g a d ° ' expido el presente que 
y n 0 V p M a d r i d , a tres de diciembre de 
l*rin , p

e c ien tos ochenta y dos 

1 0 en KM ' expiao ei préseme M " ^ 
y nove M a d r i d , a tres de diciembre de 

r ' ° (F¡ ' e n t o s ochenta y dos.—El Secre-
Prirriera • a d ° ) — El Magistrado-Juez de 

mstancia (Firmado). 
(A.—45.098-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

El ilustrísimo Magistrado-Juez de prime
ra instancia número once de los de 
Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número mil ciento treinta y cinco de 
mil novecientos ochenta y uno-S, se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia de 
"Coindex, Sociedad Anón ima" , contra 
don José Luis Alutiz Barenas, sobre recla
mación de treinta y una mil doscientas 
cuarenta y dos pesetas, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de ocho días, los 
bienes que a) final se describirán, para 
cuyo acto se ha señalado el día dieciocho 
de enero próximo, a las once horas de su 
mañana , en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en el edificio de los Juzgados 
de primera instancia e instrucción de M a 
drid, plaza de Castilla, número uno, plan
ta tercera, ala izquierda, bajo las siguien
tes: 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo de tasación la suma de 

doscientas noventa mil pesetas. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento del niencionado tipo de 
t a s a c i ó n , sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 
Cuarta 

No se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes del avalúo. 

Bienes objeto de subasta 
Unico.—Furgoneta marca *Ebro", ma

trícula LO-3678-C. 
Dado en Madrid , a veintinueve de no

viembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

ÍA.—44.940) 

JVZGADO N U M E R O 12 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número doce 
de Madrid , en autos de juicio ejecutivo 
número cuatrocientos cincuenta de mil 
novecientos ochenta y uno, seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
señor Ramos Cea, en nombre y represen
tación de "Nuevo Banco, Sociedad Anó
nima", ahora "Banco de Levante", en 
reclamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta por primera vez, los bie
nes embargados.siguientes: 

Un frigorífico marca "Kelvinator", mo
delo K-50, de 500 litros. 

Tres frigoríficos marca "Kelvinator", 
modelo K-36, de 360 litros. 

Un frigorífico marca "Kelvinator", mo
delo K-45, de 450 litros. 

Para cuya subasta, que ha de celebrarse 
en la Sala audiencia de este Juzgado, en 
el edificio de los Juzgados, plaza de Cas
tilla, Juzgado de primera instancia núme
ro doce, se ha señalado el día diez de 
febrero próximo, a las dqce horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

ciento tres mil setecientas pesetas, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran en poder del demandado don Carlos 

Miranda López, vecino de Barcelona, con 
domicilio en calle Marqués del Duero, 
número ciento cincuenta y nueve. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido el presen
te con el visto bueno del señor Juez, en 
Madrid , a veintinueve de noviembre de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—Visto bueno: El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firma
do). 

(A.—44.793) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero trece de Madrid, en proveído de 
esta fecha, dictado en el juicio ejecutivo 
número mil trescientos ochenta y nueve 
de mil novecientos setenta y siete, instado 
por el "Banco de Levante, Sociedad Anó
nima", representado por el Procurador 
señor Alonso Colino, contra don Javier 
de Rivera y Ballesteros, se anuncia la ven
ta en pública subasta, por segunda vez y 
término de veinte días, con la rebaja del 
veinticinco por ciento del precio de tasa
ción, de la finca embargada a resultas de 
expresado procedimiento, propiedad de 
dicho demandado, que después se descri
birá, remate que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado de primera ins
tancia número trece de esta capital, sito 
en plaza de Castilla, número uno, el 
próximo día veintiuno de enero de mil 
novecientos ochenta y tres, a las once 
treinta horas de su mañana . 

finca objeto de subasta 
Parcelas de terrenos señalados con los 

números 139 y 140. al sitio denominado 
Vega de Villafranca o Castillo de Vil la-
franca, del plano de urbanización (prime
ra fase), en término de Villanueva de la 
Cañada. La parcela número 140. Tiene 
una superficie de 2.634.89 metros cuadra
dos, y linda: A l Norte, con la parcela 
número 139; al Sur, parcela número 141; 
al Este, calle del Castillo de Antequera, y 
al Oeste, parcela número 148 y calle del 
Castillo de Malpica. Figura inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Navalcarne-
ro, al tomo 907, libro 35, folio 99, finca 
número 2.957, inscripción primera, de V i 
llanueva de la Cañada . Y la otra parcela 
n ú m e r o 139, tiene una superficie de 
2.563.30 metros cuadrados; y linda: A l 
Norte, parcela número 138; Sur, parcela 
número 140; al Este, calle de Castillo de 
Antequera, y al Oeste, parcela número 
148. Figura inscrita en dicho Registro de 
la Propiedad de Navalcarnero, tomo 907, 
libro 35, folio 95, finca número 2.956, 
inscripción primera, de Villanueva de la 
Cañada. 

Servirá de tipo de tasación para el re
mate de dichas parcelas el de seis millones 
novecientas mil pesetas en que se ha tasa
do pericialmente, con la rebaja del veinti
cinco por ciento de dicho precio. 

Condiciones de la subasta 
No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del avalúo. 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a un tercero. 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente una 
cantidad igual, al menos, al diez por cien
to efectivo del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Que los títulos del inmueble objeto de 
remate, suplidos por certificación del Re
gistro, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, en la que po
drán ser examinados, previniéndose que 
los licitadores deberán conformarse con 
ello y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que las cargas o graváme
nes anteriores y preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, cont inuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 

Y para su publicación, con veinte días 
de antelación, por lo menos, al señalado 
para la subasta en el B O L E T Í N OFICIAI de 
la provincia, expido el presente que firmo 
en Madrid , a diecisiete de noviembre de 

mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—Visto bueno: El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firma
do). 

(A.—44.993) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Rafael Gómez-Chapar ro Aguado, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
ochocientos cincuenta y tres de mil nove
cientos setenta y nueve, a instancia de 
"Sef ic i t roen Financiaciones, Sociedad 
Anón ima" , representada por el Procura
dor señor González Valderrábano, contra 
don Manuel Exua Nquema, calle Santa 
Susana, número cuarenta y cinco, bajo, 
cinco, sobre reclamación de cantidad, en 
los que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta por pri
mera vez y término de ocho días, los bie
nes que más abajo se reseñarán, señalán
dose para la celebración de la misma las 
doce horas del día veinticinco de enero 
próximo, en la Sala audiencia de este Juz
gado, con las prevenciones siguientes: 

Que no se admit irán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Bienes que se sacan a subasta 
U n automóvil marca "Citroen G S " . 

M-2983-AD, tasado en cien mil pesetas. 
Dado en Madrid, a uno de diciembre 

de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.873-T) ' 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Juez de prime
ra instancia número catorce de Madrid, 
en autos de hipoteca naval seguidos bajo 
el número ciento ochenta y tres de mil 
novecientos ochenta, a instancias de " F i 
nanciera de Expansión de Ventas, Socie
dad Anón ima" ( F I V E N T A S ) , representa
da por el Procurador señor Olivares San
tiago, contra "Pesqueras Galgofer, Socie
dad Anón ima" , sobre reclamación de cré
dito, se saca a la venta en pública subas
ta, por segunda vez y con la rebaja del 
veinticinco por ciento del tipo fijado en la 
escritura de préstamo y término de veinte 
días, la siguiente nave: 

Moto pesquero congelador nombrado 
"Galgofer". folio 1.329, lista tercera de la 
Capitanía del Puerto de Huelva. Consta 
de las siguientes dimensiones: Eslora entre 
p.p., 31,50 metros; manga, 7,32 metros; 
puntal construcción, 3,90 metros; tonelaje 
total R .B . , 269,54 toneladas; material del 
casco, acero; año de construcción del cas
co, 1974, en "Astilleros Neptuno", de Va 
lencia. Está dotado de un motor propul
sor diesel, marca " A . B . C . " , tipo 8 M D X C , 
de 1.080 H P . a 750 r.p.m., líneas de ejes, 
hélices, bocina, etcétera. Dispone de una 
planta frigorífica capaz de congelar ocho 
toneladas/día ; aislamiento en bodegas y 
túneles a base de poliuretano expandido 
" in situ", forrados, etcétera; de dos gru
pos auxiliares, compuestos cada uno de 
ellos por un motor diesel marca "Po-
yaud", tipo 6SPZ-R1, de 330 H P . a 1.500 
r.p.m. y alternador de 250 K V A . , electro-
bombas, etcétera; de maquinilla de pesca, 
pescantes, roldanas, sistema adicional de 
pesca, "tangones", etcétera; de alojamien
tos, servicios, puente y derrota, aparatos 
de navegación, salvamento, telégrafo de 
órdenes, aire acondicionado, etcétera; de 
i n s t a l a c i ó n eléctrica completa, cuadro 
eléctrico principal, cuadros secundarios, 
etcétera. Su señal distintiva es E . A . E . L . , 
abanderado el siete de septiembre de 1974. 

Para el remate se ha señalado el día 
veinticuatro de enero próximo, a las doce 
horas de su mañana , en la Sala audiencia 
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de este Juzgado, sito en la plaza de Casti
lla, de esta capital, y regirán las siguientes 
condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo la suma de treinta y 

nueve millones trescientas sesenta y nueve 
mil trescientas setenta y cinco pesetas, se
tenta y cinco por ciento del tipo fijado al 
efecto en la escritura de préstamo. 

Segunda 
No se admitirán posturas inferiores a 

dicho tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. , 

Cuarta 
Los autos y certificación del Registro, 

donde consta la inscripción de dominio, 
censos, hipotecas y gravámenes, estarán 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bastan
te su titulación, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos; y 

Quinta 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Dado en Madrid, a veintidós de octubre 

de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.789) 

J U Z G A D O NUMERO 14 

Don Ral 
EDICTO 

'-\ Cjómey.-C'h 

número catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
cuatrocientos once de mil novecientos 
ochenta y uno, a instancia del "Banco de 
Levante. Sociedad Anónima", contra don 
Diego Godoy Pallares y otra, sobre recla
mación de cantidad, en los que por provi
dencia de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y térmi
no de veinte días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las once horas 
del día veinticuatro de febrero de mil no
vecientos ochenta y tres, en la Sala audien
cia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Los autos y certificación del Registro se 
encuentran en Secretaría a disposición de 
los licitadores que deseen examinarlos, ha
ciéndose constar que no tendrá derecho a 
exigir ningunos otros. 

Las cargas de todo tipo anteriores o 
preferentes al crédito del actor permane
cerán vigentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y se entiende 
que el licitador los acepta. 

Bienes que se sacan a subasta 
Primero. Finca en la calle Caleruega, 

número 20, de Madrid, letra A, planta 
cuarta, con el anexo de un cuarto trastero 
cuatro-A en la primera planta de sótanos, 
con una extensión superficial de 127 me
tros cuadrados y una cuota de participa
ción en el condominio y gastos comunes 
de 0,74 por 100. Tasada en cinco millones 
cuatrocientas diez mil quinientas noventa 
y tres pesetas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número siete, número 12.702. 

Segundo. Plaza de garaje situado en 
el número 20 de la calle Caleruega bis, 
marcada con el número 12. Inscrita en el 

mismo Registro con el número 13.823. 
Tasada en cuatrocientas quince mil cin
cuenta y cuatro pesetas. 

Dado en Madrid, a veintinueve de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—44.795) 

J U Z G A D O NUMERO 14 
EDICTO 

El Magistrado-Juez de primera instancia 
número catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
quinientos cuarenta y seis de mil novecien
tos ochenta y dos, a instancia del "Banco 
Popular Español, Sociedad Anónima", 
contra don Francisco González Paloma
res, sobre reclamación de cantidad, en los 
que por providencia de esta fecha he acor
dado sacar a pública subasta, por segun
da vez y término de ocho días, los bienes 
que más abajo se reseñarán, señalándose 
para la celebración de la misma las once 
horas del día veintiocho de enero 
próximo, en la Sala audiencia de este Juz
gado, con las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de 
subasta. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Que por ser segunda subasta sale con la 
rebaja del veinticinco por ciento. 

Bienes que se sacan a subasta 
Trescientas sillas de plástico, comedor, 

ciento diez mil pesetas. 
Treinta mesas de madera, de 1 por 2 

metros, veintiuna mil pesetas. 
Tres botellero»;, dos de cinco cuerpos y 

uno de tres, sesenta mil pesetas. 
Un expositor de mariscos o vitrina, dé 

ocho metros, doscientas mil pesetas. 
Una peladora de patatas, marca "Bo-

net", e léctr ica, cuarenta y cinco mil 
pesetas. 

Un lavavajillas industrial, marca "Ge-
mi", ciento veinticinco mil pesetas. 

Una batidora de pie, eléctrica, marca 
"Bonet", cuarenta mil pesetas. 

Tres cámaras frigoríficas marca "Frial-
co", trescientas mil pesetas. 
. Un lavaplatos marca "Ampe 70", cien
to sesenta mil pesetas. 

Dos cafeteras, de tres brazos cada una 
de ellas, ciento cuarenta y cinco mil 
pesetas. 

Seis depósitos con cierre hermético, pa
ra comidas, trescientas mil pesetas. 

Doscientos platos soperos, cuatro mil 
pesetas. 

Doscientos platos trincheros, tres mil 
pesetas. 

Doscientos platos de postre, dos mil 
pesetas. 

Doscientos vasos de agua, seis mil 
pesetas. 

Doscientos cuchillos, seis mil pesetas. 
Doscientos tenedores, seis mil pesetas. 
Doscientas cucharas, seis mil pesetas. 
Una mesa de oficina, dos mil quinien

tas pesetas. 
Dos sillas, setecientas pesetas. 
Tres mesas de cocina de 2 por 1 metro, 

en acero inoxidable, setenta y cinco mil 
pesetas. 

Una mesa caliente de 2 por I, noventa 
y cinco mil pesetas. 

Una corladora de fiambre, sesenta mil 
pesetas. 

Una cortadora de congelados, sesenta y 
cinco mil pesetas. 

Dos básculas, una de cinco kilogramos 
y otra de 100 kilogramos, ciento diez mil 
pesetas. 

Tipo de valoración: Un millón nove
cientas cuarenta y tres mil doscientas 
pesetas. 

Tipo de subasta: Un millón cuatrocien
tas cincuenta y nueve mil novecientas 
pesetas. 

Dado en Madrid, a veintinueve de no
viembre de mil novecientos ochenta y 

dos.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—44.991) 

J U Z G A D O NUMERO 14 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número catorce de 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número ciento setenta y cinco de mil 
novecientos ochenta, se siguen autos del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, seguidos a instancia de "Ca
ja de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid", representada por el Procurador don 
José Moreno Doz, contra "Inmobiliaria 
Majadahonda, Sociedad Anónima", en re
clamación de crédito hipotecario, se ha 
acordado sacar a la venta en púbüca su
basta por primera vez y término de veinte 
días, la finca que luego se dirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera 
Para la celebración de la subasta se ha 

seña lado el día veintisiete de enero 
próximo' y hora de las once de su maña
na, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número uno, 
cuarta planta. 

Segunda 
El tipo de subasta es de ochocientas 

cincuenta mil" pesetas, fijado a tal efecto 
en la escritura de préstamo, no admitién
dose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Tercera 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar los licitadores previa
mente, en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento de dicha cantidad, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Cuarta 
Que los autos y las certificaciones a que 

se refiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose"que todo lici
tador los acepta como bastantes a los 
efectos de la titulación de la finca. 

Quinta 
Que podrá hacerse en calidad de ceder 

el remate a tercero. 

Sexta 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiera, al crédito 
del actor, quedarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, 
y entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. 

Siendo la finca que se subasta la 
siguiente: 

En Torrejón de Ardoz, calle Loeches, 
número 38.—Piso bajo, letra C, situado 
en planta baja del edificio en Torrejón de 
Ardoz. carretera de Torrejón de Ardoz a 
Loeches, correspondiéndole el número 38 
de pol ic ía . Ocupa una superficie útil 
aproximada de 75,50 metros cuadrados y 
está distribuido en diferentes comparti
mentos y servicios. Linda: Al frente, según 
se entra, con rellano y patio de luces; 
derecha, entrando, con piso bajo letra A 
del bloque número cuatro y patio de lu
ces; izquierda, con rellano y piso B, y 
fondo, resto de la finca matriz. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Torre
jón de Ardoz, al tomo 2.131, libro 228, 
folio 52. finca número 15.555, inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid, a veinticinco de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—44.899) 

J U Z G A D O NUMERO 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Rui/, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de Madrid 

Hago saber: Que en este Juzgado ><• 
siguen autos del artículo ciento treinta > 
uno de la ley Hipotecaria, seguidos a ins
tancia de "Caja de Ahorros y Monte oj 
Piedad de Madrid", representada por t ! 

Procurador don José Moreno Doz, contra 
"Inmobiliaria y Desarrollo, Sociedao 
Anónima", fincas en Parla, urbanización 
"Fuentebella", bloque número cuarenta > 
dos, pisos letra A, en reclamación de cré
dito hipotecario, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, las fínC* 
que luego se dirán, bajo las siguiente. 
condiciones: 

Primera 
Para la celebración de la subasta se na 

señalado el día veintiocho de enero de rr» 
novecientos ochenta v tres y hora de WJ 
diez de su mañana, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza de Casona* 
número uno, cuarta planta. 

Segunda 
El tipo de subasta es de un millón o 

pesetas para cada finca, fijado a tal efeg 
en la escritura de préstamo, no admitic 
dose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Tercera 
Que para tomar parte en Ja subasta 

deberán consignar los licitadores previa
mente, en la mesa del Juzgado 0 estar»1 

cimiento destinado al efecto, el diez píH 

ciento de dicha cantidad, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

al crédito 

Cuarta u ¿ 
Que los autos v las certificaciones jr^ 

se refiere la regla cuarta del artiui j a 

to treinta y uno de la ley H , P ° a r í a je 
están de manifiesto en la ^ e c r < j 0 ( j 0 lici-este Juzgado, entendiéndose que t ^ | ( ) S 

tador los acepta como bastante 
efectos de la titulación de la finca-

Quinta 
Que las cargas o gravámenes a 

y los preferentes, si los hubiere a l . *J J C S I I 
del actor, quedarán subsistentes, s ^ ¿ ¡ ^ 
narse a su extinción el precio de a c e p-
y entendiéndose que el rematante ^¡li
ta y queda subrogado en la resp 
dad de los mismos. bastan ' a S 

Siendo las fincas que se SUD 
siguientes: ., ..puente-

1.a En Parla.—Urbanización 
bella", bloque número 42. $ res-

Veintisiete.—Piso letra A. L i n ° o n caja 
pecto a su acceso: Por el frente, 
de escalera, piso D y patio, -oXi c 
piso B; fondo, con lachada posi ^ f e ( . i a 

i/quierda, casa número 4! y pati • e n -
la forma de un polígono irregu 
cierra una superficie de ,nlv,cion^' 
drados! distribuidos en tres haou- ^ j n a 

comedor-salón que abre a t e r r _ a Z - 0 v rec'' 
que abre a terraza, cuarto de ba . 
bidor. Se le asignó un coeficiente ¿ c \ 
ticipación en los elementos conn , a 

bloque de 1,65 por 100. Figura , n

R e g i s t ro 
finca anteriormente descrita en e ^ ̂ 4. 
de la Propiedad de Gefafe, al tomo - ^ 
'ibro 225, folio 25, finca numero ^ ^ 
.nscripción segunda. Valora da e 

llón de pesetas a efectos de subasi . ^ e . 
2.a Treinta y uno.—Piso letra / * ^ n t c ; 

ros, respecto a su acceso: Por ¿cXc-
con caja de escalera, piso D v' pa' 'terior. 

ha, piso B; fondo, con fachada P£ A f e C -
R. . , AI „ natlO- ' „ izquierda, casa número 41 y Pa' ,.| ar, V i r i i:„/,nn \rr<~t< 

I 
cuadrados, distribuidos en tres '^ t , r r a za 

ta la forma de un p o l í g ° n o ' r r

0 rne t r° S 

cierra una superficie de 53. , i h ¡ t a c ¡0 ' 
cuadrados, distribuidos en tres ' e r r a z a . 
nes, comedor-salón, que abre . ? h a , v 

:ina que abre a terraza, cua r t í i c r l te & 
ecibidor. Se le asignó un coer ^ y j g 

participación en los elementos | n S ( .r i-
del bloque de 1,65 por 100- F , g l ' j t a en e 

ta la finca anteriormente < ¡ e s C

r e t { J f e , 3 

Registro de la Propiedad de u n U -
tomo 3.524, libro 225, folio 3 / - T a S a ^ ' 
mero 17.215, inscripción segu 

efectos de subasta en un rn 

en 

pesetas. de 
Dado en Madrid, a dos de dic* j ¿Ji j -

mil novecientos ochenta y dos---" f u e 2 d¿ 

ario (Firmado).—El Magistraao 
primera instancia (Firmado). A'QQQ) 

(A.— 4 4 , 
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J U Z G A D O N U M E R O 15 

D ° n i . E D , C T ° 
g ¡ s t r ' s Fernando Mart ínez Ruiz, M a -
Hem " J u e z de primera instancia nú-
p 0 quince de Madrid . 

Jüz8ado P r e s e n t e n a g ° saber: Que en este 
cüción d

 P e n d e P i e z a separada sobre eje-
k 'a ttDpf S e n-tencia de remate, no obstan
d o ei 0 n < dimanante de los autos de 

el ¿ e c u t , v o seguidos en este Juzgado 
^ e c i e m " 0 m i l t rescientos dos de mil 
'ano s " 0 S ochenta, a instancia de " B u -
Por e | p C l e d a d A n ó n i m a " , representada 
L °*a n o

 U r a d o r d o n Manuel del Valle 
"ia" c ' c ° n "Gas Lis , Sociedad Anóni-
núm' 1'domicilio en calle José Antonio, 
f Present P a r c l u e de Lisboa, Alcorcón, 
P edr 0 y ? P°r el Procurador don José 
C a n t 'dad ^°dr íguez , en reclamación de 
c'ent0 o \ C U a n t í a setenta v siete millones 
t a > tr e s

C y d o s m i l quinientas sesen-
V lden c¡ a R e s e t a s < en cuyos autos, por pro-
a 'a V e n t ^ f e cha , he acordado sacar 
Jet, t é r r r ¡ e n Pública subasta, por primera 

e ' los i " 0 d e v e i n t e días y en un solo 
^ n d a r í 1 C n e s embargados a la entidad 
. Instau y q u e s o n l o s siguientes: 

8 a s P r o n C 1 ° n e s d e suministro de G . L . P . 
%n e s Q

P a n ° ) ' canalizado en las urbaniza-
, 1. i j . U e d espués se dirán. 
, '"alba a c i ó n P a r q u e de La Coruña , 

s auto S e g u n d e t a , l e que obra unido a 
' n form P

 S c o m o anexo número uno del 
c'a| d e

c Pericial visado por el Colegio Ofi-
c°n e | l n8enieros Industriales de Madrid 
c an t ¡ d a . n u mero 119.980, valorada en la 
l a s lreint d i e c inueve millones trescien-
t a y siet y cuatro mil doscientas cuaren-

2. j l e Pesetas. 
¡^ó s l o , n s t a l ac ión Parque Estoril I, sito en 
• auto S e g Ú n d e t a l l e q u e o b r a u n i d o a 

' n f° rme S C O r n o a n e x o número dos del 
C|al d e , p encial visado por el Colegio Ofi-
c°n el nSenieros Industriales de Madrid 
^ntida-^mero 119.981, valorado en la 
CUarenta d e c u a t r o millones quinientas 
^ o n t t -V s i e t e mil quinientas ochenta y 

3 Pes et a s 

'o ^ - í? s t a l a ción Parque de Cataluña.si- . 
^ 0 h r ° r r e J O n d e Ardoz, según detalle 
utilero Ü n i d o a l o s a u t o s c o m o a n C X ° Por e , c ^es del informe pericial visado 
t r iale s \° 'egio Oficial de Ingenieros Indus-^ 
V a l°radn M a d r i d c o n e l número 119.982, 
C|ent0 en l a cantidad de veinte millones 
ü|»a pese^ m Í 1 n o v e c i e n t a s cincuenta y 

4. 
0 en w lalación Parque de Coimbra, si-

U n ' d 0 a

 0 s t ° l e s , según detalle que obra 
r a t r ° dei° S a u t o s c o r n o a n e x o n u r n e r o 

d'egio n r

l n f o r m e Pericial visado por el 
? ^adrwn a l d e Ingenieros Industriales 
:° en l a

a c ° n el número 1 19.982, valora
r e n * c a n t i d a d de dieciocho millones 

a s siete ,? c , n c u e n t a y cinco mil quinien-
5. , Pesetas. 

7 ^ ó s ? n

l > a I a c i ó n P a r q u e E s t o r i l n ' s i t o 

d i a 'os a S e g u n d e t a l l e que obra uni-
0f Í n f ° r r n U t O S C O m o anexo número cinco 

ntiún millones doscien-
V tres mil quinientas diez 

N a i ? s t a l a c i ó n Parque de Lisboa, sito 
. J b r a i i n ; . i e n Alcorcón, según detalle que 
r S eis de? a l o s a u t o s como anexo núme-
d° l e8io n r

l n f o r m e pericial visado por el 
; e M a d H H , l c , a l d e Ingenieros Industriales 
,° en | ' a c ° n el número 119.985, valora
r e n , C a m i d a d de dieciocho millones 

l°tce « atenta y ocho mil seiscientas 
S o r a s * 

5 ^ i l l o í t 0 t a l d e l a valoración: Ciento 
l enta s J¡¡*. novecientas trece mil cuatro-

d . U S u h f c , S l e t e pesetas. 
r!encia T ^ a tendrá lugar en la Sala au
x i l i a _ e s t e Juzgado, sito en plaza de 
d t r e i n t a ° u n o-> P , a n t a cuarta, el 

6 l a s d i e ^ U n o d e enero próximo y hora 
2 de su mañana , y se previene: 

Primero 
^e han t l p o d e subasta es la cantidad en 

.. " Sido 1/̂ ,1 1_. i _ _ u : „ n i l P S e e * P r e * S l d o a lorados los bienes y que ^ c s a amor; a n teriormente. 

^üe n n Segundo 
, ran | a s * e e m i t i r á n posturas que no 

d os terceras partes de su ava

lúo, y podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar previa
mente, sobre la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarto 
Que los títulos de propiedad de los bie

nes están de manifiesto en Secretaría para 
que puedan ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndoles además que los licitadores debe
rán conformarse con ellos, y que no ten
drán derecho a exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid , a dos de diciembre de 
mil novecientos ochenta y dos.—Ante mí: 
El Secretario (Firmado).—El Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—45.018) 

JUZGADO N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Rafael Gómez Chaparro Aguado, 
accidentalmente Magistrado-Juez de 
primera instancia número quince de 
Madrid . 
Por el presente hago saber: Que en este" 

Juzgado, con el número ciento cuarenta y 
seis de mil novecientos ochenta y uno, se 
siguen autos sobre menor cuantía, en eje
cución de sentencia, a instancia de '"Alu
minio de Gal icia , Sociedad Anónima" , 
contra "Economato Arganda, Sociedad 
Anón ima" , con domicilio en el kilómetro 
25,200, Arganda del Rey (Madrid), en re
c l a m a c i ó n de trescientas dieciséis mil 
treinta y cinco pesetas de principal y cos
tas, en cuyos autos, por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, los bienes muebles que 
luego se dirán, señalándose para que ello 
tenga lugar el día veinticuatro de enero 
próximo y hora de las diez de su mañana, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en plaza de Castilla, número uno, cuarta 
planta. 

Bienes objeto de subasta 
Una caja registradora marca "Li t to 

Sweda", modelo 135, electrónica, treinta 
y siete mil quinientas pesetas. 

Quince carros metálicos para transpor
te de mercancías, de 180 litros, a diez mil 
pesetas, ciento doce mil quinientas pe
setas. 

Cuatro módulos estanterías de exposi
ción de mercancías, de 1,30 por 1,48, mar
ca "Stylfor", quince mil pesetas cada uno, 
cuarenta y cinco mil pesetas. 

Cuatro módulos estanterías de exposi
ción de mercancías, de uno por dos, a 
quince mil pesetas cada uno, cuarenta y 
cinco mil pesetas. 

Quince cestas metálicas, medidas 1,30 
por 0,40 metros, para exposición de mer
cancías, a cinco mil pesetas cada una, 
cincuenta y seis mil doscientas cincuenta 
pesetas. 

Dieciocho cestas metálicas, de 1,30 por 
0.60 metros, para exposición de mercan
cías, a ocho mil pesetas cada una. ciento 
ocho mil pesetas. 

Cua t ro contenedores metálicos para 
exposición de mercancías, de 1,30 por 1,00 
por 0,85, a ocho mil pesetas cada uno, 
veinticuatro mil pesetas. 

Una instalación compuesta de mesa y 
dos cintas de salida de caja marca " M o -
biltex", color naranja, cuarenta y cinco 
mil pesetas. 

Total: Cuatrocientas setenta y tres mil 
doscientas cincuenta pesetas. 

Condiciones de la subasta 
L a subasta sale sin sujeción a tipo. 
Podrá hacerse a calidad de ceder el re

mate a un tercero. 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del valor que sirvió para la segunda y que 
fue de cuatrocientas setenta y tres mil 

doscientas cincuenta pesetas, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Dado en Madrid , a veinticinco de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—44.698) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

En los autos de juicio ejecutivo que en 
este Juzgado se tramitan con el número 
mil quinientos cuarenta y tres de mil no
vecientos setenta y nueve, a instancia de 
la entidad mercantil "Mateu, Constructo
ra de Urbanizaciones", contra don Pedro 
Fernández de Avi la y doña Hortensia Cal 
vo Barro, con domicilio en Valdemoro, 
paseo de la Estación, sin número, portal 
número ocho, cuarto piso, letra A , sobre 
reclamación de cantidad, se ha dictado 
resolución con esta fecha, por la que se 
ha acordado sacar a pública subasta, por 
tercera vez, término de veinte días y sin 
sujeción a tipo alguno de precio, los dere
chos que los referidos demandados tengan 
adquiridos sobre el piso cuarto, letra A , 
del portal número ocho, de Residencial 
Puente Begoña, número dos, en Valdemo
ro, habiéndose señalado el día veintisiete 
de enero de mil novecientos ochenta y 
tres, a las diez horas de su mañana , para 
la celebración de la subasta, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera 
Todo licitador consignará previamente, 

en la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual al diez por ciento del precio que 
sirvió de base para la segunda subasta, y 
que fue en doscientas veinticinco mil 
pesetas. 

Segunda 
Si hubiera postor que ofreciera las dos 

terceras partes de dicho precio y acepte 
las condiciones de la subasta, se aprobará 
el remate y, en easo contrario, se suspen
derá el mismo para cumplir lo previsto en 
el párrafo tercero del artículo mil quinien
tos noventa y seis de la ley de Enjuicia
miento civil . 

Tercera 
Los autos y la certificación y documen

tos respecto a la titularidad de la finca, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, entendiéndose que el rema
tante los acepta y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hay, quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, que podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Madrid, a veintiséis de noviembre de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre-
taro (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—45.047-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Rafael Gómez Chaparro, Juez de 
primera instancia del número quince de 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
ciento setenta y uno de mil novecientos 
ochenta y dos, a instancia de "Motor Ibé
rica, Sociedad Anónima" , contra don M i 
guel Fraile Mauriz, mayor de edad, veci
no de esta capital, con domicilio en la 
calle Gabriel Ruiz, número veinticuatro, 
tercero izquierda, sobre reclamación de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de 
ocho días, los bienes que más abajo se 
reseñarán, señalándose para la celebración 
de la misma las diez horas del día diez de 
febrero próximo, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones si
guientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, en la mesa 

del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Que los bienes que se subastan podrán 
ser examinados por quienes lo deseen en 
el domicilio del demandado. 

Bienes que se sacan a subasta 
Un automóvil marca "Ebro" , Siata-50, 

m a t r í c u l a M-8264-CV, tasado pericial
mente en la suma de ciento veinte mil 
pesetas. 

Dado en Madrid , a veintiséis de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—44.792) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo que se tramitan en este Juzgado 
con el número mil doscientos veintiséis de 
mil novecientos setenta y ocho, a instan
cia del "Banco Hispano Americano, So
ciedad Anón ima" , domiciliada en Madrid, 
contra doña Purificación Caviró Llórente, 
vecina también de Madrid , declarada en 
rebeldía, sobre reclamación de cantidad, 
he acordado, por providencia de esta fe
cha, en ejecución de sentencia, sacar a 
subasta pública, por tercera vez, la finca 
urbana embargada a la demandada, que 
se describe así: 

La mitad indivisa del piso quinto, letra 
B, escalera derecha, de la casa en Madrid, 
calle de Orense, número 41. Dicho piso se 
halla situado en la planta quinta del edifi
cio, sin contar los bajos, con acceso por 
la escalera derecha. Tiene una extensión 
superficial aproximada de 162 metros \ 
siete decímetros cuadrados, y linda: A l 
Norte, con vestíbulo de acceso y piso quin
to, letra B, de la escalera derecha; al Este, 
con la calle de Orense; al Sur, con piso 
quinto izquierda de la escalera izquierda, 
y al Oeste, con escalera izquierda, patio 
mancomunado central y escalera derecha. 
Le pertenece el cuarto trastero situado en 
la planta sótano, con una extensión super
ficial de dos metros y diez decímetros 
cuadrados, señalado con el número 33. 
Su cuota en el condominio es de dos ente
ros 3.318 diezmilésimas por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número seis de los de Madrid , al tomo 
821, libro 607, folio 196, finca número 
17.491 de la sección segunda. 

Fue tasada pericialmente en la suma de 
tres millones ciento cincuenta y dos mil 
doscientas catorce pesetas. 

Fecha y condiciones de la subasta 
Tendrá lugar la misma en la Sala de 

audiencia de este Juzgado, a las once ho
ras del día veintisiete de enero próximo. 

Se celebrará sin sujeción a tipo. 
Los licitadores deberán consignar pre

viamente, sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual al diez 
por ciento, por lo menos, del tipo de la 
segunda subasta, sin cuyo requisito no 
podrán tomar parte en ella. 

Se advierte que no han sido presentados 
los títulos de propiedad de la finca, estan
do suplidos por certificación del Registro 
de la Propiedad de lo que respecto a ellos 
consta en el mismo, y que por su insufi
ciencia xo falta no se admitirá después re
clamación alguna, debiendo el rematante 
conformarse con ellos y no teniendo dere
cho a exigir ningunos otros, así como que 
los créditos anteriores y los preferentes al 
del actor, si los hubiere, quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, obrando 
en autos certificación de las cargas que 
pesan sobre la finca, a disposición de 
quien quiera examinarla. 

Dado en Madrid , a veintiséis de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El M a -
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gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—45.043-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

judicial sumario del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, que se trami
ta en este Juzgado con el númro ochocien
tos sesenta y seis de mil novecientos 
ochenta y dos, a instancia de la entidad 
"Banco de Crédi to e Inversiones, Socie
dad Anón ima" , domiciliada en Madrid, 
para la efectividad de préstamo a don 
Luis García Leaniz Aparici y don Eduar
do Cadenas de Llano James, de Madrid y 
Villanueva de la Cañada , respectivamen
te, con garantía hipotecaria constituida 
por los mismos en escritura pública auto
rizada por el Notario de Madrid don En
rique G . Arnau y Gran en quince de no
viembre de mil novecientos setenta y nue
ve, he acordado, por providencia de esta 
fecha, sacar a subasta pública, por prime
ra vez, las fincas hipotecadas objeto del 
procedimiento, que se describen así: 

Piso o vivienda séptimo ático, situado 
en la planta séptima de la casa número 
cinco de la calle de Hermanos Bécquer, 
de esta capital. Tiene una superficie de 
280 metros y 36 decímetros cuadrados, de 
los que 238 metros y 92 decímetros cua
drados corresponden a la vivienda y el 
resto de 41 metros y 44 decímetros cuadra
dos corresponden a la terraza. Consta de 
dos dormitorios, un cuarto de baño, estar, 
vestíbulo, sala, terraza, comedor, oficio, 
cuarto de costura o dormitorio, pasillo, 
coc ina , despensa, lavadero, cuarto de 
plancha, cuarto de aseo de servicio y dos 
dormitorios de servicio. Linda: Por su 
frente, con la casa número cinco de la 
calle del G e n e r a l O r a a , escalera, rel lano 
de la misma, patio, escalera de servicio 
por donde tiene otra entrada y con la 
casa número cinco de la calle del General 
Oraa; por la derecha, con la calle de Her
manos Bécquer; por la izquierda, con la 
repetida finda dc la calle del General 
Oraa, y fondo, con la finca número dos 
de la calle de López de Hoyos. Es anejo a 
este piso el cuarto trastero señalado con 
el número tres y que tiene 11 metros cua
drados de superficie, aproximadamente. 
Cuota: Representa una cuota en el total 
valor de la casa, elementos comunes y 
gastos de 11 enteros 90 centésimas por 
100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número uno de los de Madrid, a nombre 
de los esposos don Luis García de Leaniz 
Aparicio y doña Encarnación Noguera 
Toledo, al folio 51 del libro 1.802, finca 
número 64.928, habiendo causado la hipo
teca la inscripción cuarta. 

Vivienda unifamiliar compuesta de só
tano, planta baja y terraza, al sitio deno
minado "Vegas de Villafranca" o "Casti
llo de Villafranca", hoy señalada con el 
número 16 de la calle Castillo de Guadal-
cazar. El sótano ocupa sólo una parte de 
la planta baja, en el que se sitúa el garaje, 
un trastero, una despensa, un cuarto de 
juegos para niños con acceso independien
te y una bodega, existiendo dos escaleras 
que comunican este sótano con la planta 
baja y una rampa para automóviles. En la 
planta baja existen tres zonas: La de es
tancia, compuesta de salón, estudio-bi
blioteca, comedor, dos terrazas y aseo de 
invitados; la de servicio, compuesta de 
cocina, oficio, cuarto de plancha, dormi
torio y aseo de servicio, y de dormitorios, 
compuesta de dormitorio principal, vesti-
dor y cuarto de baño , tres dormitorios y 
dos cuartos de baño. Ocupa una superfi
cie total construida dc 470 metros con 17 
decímetros cuadrados, de los que corres
ponden 130 metros y ocho decímetros cua
drados al só tano y 333 metros con 76 
decímetros cuadrados a la planta baja. 
Las terrazas cubiertas ocupan una super
ficie independiente a la anteriormente con
signada de 62 metros y 40 decímetros cua
drados La entrada principal de esta vi 
vienda y el acceso al garaje están orienta
dos al Este Esta vivienda linda por todos 

sus vientos con la parcela donde se halla 
construida, cuyo resto no edificado se des 
tina a jardín y accesos. La mentada parce
la está señalada con el número 73 del 
plano de dicha urbanización (primera fa
se), que actualmente linda: A l Norte, con 
parcelas números 72 y 69; Sur, parcela 
número 74; Este, calle A de la urbaniza
ción, y al Oeste, parcelas números 63 y 64 
de la urbanización. Tiene una superficie 
de 2.632 metros y 71 decímetros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Navalcarnero a favor de don Eduardo 
Cadenas de Llano James y su esposa do
ña Rafaela Montijano García, en el tomo 
741 del archivo general, libro 28 del Ayun
tamiento de Villanueva de la Cañada, fo
lio 246, finca número 2.534, habiendo cau
sado la hipoteca la inscripción cuarta. 

Fueron tasados de común acuerdo por 
las partes en la escritura de hipoteca, a 
efectos de subasta, en las sumas de siete 
millones quinientas mil pesetas y doce mi
llones trescientas mil pesetas, respecti
vamente. 

Fecha y condiciones de la subasta 
Tendrá lugar la misma en la Sala de 

audiencia de este Juzgado, a las once ho
ras del día treinta y uno de enero próximo. 

Su tipo será el de siete millones quinien
tas mil pesetas para la primera de las 
fincas descritas y doce millones trescientas 
mil pesetas para la segunda. 

No se admitirán posturas que no cubran 
los mismos. 

Para tomar parte en ella los licitadores 
deberán consignar previamente, sobre la 
mesa del Juzgado o establecimiento públi
co destinado al efecto, una cantidad en 
metálico igual al diez por ciento, por lo 
menos, de los indicados tipos, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Se advierte que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del art ículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría; que se enten
d e r á que todo l ic itador acepta c o m o bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes-al 
crédito de la actora, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid , a uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.974) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

del artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, que se tramita en este Juzga
do con el número cuatrocientos veintitrés 
de mil novecientos setenta y siete, promo
vido por el "Crédi to Social Pesquero", 
para la efectividad dc un préstamo a doña 
Margarita Quintana Arencibia, doña Mar
garita, don Justo, don José y doña Enri 
queta Martín Quintana, de Las Palmas de 
Gran Canaria, con garantía hipotecaria 
constituida por los mismos en escritura 
pública de trece de junio de mil novecien
tos setenta y tres, he acordado por provi
dencia de esta fecha sacar a subasta públi
ca, por primera vez y término de veinte 
días, la finca hipotecada objeto del proce
dimiento, que se describe así: 

Parcela de terreno situada donde llaman 
"Las Rosas", "Salinas de Boca Barran
co", en el término municipal de Agüimes, 
que ocupa una superficie de 1.000 metros 
cuadrados; y linda: A l Naciente, en una 
extensión lineal de 66,57 metros, con ribe
ra al mar, distante este lindero seis metros 
de línea aproximada de máxima marea; al 
Poniente, en una extensión lineal de 48,37 
metros, con resto de la finca principal de 
donde se segregó; al Norte, en una exten
sión lineal de 25,20 metros, con muro de 
contención y "Barranquillo de la Dueña" , 
y al Sur, en una longitud de 17,40 metros, 
con resto de la citada finca principal de 

donde se segregó, de la propiedad de don 
Narciso Melian Martel. Dentro de los lin
deros de la descrita parcela existe un edi
ficio de una planta, destinado a vivero, 
reguladores de langosta y bogavante, con 
una vivienda para el vigilante y aseos pa
ra el personal, cuyo edificio ocupa una 
superficie de 739 metros cuadrados. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la 
Propiedad de Telde, al folio 153 del tomo 
702 del archivo general, libro 75 del Ayun
tamiento de Agüimes, finca número 6.458, 
inscripción tercera. 

Fue valorada de común acuerdo por 
los interesados en la escritura de hipoteca 
a efectos de subasta, en la cantidad de 
dos millones trescientas sesenta mil pe
setas. 

Fecha y condiciones de la subasta 
Tendrá lugar la misma en la Sala de 

audiencia de este Juzgado, a las once ho
ras del día dieciséis de febrero próximo. 

Su tipo será de dos millones trescientas 
sesenta mil pesetas. 

N o se admit irán posturas que no cubran 
el mismo. 

Los licitadores deberán consignar pre
viamente, sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual al diez 
por ciento, por lo menos, del indicado 
tipo, sin cuyo requisito no podrán tomar 
parte en ella. 

Se advierte que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del articulo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid , a siete de diciembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—45.096-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madrid . 
Hago saber: Que en el procedimiento 

de ejecución de hipoteca naval que se tra
mita en este Juzgado con el número mil 
seiscientos ochenta y seis de mil novecien
tos ochenta, a instancia de la entidad 
"Crédi to Social Pesquero", para la efecti
vidad del saldo de un préstamo concedido 
a don Guillermo Neira Ramos y don Sal
vador Neira Pérez, domiciliados en L a 
Coruña , he acordado por providencia de 
esta fecha, sacar a subasta pública, por 
primera vez, la embarcación hipotecada 
que se describe así: 

Motopesquero de arrastre denominado 
"Río Neira", cuyo casco es de acero y 
tiene las siguientes características: Eslora, 
entre perpendiculares, 31 metros; eslora 
de arqueo, 34,23 metros; manga, 8,015 
metros; puntal, 3.85 metros; tonelajes: To
tal. R. B . , 268,94 toneladas; descuentos 
155,74 toneladas; neto, 13,20 toneladas. 
Tiene signada la señal distintiva E . D . V . R . 
Motor Diesel marino, tipo 6 M u 451 A K , 
de 1.200 C. V . , a 375 r.p.m., de seis cilin
dros, al cual se extiende la hipoteca, así 
como a la maquinaria auxiliar, artes y 
pertrechos de la nave. 

Inscrita al folio 78 vuelto, libro 20 de 
naves en construcción, hoja 616. Y al Co-, 
lio 898 de la lista sexta, respectivamente, 
del Registro Mercantil y de Buques, y 
Registro de Matrículas de la Comandan
cia Mili tar de Marina de La Coruña . 

Se fijó por los interesados de común 
acuerdo en la escritura de hipoteca, a efec
tos de subasta, la suma de treinta y nueve 
millones quinientas veinte mil pesetas. 

Fecha y condiciones de la subasta 
Tendrá lugar la misma en la Sala de 

audiencia de este Juzgado, a las once ho
ras del dia catorce de febrero próximo. 

Su tipo será de treinta y nueve millones 
quinientas veinte mil pesetas. 

N o se admit i rán posturas que no cu 
los dos tercios del mismo. Q ( e . 

Los licitadores deberán consignar p q 

viamente, sobre la mesa del J u Z g , tt.t--
establecimiento público destinado ai 
to, una cantidad en metálico igual a ^ 
por ciento, por lo menos, del tipo a 
basta, sin cuyo requisito no podran 
parte en ella. ., s a C a 

Se advierte que la embarcación s 
a subasta sin suplir previamente ios ^ 
los de propiedad, estando l o s . a U " ' r gas 
manifiesto en Secretaría, y que l a s

 n t es. 
y gravámenes anteriores v los P r d

 t o r a . 
si los hubiere, al crédito de , a 

con t inuarán subsistentes, entendiei ^ 
que el rematante los acepta y queda -
gado en la responsab ¡lidad de los mi 
sin destinarse a su extinción el prec 
remate. . . 

Dado en Madr id , a siete de áfe & 
de mil novecientos ochenta >' ^ ¿ d o -
Secretar io (Firmado).—El Magi* 
Juez de primera instancia (Firmado/-

J U Z G A D O N U M E R O 16 

n D , C T O m*' 
Don Ernesto González Aparicio. ¿ . 

trado-Juez de primera instancia 
ro dieciséis de Madrid. , t e 

Por el presente hago saber: QueflloS 

dos, se tramita procedí^!* j n | ¡ i 

Juzgado y con e 
veintinueve del a ñ o i 
ochenta y 
judicial sumario del artículo c , e n l " J 0 v 
y uno de la ley Hipotecaria, P r 0 j o rrii-
por la sociedad mercantil anónima j C | . 
ciliada en Oviedo "Empresa ¡ í ^ g i p H ' 
derúrgica. Sociedad Anónima" l t \ o r d c , n 

SA) , representada por el Procurao ^ ^ 
Alejandro Vázquez Salaya, c0!¡¡¡¡LjW 
ciedad mercant i l anónima ' ," i (.¡ |ja¿ 1 

Roalso, Sociedad Anónima" , d ° n l r r e t ^ i 

en Zara tán (Valladolid), en la po
de Adanero-Gi jón, kilómetro cien ^ 
venta y cinco, en reclamación de u ^ p ¿ . 
to de doscientos veintiún millones 
setas, en cuyo procedimiento. Vo LtW 
dencia de este día, he acordado P ]0eV 
a la venta en pública subasta, P ° r P|aC¡ón-

, término de veinte días de an 

con 
.nstaiaciones y | a # 

vez, 
cuando menos, de la 1 
con la maquinaria, 
bles incorporados a la misma 
guíente descripción: . Zar a t a, n 

Finca en término municipal d ^ . i i ' * 
Tierra en término municipal 0

 yadas ; 
(Valladolid), a los pagos de ' A r , r , 

A l t o Arenas" y "Bailadero • -^.¿n 
N or t e , con carretera de Adanero a ^ 
y mangada que toca la finca de J 0 " í | j j í 
'ano Alvarez; Sur, con finca dc don ^ 

Lajo, don Bonifacio Cernuda y oo 
cío Gutiérrez; Este, con las de don\ . 
Jacio Cernuda, don Eliso Lajo y d¿'d¿>r<> 
"ano Alvarez, y Oeste, de don 1 * . ^ 

- - de ftg£r Briso Montiano'. Su cabida es «- , 
tarea, 23 áreas , 26 centiáreas y /' 
tros cuadrados. 

Sobre esta finca existen los sg 
edificios: 

Edificio A.—Destinado a 
ñas, con una superficie c o n s t r u í ^ ^ 
tud de reciente ampliación de 
tros cuadrados. J - e * 

taller y % 

Edificio B.—Destinado a . t a l ^ ^ 
de 

vanizado, con una superficie 
de 480 metros cuadrados 

Edificio C—Destinado a c ^ 
30 metros cuadrados. c aseta fl 

Edificio D . -Des t inado a j c a . 
transformador de corriente c ^ ^ 
una superficie construida 
cuadrados. d?1 

Edificio E . -Des t .nado «¿gjfcf j f 
da dé la factoría, con una StjP ^ 
ruida de 56 metros c u a d r a a o ^ ^ D j ^ 

Edifico F.—Destinado a; * * f , c i e ^ 
guarda o portero, con una sup' s , 
truida de nueve metros cua 0 ' , a D> 

Todos los edificios 
¡ro, 

Ó» 

*C 
jec' 
,0>f 

^ v i u i i v u a i v j / —- - eSl<*'' ,,,¡2 
zanja corriente. Las nave* h ( i r i n 
_ _ J . f i l a r e s o<-

con muros de fábrica de aon ^áP- ia 

'"TaTm^P 
- n e n hillosP rC.rri>' 
P ° r T i ^ e m a ' ^ irmado,s^t ¿ t 

ga (perimetrales) es de horrn g ¿ p ¿ i , ^ 

con estructura de hormigo" a o 
edificios A y B tienen arnw 
cubierta compuesta por cuc n . t e 0 i a 
cados de hormigón armado, * s d C ^ 

La cimentación de los _ „ n P „. 

das en dos por unos pilares 
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^ • S o ^ 0 8 S ° b r e z a P a t a s d e hormigón 

p 0 r ^ d e 4 8 0 ° metros cuadrados (150 
los D y - A 1 encontrarse en la parte central 
r°dad C S p a r a s o P o r t a r l o s carriles de 
sirje

 U r a de los puentes grúa, pueden con-
rried¡ a

r s e d o s n a v e s Paralelas sin pared de 
S U e l 0 u e n a d e 1 5 0 metros por 16 metros. 
v a r i ¡ 2 . ¡ ¡ 0 r migón. Estructura metálica gal-
Panel T e c h o diente de sierra (uralita y 
fplanrh t r a s l u c > d o s ) . Aislamiento techo 
ni0) c ! j a s de vitrofil forradas de alumi-
^lürnh a C a r r i l rodadura: 5,3 metros, 
de V a

 a d o : 138 pantallas con lámparas 
A l U m K

p o r dé mercurio de 250 watios. 
W t ° d e emergencia: 24 pilotos. 
tonelaHS 8 r u a , a d o izquierdo: Uno de 15 
dos t ' U n o d e 7 < 5 toneladas y tre? A 

t o n e L í e l a d a s - L a d o derecho: Seis de 
de ' a d a s - ' 

res de 
dos 

Calefacción: Tres generadores 
e caliente de 400.000 ki lo /c . La na

ve se —•»"««. uc twu.ui 
de 2 . ^ l C U e n t r a rodeada por una tubería 
p°ndi p u I 8 a d a s , con sus tomas corres-
de a i r

e n t e de 1 pulgada para el suministro 
10 comprimido. En el primer módu-
truiHo m e t r o s por seis metros, están cons-

SU alumu d o s P in t a s para oficinas, con 
c 0 r r

 r a d o , calefacción y saneamientos 
la nav ° n d i e n l e s - s ° t a n o : En el final de 
inet r r. e S e d i s P o n e de un sótano de 1.920 
a l t u " s cuadrados (60 por 32), con una 
c°nstr • ^ 8~* metros, donde se encuentra 
1,2 m

 l d o un estanque de 25 por 12 por 
l i t ros e R° S ' c o n u n a capacidad de 360.000 
la e n t

 B a s c u l a de 50 toneladas, situada en 
Ins ' d e r e c h a de la nave. 

g i s t r n

C r ! p c i ó n . — C o n s t a inscrita en el Re-
foü0 de la Propiedad de Valladolid, al 
Vünt • t o m o 9 3 3 d e l a r c h i v o y 50 del 
4.047 - l e n t o de Zara tán , finca número 

P u ; ' n s c r i p c i ó n segunda. 
^ '-"tes crúa: 

Pi a

 TJ Puentes grúa de fabricación pro-
de o,/ e 1 2 metros de luz y una tonelada 

•Ttencia al gancho. 
Pia ? p u e n t e s grúa de fabricación pro-
de Dote 

12 metros de luz y una tonelada 

^aq uTn Í a a l g a n C h ° -q u i n a r i a : 
corte ]

 d c fabricación.— Una línea de 
asta 1 n g ' tud¡na l , de chapa de bobinas 

t r osH 6 0 metros de ancho y 40 milíme-
ta p o

e e s Pesor, marca "P ro in" , compues-
dráU|¡ aP'anadora cizalla, guillotina hi-
e q u ¡ D ^ a de despunte, grupo hidráulico y 

Una e c t r i c o , adquirida en el año 1974. 
cuatro H ° n f ° r m a d 

ora de tubos numero 
P o n a h ' Je 1 a 4 pulgadas, compuesta por 
C i°nam° t i p o H e s -4000 de garra. A c 
eden ' e n t o hidráulico, freno neumático, 
a c u s a d o r de puntas tipo HM-4000 
liotob P r c s - rodillos de salida, grupo 
r>da e r i ° , a ' Pupitre de maniobra, adqui-

Una f

 a ñ o , 9 7 7 -cortan m a d o r a de tubos, calibradora y 
año I 9 7 7

a \ m a r c a "I .P . I ." , adquirida en el 
rna" F incluido grupo motores "Gem-
'alac'jA q u , P o de soldadura " S . E . F . " , ins
iste, ." eléctrica; equipo "Defectomatic 
a c °Plam e q u ' P o emisor, impulsor y de 
les side , e n t ° ; e n derezadora de instalacio-
s e l e C t 0 r ^ m e t a l ú r g i c a s ; expulsor de tubos; 
n o r r n e de rodillos. Los conjuntos ante-
na nún? r e s e ñ a d o s componen la máqui-

M

u m e r o cuatro. 
Coscan" 1 3 n u m e r o tres, compuesta por: 
í ° n d ev r a d e 3 / 8 a 1 / 2 Pulgadas " M e p " , 
"a-cot. a d ° r a hidráulica de fleje aza
c a n a n P U n t a s d e fleje d e 2 5 0 metros. 
C l ó n e ü n ° r d e fleje motorizado. Instala
re 4 Q ¡JV'Pada con radiadores de velocidad 
d a , m a a •', eompuesta por mesa de entra-
ra, mesl U H n a a rmadora , mesa de soldadu
r a c

 e evacuación, máquina calibra-
r n a n d n c 0 r t a d o r a automát ica , pupitre de 
• C ° d e r o d i h o s . 

Aem" generador de alta frecuencia 

E ü

d e r ezadora . 
A defec tomat ic ' 

expulsor y-selector. 
u ^ ' P o eléctrico. 

Sadas . ^ q u i n a roscadora de 3/8 a 3 pul-
C ° n cah V a s b a r - 9 8 " , adquirida en 1978, 

Una a l e s tangenciales "Wagner". 
Sadas m a t l u i n a roscadora de 3/8 a 4 pul
ules ^ P ^ t n á t i c a , con cabezales tangen-

Dos a 8 n e r " . 
* 4 P u l 1 , n ! S a l a c i o n e s de galvanizado de 3/8 
Pad0 Sadas, compuesta de pilas de deca-
P'add a ° r n o < inmersión, extracción y so-

s o m á t i c o , enfriado por cuba. 

Una máquina enderezadora "Fab r igá s " 
de 1 a 3 pulgadas. 

Un P. A . de pequeño utillaje, grupos de 
soldadura semiatomáticos, pequeña herra
mienta. 

Nave tuberías: 
Una línea de corte "Gelman" , adquiri

da en 1970, de 0,60 a 3,25, compuesta por 
desbobinadora, cizalla, recogedora inter
mitente, bobinadora y devanadora. 

Una máquina roscadora número uno, 
incluidos generadores. De esta máquina 
solamente tienen valor los generadores, y 
al resto no se le tiene en cuenta debido a 
su antigüedad y estado de uso. 

Una máquina número dos. Esta máqui
na es de las mismas características que la 
máquina número tres citada en el epígrafe 
"maquinaria"-"nave de fabricación" an
terior, pero de mayor antigüedad. 

Un P. A . del utillaje, herramienta, hor
no de la sección de emplomado. 

Una máquina auxiliar compuesta de dos 
curvadoras de tubo, hidráulica. Dos tron
zadores "Tesoro". Dos equipos soldadu
ra automáticos. Una martilladora " C o m -
bat". Una refrendadora de tubos. Utillaje. 

Nave galvanizado (antigua): 
Una instalación de galvanizado com

puesta por: Horno ,de cuatro pilar de de
capado. Inmersor y extractor y utillaje. 

Taller mecánico: 
Un torno " C e m " de un metro entre 

puntos y motor de dos C V . 
Un torno " C e m " , modelo de un metro 

entre puntos y dos C V . 
Una fresadora " G H " . 
Una limadora "Sacia". 
Una sierra metálica " A B C " . 
Un torno " G é m i n i s " de 1,50 entre pun

tos y motor de siete C V . , del año 1975. 
Un torno "Tadu" de un metro entre 

puntos. 
Una limadora "Gac ia" . 
Un P. A . pequeño utillaje y herra

mientas. 
Una báscula para pesaje de camiones 

de 50 toneladas, marca "Stabilitas". 
Instalaciones: 
Tres equipos motobombas de cinco 

CV. ' , para el abastecimiento de presión de 
las máquinas de conformar tuberías. 

Una bomba sumergible para alimenta
ción de la piscina. 

Un compresor "Atlas A r i " de 11.000 
metros cúbicós/hora . 

Dos compresores "Atlas A R 3 " de 6.000 
metros cúbicos/hora . 

Un compresor "Atlas B T 4 " de 3.000 
metros cúbicos /hora . 

Tres torres dc enfriamiento. 
Un depósito de chapa galvanizada para 

agua, de 20.000 litros. 
Un depósito de fuel de 20.000 litros 
Un centro de transformación de 13.00C 

voltios a 220 y 380 voltios, compueste 
por dos transformadores de 630 K V A . y 
dos de 250 K V A . , con sus grupos de me
dida en alta, seccionadores, equipo de ba
ja, equipos automáticos de protección, 
condensadores con regulación automáti 
ca, cuadros de distribución. 

Un transformador de 150 K V A . . con 
sus correspondientes equipos de conden
sadores, corrector factor potencia y cua
dros de distribución. 

Un trasnformador de 250 K V A . 
Mobiliario y varios: 
Mobiliario de oficina, máquinas de es

cribir, calculadoras, equipo "Télex Data 
Dynamic 390", central telefónica "Citesa 
40 T " , con megafonía, contestador, et
cétera. 

Es en el Registro de la Propiedad de 
Valladolid número tres la finca número 
4.057. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
plaza de Castilla, cuarta planta, izquierda, 
se ha señalado el próximo veintisiete de 
enero de mil novecientos ochenta y tres y 
hora de las once de su mañana, y se lleva
rá a efecto bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta el pacta

do en la escritura de constitución de hipo
teca, es decir, doscientos sesenta millones 
de pesetas, y no se admitirá postura algu
na que sea inferior a dicho tipo, pudiendo 

hacerse a calidad de ceder el remate a 
tercero. 

Segunda 
Todos los postores, a excepción del 

acreedor, para concurrir a la subasta, de
berán consignar, en el Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del tipo expresado. 

Tercera 
Que la consignación del precio se veri

ficará a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate. 

Cuarta 
Que los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría. 

Quinta 
Que se entenderá que todo licitador 

acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor cont inuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid , a veinticinco de no
viembre de mil novecientos ochenta y dos. 
para publicar en el B O L E T Í N O Í I C I A I de la 
provincia.—El Secretario (Firmado).—El 
Magis t rado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—44.973) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
IlilCTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en esta fecha por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de primera instan
cia número dieciocho de Madrid, en el 
procedimiento judicial sumario número 
mil trescientos cuarenta y cuatro de mil 
novecientos ochenta-M, tramitada confor
me al articulo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, a instancia de "Papelera 
Madrileña Luis Montiel, Sociedad Anóni
ma", representada por el Procurador se
ñor Gandarillas Carmona, contra doña 
María Victoria Lallana Rubio y don Juan 
Alberto Torroba Lallana, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se saca a pública subasta, por tercera vez, 
la finca que más adelante se describirá. 

Para la celebración de la subasta se ha 
señalado el día veinticinco de enero de 
mil novecientos ochenta y tres, a las doce 
horas, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio de los Juzgados, quinta 
planta, previniéndose a los posibles l i 
citadores: 

Primero 
La finca sale a subasta sin sujeción a 

tipo. 
Segundo 

Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento del 
tipo del remate de la segunda subasta, es 
decir, de trece millones quinientas mil 
pesetas. 

Tercero 
Que los autos y las certificaciones a que 

se refiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador la acepta como bastante a los efec
tos de la titulación de la finca. 

Cuarto 
Que las cargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto 
Que el remate podrá hacerse en calidad 

de ceder a terceros. 

Descripción de la finca 
En Miraflores de la Sierra.—Una casa 

al pasaje del Cerro de Los Santos, de una 

sola planta y en su parte posterior una 
semiplanta utilizando el desnivel del terre
no, que se destina a garaje o leñera, cons
truida de muros de piedra arrancada del 
propio terreno, con mortero de cal y en
foscado por fuera de cal, con cubierta de 
madera y tejado de pizarra, dividida inte
riormente en diferentes habitaciones, con 
sus servicios, todo ello solado con baldo
sín hidráulico, formándose la tabiquería 
de ladrillo hueco sencillo y tendido de 
yeso negro lavado. Ocupa una superficie 
de 89,25 metros cuadrados y tiene como 
anejo un porche de 21 metros cuadrados 
y un jardín, debidamente cercado, que 
ocupa 898,70 metros cuadrados. La tota
lidad de la finca ocupa, pues, 1.009 metros 
cuadrados. Linda: AI frente o Sur, calle 
central en el plano parcelario, hoy de M a 
drid, sin número; derecha o saliente, con 
finca de don Constantino Gómez Rodrí
guez; espalda o Norte, el río en su cauce 
y corriente natural de aguas, e izquierda o 
Poniente, parcelas números 79 al 84, pro
piedad de don Juan Li l lo . 

La finca descrita pertenece a doña M a 
ría Victoria Lallana Rubio en 80 por 100 
avas partes en pleno dominio, y en otras 
10 por 100 avas partes en usufructo, y a 
don Juan Alberto Torroba Lallana 10 por 
100 avas partes en nuda propiedad y 20 
por 100 avas partes en pleno dominio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo como finca número 
859, obrante al folio 182 del tomo 62 del 
archivo, libro octavo del Ayuntamiento 
de Miraflores de la Sierra (Madrid). 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O I I C I A L de la provincia y para general 
conocimiento, expido el presente en M a 
drid, a tres de diciembre de mil novecien
tos ochenta y dos.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—45.048-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada en el 

día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número dieciocho, en el juicio 
ejecutivo número mil trescientos veinti
cuatro de mil novecientos setenta y nue-
ve-M, promovido por "Construcciones y 
Urbanizac iones del Centro, Sociedad 
Anón ima" (Curcesa), contra don Manuel 
Martínez López, sobre pago de cantidad, 
se anuncia por la presente la venta en 
pública subasta, por primera vez, los bie
nes que al final se expresan, que han sito 
tasados en la cantidad de un millón ocho
cientas treinta y ocho mil cuatrocientas 
ochenta pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en plaza de 
Castilla, número uno, quinta planta, el 
día veintiocho de enero de mil novecien
tos ochenta y tres, a las doce de su maña
na, previniéndose a los licitadores: 

Que los expresados bienes salen a subas
ta por primera vez y por el tipo en que 
han sido tasados, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo, el diez por ciento del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Los títulos de propiedad de la finca 
sacada a licitación, suplidos por certifica
ción del Registro, se encuentran de mani
fiesto en Secretaría a disposición de los 
licitadores, sin que éstos tengan derecho a 
exigir ningunos otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, por el que se procede, quedarán 
subsistentes y sin cancelar, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 
Piso segundo, letra C de la casa núme

ro 76. del grupo "Las Fuentes", sito en 
calle Pedro de Valdivia, en Alcalá de He
nares, Madrid . Se encuentra situada en la 
planta segunda del edificio, sin contar la 
baja y ocupa una superficie construida 
aproximada de 54 metros y 56 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente, con meseta de 
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escalera y vivienda letra B de la misma 
planta; derecha, entrando, con fachada 
principal del edificio; fondo, con fachada 
lateral derecha del mismo edificio, e iz
quierda, con la vivienda letra D , también 
de la misma planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, al tomo 2.442, libro 
545, folio 226, finca número 37.760; la 
inscripción obra a favor del demandado 
don Manuel Martínez López y de su espo
sa doña Cándida Mateo Martín. 

Lo que para general conocimiento se 
hace público por el presente, firmado en 
Madrid , a veintitrés de noviembre de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—44.681) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número dieciocho, en juicio eje
cutivo número mil seiscientos cincuenta y 
nueve de mil novecientos ochenta-B, se
guido a instancia del "Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anón ima" , contra don 
José Ramón Soto Blanco, se anuncia por 
la presente la venta en pública subasta, 
por segunda vez, de los bienes muebles 
que al final se expresarán. 

E l remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, sin número , el día veinticinco 
de enero de mil novecientos ochenta y 
tres, a las doce de su mañana , previnién
dose a los licitadores: 

Que dichos bienes salen a subasta por 
segunda vez y por la cantidad de setenta 
y una mil doscientas cincuenta pesetas, 
setenta y cinco por ciento del que sirvió 
para la primera subasta,'no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha cantidad; para tomar par
te en la subasta deberán consignar los 
licitadores previamente y en efectivo el 
diez por ciento del tipo de remate, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Bienes que salen a subasta 
Televisor en color, marca "Thomson", 

de 27 pulgadas. 
Se halla depositado en poder del de

mandado don José Ramón Soto Blanco, 
vecino de Rivadesella (Asturias), calle Ge
neralísimo, número veinticuatro. 

Dado en Madrid, a veintisiete de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—44.849) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
E D I C T O 

Por medio del presente se pone en co
nocimiento del público en general que la 
subasta señalada para el día veintidós de 
noviembre del corriente año, a las doce 
horas de su mañana , en los autos de jui
cio ejecutivo que se tramitan en este Juz
gado de primera instancia número dieci
nueve de esta capital, bajo el número mil 
cuatrocientos noventa y nueve de mil no
vecientos setenta y nueve-M de orden, a 
instancia de "Promociones y Construccio
nes, Sociedad Anón ima" , representada 
por el Procurador señor Ibáñez de la Ca-
diniere, contra doña Juana Rodríguez Ca
brero, sobre reclamación de cantidad, ha 
sido suspendido por causas de fuerza ma
yor, habiéndose señalado de nuevo para 
el acto de la mencionada subasta el día 
veinticuatro de enero del año próximo, a 
las doce horas de su mañana , en la Sala 
audiencia de este Juzgado, haciéndose 
constar que el primer anuncio de dicha 
subasta tuvo lugar en el B O L E T Í N O E I C I A L 

de la provincia correspondiente al día 
ocho de junio último. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O E I C I A L de la provincia, expido el presen
te que firmo con el visto bueno del señor 
Juez, en Madrid , a veintidós de noviem
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.872-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
E D I C T O 

Don Francisco Huet García . Magistrado-
Juez de primera instancia número vein
tiuno de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú

mero trescientos setenta y cuatro de mil 
novecientos ochenta, que se sigue en este 
Juzgado a instancia de don Ignacio Balda 
Medrano, contra doña Margarita Bejara-
no Mol ina , se ha acordado la venta en 
segunda y pública subasta de los bienes 
muebles embargados al demandado, que 
a continuación se expresan. 

Se ha señalado para el remate el día 
veintisiete de enero de mil novecientos 
ochenta y tres, a las diez horas, en la Sala 
de audiencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de ciento cincuenta y siete mil qui
nientas pesetas y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta, los l ici
tadores deberán consignar previamente en 
este Juzgado, o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, el diez por cien
to en metálico del tipo de subasta, sin 
cuyo requisi to no serán admitidos a 
licitación. 

Bienes objeto de subasta 
Un automóvil marca " F o r d Fiesta", 

matrícula M-6395-CM. 
Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O E I C I A L de la provincia y su fijación en el 
sitio de costumbre de este Juzgado, expi
do y firmo el presente edicto en Madrid , 
a diecinueve de noviembre de mil nove
cientos ochenta y dos.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—44.576) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
E D I C T O 

Don Francisco Huet García . Magistrado-
Juez de primera instancia número vein
tiuno de Madrid . 

Hago saber: Que en el procedimiento 
de la ley de Hipoteca Naval número cien
to setenta de mil novecientos ochenta y 
uno, que se sigue en este Juzgado a ins
tancia de la entidad "Crédi to Social Pes
quero", contra don Laureano Beloso Pa
zos, se ha acordado la venta en segunda y 
pública subasta de la embarcación perse
guida, que a continuación se describe. 

Se ha señalado para el remate el día 
once de febrero próximo, a las diez de su 
mañana , en la Sala de audiencia de este 
Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de veinticuatro millones ochocientas 
ochenta y cinco mil pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes y debiendo los licitadores con
signar previamente el diez por ciento en 
efectivo metálico, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Se hace constar además que la embar
cación se saca a subasta sin suplirse los 
títulos de propiedad, sin que los licitado-
res tengan derecho a exigirlos, así como 
que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hu
biere, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos. 

Descripción de la embarcación 
Denominada "Chirimoya", casco de 

acero, eslora entre perpendiculares, 30 me
tros; manga de trazado, 7,20 metros; pun
tal, 3,95 metros. Tonelaje registro bruto 
aproximado, 225 toneladas. Motor marca 
"Skoda", de 980 H P . / a 380 revoluciones 
por minuto, modelo 6L35 P N , al cual se 
extiende la hipoteca, así como a la maqui
naria auxiliar, artes y pertrechos de la 
nave. 

Inscripción: Libro 38, hoja 1.092, folio 
10 vuelto, tomo 50 y folio 3.619 de la lista 
tercera, respectivamente, del Registro 
Mercantil y de Buques, y de la Comandan
cia M i l i t a r de Marina, ambos de L a 
Coruña. 

Y para su publicación en los "Boletines 
Oficiales" del Estado y de las provincias 
de Madrid, La Coruña y Pontevedra, y su 
fijación en el sitio de costumbre de este 

Juzgado, de La Coruña y Pontevedra, 
expido y firmo el presente edicto en M a 
drid, a cuatro de diciembre de mil nove
cientos ochenta y dos.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—45.095-T) 

N A V A L C A R N E R O 
E D I C T O 

Don Juan Parejo de la Cámara , Juez de 
primera instancia de Navalcarnero y su 
Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos con el número quinientos 
cuarenta y c inco de mil novecientos 
ochenta y dos, a instancia de "Echeveste 
y Cía., Sociedad Anón ima" , representada 
por el Procurador señor López López, 
contra don Juan José García Iglesias y su 
esposa doña Cristobalina García Botello, 
sobre procedimiento judicial sumario del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, sobre reclamación de canti
dad, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y térmi
no de veinte días, las fincas hipotecadas 
siguientes: 

A) Una sesentaava parte indivisa de 
la finca número uno, planta sótano, nace 
destinada a garaje, situada en el subsuelo 
de la totalidad de la finca, con una super
ficie de 1.156,68 metros cuadrados y dos 
rampas de acceso. Linda por sus cuatro 
puntos cardinales con el subsuelo de la 
propia finca de su situación, siendo su 
interior diáfano y distribuido en 60 plazas 
de aparcamiento. Tiene una cuota de par
ticipación del 10 por 100 en el total de los 
dos bloques que constituyen la finca gene
ral y está representada por la plaza de 
aparcamiento número 60. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Alcorcón en 
el tomo 1.275, libro 617 de Móstoles, fo
lio 108, finca número 32.237, inscripción 
48. , 

B) Finca número 61, piso séptimo, le
tra D , del bloque B-ocho, hoy calle Car-
cav illa, número cuatro, situado en la plan
ta séptima, octava en orden de construc
ción. Consta de vestíbulo, cocina, cuarto 
de baño , comedor-estar, tres dormitorios 
y dos terrazas. Ocupa una superficie útil 
de 74,39 metros cuadrados y edificada de 
89,36 metros cuadrados. Linda: Derecha, 
entrando, piso letra C ; izquierda y fondo, 
zonas ajardinadas, hoy zonas destinadas 
a paseos, y entrada o frente, piso letra A 
de iguales planta y bloque, escalera y des
cansillo de acceso. Es anejo e inseparable 
a este piso la participación de una sesen
taava parte de la finca número uno, des
crita en el apartado A , representada por 
la plaza de aparcamiento número 60. Tie
ne una cuota de participación del 1,5 por 
100 en el total de los dos bloques que 
constituyen la finca general. Inscrita en el 
mismo Registro, al tomo 865, libro 373, 
folio 82, finca número 32.357, inscripción 
tercera. Esta finca está afecta a una hipo
teca a favor de la Caja General, digo Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid , 
en garantía de un préstamo de quinientas 
mil pesetas. La hipoteca de ambas fincas 
está inscrita en el Registro de la Propiedad 
correspondiente. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, se ha se
ñalado el día veintiséis de enero próximo 
y hora de las once de su mañana , previ
niendo a los licitadores: 

Que ambas fincas salen a subasta por el 
precio fijado en la escritura de hipoteca, y 
que es la de la letra A , en la cantidad de 
doscientas once mil doscientas treinta y 
nueve pesetas, y la descrita bajo la letra 
B, en dos millones sesenta y dos mil ocho
cientas pesetas. 

No se admit irán posturas que sean infe
riores a los tipos de subasta, y que para 
poder tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de dichas 
sumas, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en Se

cretaría, entendiéndose que todo Halado 
acepta como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anterior 
y los preferentes, si los hubiere, al credn 
de la entidad actora continuarán subsi -
lentes, entendiéndose que el rematante io 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
extinción el precio del remate. 

Dado en Navalcarnero, a nueve de o-
ciembre de mil novecientos ochenta . 
dos.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia ( r , r ' 
mado). 

( A.-45.09I) 

P U E R T O L L A N O 
EDICTO 

Don José Cáliz Covaleda, Juez de p"^' 
ra instancia de la ciudad de Puertollan 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado ¡> 

siguen autos de juicio ejecutivo a l f ] S t a 

cia del "Banco Español de Crédito. SoC£ 
dad A n ó n i m a " , representado por el r 
curador señor García de la Santa, conu 
la entidad "Aprovechamientos R e s , d f ' v 

de la Industria Española, Sociedad An 
mrna", y doña María Dolores Calvo 
turro, en cuyo procedimiento y a msi 
cia de la parte actora se ha acoraa 
sacar a la venta en pública y tercera sut> • 
ta, por término de veinte días y sin suJ 
ción a tipo, la siguiente finca: . , 

Finca en término de Talamanca dn-. 
^ Martin 

1 Martío 
rama (Madrid), al sitio de San ma (Madrid), ai suiu ^ — & f t 9 S y £ 
titulada " L a Tejera", de 52 are- ̂  R 

centiáreas. Linda: A l Norte^ * " a

M a r t í n 
cardo Pareda Antón; Este, cariu ¡e r¡-
Martín; Sur, Pilar Piño Alvarez, y & 
te, carretera de Ajalvir a l o r r e X | cata5: 
la parcela 196 del polígono tres u d a d 

tro. Inscrita en el Registro de la r i Y CO\. 
de San Sebastián de los Reyes, an ^ ^ 
menar Viejo, al folio 46 del t ° * a d í 
finca 1.402, inscripción primera. t a S . 
en dos millones quinientas 0 1 , 1 g a S t a s e 

Para la celebración de dicha ju .^o 
ha señalado el día diecisiete del v ^ su 
mes de febrero, a las once hora e S t e 

mañana , en la Sala de audiencia ^ 0 

Juzgado, calle Miguel Servei, c 0 ^ 
uno, con arreglo a las siguiem 
diciones: 

Primera jbasta-IÍI sur 
Que para tomar parte en i a l i c ¡ t a -

deberán consignar previamente ^ 
dores en la mesa del ^f?*l0r CÍ«J 
dad igual, por lo menos, al aw*r c 0 f 1 13 
to efectivo del valor de la n ' 
rebaja del veinticinco por ciem 

Segunda , ción lie1 

Que la finca sale a subasta sin s £ „ 
a tipo, pudiendo hacerse las p_ ^ o -
calidad de ceder el remate a 

Tercera 
Que las fincas salen a subasta 

sin q u e 

parte actora hava suplido previa me" ¡ ¡ ¡ s 

falta de títulos" de propiedad y ^ e n 
cargas y gravámenes anteriores V P r t- ^ 
tes al crédito del ejecutante, conim 
subsistentes, entendiéndose que el efl 

tante los acepta y quedará subroga J(jS 

las responsabilidades derivadas 
mismos, . u0 de 

Dado en Puertollano, a diecioc y 
noviembre de mil novecientos ocn ^ 
dos.—El Secretario (Firmado)."c 

de primera instancia (Firmado). r ) 

A V I 

D o n Felipe Sánchez Mora hace P^ty 
Para general conocimiento de los a Je 
res que desde el día 6 de noviero* J e , 
1Q82 ha tomado posesión del tr*sf»*¿ » 
establecimiento " L a Perdiz'. s ! p t )r -° 
calle de Argumosa, número X |u^ ' 
que desde la indicada fecha no ^ 
cargo de las deudas, etcétera, oue v ^ c r 

tener el anterior dueño don Juan 
raz López (A — 4 4 - * 

. M P R E N T A P R O V I N C ' A I . 

P O L Í G O N O I N D U S T R I A L , P 65» ^ 
C A L L E P R I M E R A , S / N . I 1 1 ' j 
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